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Continúa la relación de los señores suscritorcs que habien
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
cólera-m^rbo las ceden en favor de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vn.
Suma anterior.  ...........  45,462

Excmo. Sr. Marques de C am arasa, para los
establecimientos de beneficencia. 500

Excmo. Sr. Coude de Santa Colom a, asilo
de San B ern ard in o ...........................................  320

Excmo. Sr. Duque de San Lorenzo, para los
establecim ientos de beneficencia.................. 500

Sr. D. José Coi y Vidal, id. id ........................... 40
Sr. D. Carlos M artin del Romeral, la Inclusa. 40
Sr. Marques de la Torrecilla , para el Hospi

tal general y asilo de San B e rn a rd in o / . .. 3,000
Toíal rs. v n ........................... 49,862

Madrid 20 de Noviembre de 1855.— Cayetano Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q . D. G .) y su  augusta Rea 
familia continúan en  esta  corte sin novedac 
en su im portante salud.

MINISTERIO GE HACIENDA.

limo. S r . : He dado c-ucnla á la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de Y. S. rem itiendo á este Ministerio en 7 
del corriente mes el resultado de las deliberaciones de la 
Junta consultiva de A tanosles, con el fin de que pudiera 
presentarse á las Cortes Constituyentes un  proyecto de ley 
reformando esta parte de la. legislación económica ; y en  
su vista se ha dignado m andar manifieste á V. I ./p a ra  
que lo verifique á cada uno de los vocales que han coo
perado á la confección de aquel im portante trabajo, lo 
m uy satisfecha que S. M. ha quedado del celo é inteligen
cia que han demostrado en un asunto de tan trascenden
tales consecuencias para el Tesoro público, para el com er
cio de buena fé y para los consumidores en general.

De Real órden lo digo á V. I. para su  conocimiento y 
demas efectos oportunos. Dios guardo á V. í. muchos a ñus. 
Madrid i 6 de Noviembre de 1855 — Bruil —Si*. Vicepresi
dente de la Junta consultiva de Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
El Gobernador Capitán G eneral de P uerto -R ico , con 

fecha 29 de Octubre próxim o pasado, partic ipa que con
tinúa sin alteración la tranquilidad pública, y que el es
tado sanitario en aquella Isla , si bien no es com pleta
mente satisfactorio á causa de con tinuar su curso la fiebre 
amarilla, no presenta en realidad hasta el dia un carácter alarmante.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La gavilla de Costa , com puesta de unos 30 hom bres, 
que recorría el territorio com prendido en tre  el rio Ter, 
límites de la provincia de Barcelona con la de Gerona y 
Sierra de M onseny, puede darse por concluida , pues la 
noche del 4 4 al 15 se p resen taron  acogiéndose á indulto 
en el Esquirol 11 de sus individuos, y al siguiente dia 
han debido verificarlo 18 que lo habían solicitado desde 
San Privat. Los presentados han  manifestado que el cabe
cilla se había refugiado en el territo rio  vecino.

En los dias 10 y 11 del corriente la gendarm ería fran 
cesa ha aprehendido en la frontera 23 individuos de la 
facción de T ristany, y á un  titulado Oficial llamado Deson- vila, natural de Berga.

Las Autoridades del vecino im perio continúan desple
gando un  celo y actividad en la persecución de los car
listas que pisan su territorio dignos del mayor elogio.

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Concepción, del apostadero de Algeeiras, 

apresó en la noche del 9 de este m es, en aguas de la T u
nara , un góndolo con 19 bultos de tabaco. "

R E T I F I C C I O N E S
En el proyecto de ley sobre reform a de Aranceles in 

serto en el Suplemento a la Gaceta del dia 17 del actual, 
se cometieron las erra tas siguientes:

T a r i f a  g e n e r a l  d e  i m p o r t a c i ó n  y  e x p o r t a c i ó n .— Letra 
C, segunda partida de cacao.—‘Donde dice "Curazao, Ma- 
facaibo,» lóase Cu ra zao, Magd a lona , Ma ra en i bo.
• Letra L, partida de loza de China. — Donde dice 
«Blanca y p in ta d a ,» lóase «Blanca, pintada.»

En la misma le tra , partida de porcelana. — Donde dice 
«Esculturas y esmaltes & c ., •> léase «Fscuj{u ra s , esm al- tes&c.;)

Letra P , partida d<> papel estampado gaufré. — En voz 
ue «12, el tanto por ciento de imposición,)- debe ser «10./ 

J2n los tejidos de la n a , partida de telas brochadas en 
pañuelos, en vez de «32 rs. y 32 rs. 10 céntimos.) que 
aparecen en las colum nas correspondientes á los d e re 
chos, léase «20 rs. 32 céntim os, y 20 rs. 42 céntimos.))

El valor correspondiente á la libra de encaje de lana 
íjebe ser «230 rs .,»  y no los «2 rs. 30 céntim os - en d i- 

10 Suplemento expresados.

 SEGUNDA SECCION.
b o l e t i n e s  D e  l o s  m i n i s t e r i o s .

GRACIA Y JUSTIC IA.

de ^ e*na (Q- D* G.), en despachos de 16, 19 y 26Octubre próxim o pasado, 2 y 9 del co rrien te , s¿ ha ^rvido n o m b ra r:
:  ̂D. Antonio José V illanueva, conónigo de Ceuta, para
ir ? . prebenda en la santa iglesia colegiata de Ciudad- 

^ue resu !terá vacante por traslación de D. Yi- me Higu0ras y A rrué que ia o b ten ía :

GUERRA.
N úm ero , 10.— Circular.

Excmo. S r: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo que s ig u e :

«La Reina (Q, D. G .). se ha dignado expedir el Real 
decreto siguiente ¡“ Conformándome con el parecer de mi 
Ministro de la G uerra, y de acuerdo con ei Consejo de 
Minisí ros, vengo en decretar lo sigu ien te:= A r líenlo único. 
En 1.° de Enero del año de 1856 , el batallón de cazadores 
Antequera, núm . 15, tomará la denom inación de V er-  
gara. Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco .= E stá  rubricado de la Real m a
n o — El Ministro de ia G u erra , Leopoldo O’Donncll.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. M inistrólo 
traslado á V. E. p ira su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de No
viem bre de 185o.=»El Subsecretario, José Macrohon,

Número 4.— Circ u lar.
Excmo. Sr.: De Real órden. comunicada por el Sr. Mi

nistro  de la G u e rra , rem ito á V. E. adjuntos un ejem plar 
de la memoria titulada «Guerra á m uerte al cólera morbo 
asiático y a lO id ium  Tuckery ,» que acaba de publicar el 
Doctor en  ciencias y en  farmacia D. Lorenzo Presas y 
Puig.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de'N o
viem bre de 1855.^E1 Subsecretario, José Macrohon.

A D. Policarpo Mozo, canónigo electo de Sigúenza, para 
la dignidad de Maestrescuela de la santa iglesia catedral 
de T eru el, que resultará vacante por jjromocion de Don 
Miguel G utiérrez de Parada, y  renuncia del electo D. Ma
nuel Hermosilla y Morales:

A D. Faustino Ruiz Capilla, capellán del hospital del 
Rey en Burgos, para la an terior resulta :

A D. Francisco M artínez, beneficiado de la colegiata 
de Logroño, para u n  beneficio de la santa iglesia catedral 
de J a é n , vacante por fallecimiento de D. José Romero 
Castañeda que la obtenía , y  para esta resulta

A D. Víctor Ballesteros , cura coadjutor de Reznos, en 
la diócesis de O sm a:

A D. Santiago García Santa Olalla, electo canónigo de 
Plasencia, para una canongía de la santa iglesia m etropo
litana de Sevilla, vacante por fallecimiento de D. Ramón 
José García que la o b ten ía :

A D. Antonio María Amor, cura ecónomo de la parro
quial de Jaraíz, en la expresada diócesis de Plasencia, 
para la an terior resulta :

A D. Basilio F e rn an d ez , dignidad de Maestrescuela de 
la catedral de Orense, accediendo á sus deseos, para una 
canongía vacante en la santa iglesia metropolitana de San- 
tiago por fallecimiento de D. Francisco Antonio Alonso 
que Ja o b ten ía :A D. Epifanio Iglesias C astañeda, Doctor en sagrada 
teología y canónigo de dicha santa iglesia catedral de 
O rense, para la an terior resu lta :

A D. Jacinto Obin Pericón, cura párroco de térm ino 
hace muchos años en la diócesis de Oviedo, y electo ca
nónigo de Plasencia, para la an te rio r:

Á D. Francisco de Quero y Partal, cura párroco de San 
Martin de Arjona, Vicario eclesiástico y cura castrense de 
dicha v illa , para la an terior:

A D. Ramón Catalina del Amo, electo canónigo de la 
santa iglesia de Tudela, para canongía de la colegiala de 
Santo Domingo de la Calzada, que resultará vacante por 
traslación á la an te rio r del electo D. V icente Higueras y 
A rru é ; y

A D.’Cristóbal Fernandez Hidalgo, p resbítero  exclaus
trado, en A uteqnera, para canongía d é la  santa iglesia 
catedral de Ciudad-Rodrigo, vacante por no haber sacado 
el título dentro de los térm inos señalados el electo Don 
José Cármen Rermeo.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA.MIE N

T O S, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

Calor máximo del dia 
... 

Calor mínimo del dia.......... 
.. ..

¡
9 de la mañana, i

12 del dia ..........j
3 de la farde... 
6 de ídem ........
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i
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M
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Grados, 

j 
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Reaumur. jCentígrado?*

10°, 6
073

Manuel Rico.

DIRECCION 

dal viento.

O. N. O.........
O. N. O.........
O. S. O.........
O. S. O.........

Cubierto.
Idem.
ídem.
Idem.

ESTADO 
DEL 

CIELO.

SEXTA SECCION.
A N UNCIO S O FICIA LES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales se arrienda en pública subas

ta el producto de la conducción de viajeros en las sillas- 
correos desde 1.° de Enero de 1856.
1.a Se arrienda en pública subasta, con arreglo á lo 

dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, ol 
producto de los asientos de viajeros en  las sillas-correos 
de las seis líneas generales, á saber:

De Madrid á Irun , á Sevilla, á la Coruña, á Oviedo y á 
Barcelona pasando por Zaragoza.

2.a Para los efectos del arriendo, se considerarán las 
sillas con solo dos asientos disponibles, sin que pueda el 
contratista en n ingún  caso aum entar su número.

3.a El arrendador podrá disponer del almacén de equ i
pajes para colocar el de los viajeros, siempre que el peso 
no exceda de 50 libras, y  que los bultos se sujeten á las 
dim ensiones siguientes: 41 pulgadas españolas de largo, 
37 de.ancho y 18 y media de alto.

4.a No podrá adm itir exceso de peso en encargos de n inguna clase.
5.* Será de cuenta del arrendador el pago de agujetas 

á los postillones.
6.a El Gobierno de S. M. podrá disponer de uno ó de 

los dos asientos de las sillas, tanto en Madrid coaio en el 
extrem o de las lín e as , cuando el servicio público lo exija, 
siem pre que por la Dirección general de Correos se comu
nique al contratista ó á su representante la oportuna órden 
por escrito ó por el telégrafo, según los casos, 18 horas a n 
tes de la salida de los correos.

7.a Cuando el Gobierno disponga del asiento ó asientos 
á que se refiere la condición anterior, se abonará al a rre n 
dador su importe por quien corresponda.

8.a Los carruajes irán precisam ente á las órdenes del 
conductor como responsable de que se cum pla el itinera
r io , sin que se puedan exigir mas paradas ó detenciones 
que las marcados en el mismo.

9.a El arrendador nom brará por sí los dependientes 
que necesite para adm inistrar el servicio que se subasta, 
y repondorá de los daños que causen los viajeros en los carruajes.

10. Los conductores recibirán órdenes de los A dm inis
tradores que representen al arrendador en todo lo concer
niente al arrendam iento , siendo responsables paia el m is
mo de ios perjuicios que se causen por su falta de cum 
plim iento de aquellas.

11. El arrendador se sujetará á pagar las m ultas que 
la Dirección general de. Correos le imponga por las faltas 
leves en el cum plim iento del con tra to , principalm ente en 
lo que se refiere á la-cuarta condición.

\%. No se podrá pedir la rescisión del contrato ni in
dem nización alguna por casos fortuitos que produzcan la 
interceptación de alguna línea con imposibilidad del 
paso de los ca rru a je s , sea cualquiera el motivo que p ro 
duzca la interceptación.

13. Si conviniere al Gobierno acortar , variar ó su p ri-  
m ir alguna línea de las establecidas, se indem nizará al 
contratista , tomando por tipo el precio total del arriendo, 
sin que tenga derecho á reclamar otra cosa.

14. Para tornar parte en la licitación se necesita depo
sitar préviam ente en la Caja general de Depósitos 100,000 
reales en metálico, en acciones de carreteras ó su equi
valente en títulos de la Deuda del 3 por 100 al precio que 
se haya cotizado en la Bolsa de Madrid el dia Antes de ha
cerse el depósito.

Si se hace la licitación por líneas separadas en la for
ma que prescribe la condición 17, el depósito será de 
25,000 rs. por cada linca á que se haga proposición.

15. El depósito se devolverá á los interesados á la con
clusión de la subasta, á excepción del que pertenezca al 
mejor postor, que se .retendrá por via de fianza hasta la 
conclusión del contrato.

16. Ei tipo m ín im o  admisible para el arriendo de este 
servicio será el de 1.700,000 rs. al año.

17. Podrá hacerse licitación por líneas separadas , en 
cuyo caso el tipo mínimo admisible por cada una al año 
será el s igu ien te :

Por la línea de I r u n ................  296,000.
Por la de Sevilla...  291,000.
Por la de Badajoz.. 247,000.
Por la de ia C o ru ñ a . ................. 264,500.
Por la de Oviedo... 237,000.
Por la de Barcelona................... 264,500.

18. El arrendam iento  se hace por térm ino de fres 
años, que empezarán á contarse desde 1.° de Enero de 1856, 
y el pago se hará por mensualidades anticipadas.

19. Cuando el arrendador no cumpla con lo que se 
previene en las condiciones que preceden, ó im pidiere ó 
retardare el otorgamiento de la escritu ra , se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del m ism o, sujetándose 
á lo que en el particular previene el art. 5.° del citado 
Real decreto de t i  de Febrero de 1852.

20. La subasta se hará por medio de proposiciones en 
pliegos cerrados con el correspondiente lem a,Jq u e  se 
entregarán al Director general de Correos en el acto de 
abrirse la subasta , acompañando préviam ente el docu
mento que acredite haberse hecho el depósito.

21. Para redactar las proposiciones se adoptará la for
mula siguiente:

«Me obligo á entregar la cantidad d e ........................ rea
les anuales por el arrendam iento  de los productos que 
haya en la conducción de viajeros en las sillas-correo de 
las seis líneas reunidas (ó de tai línea ), sujetándom e á las 
condiciones aprobadas por S. M. Para la seguridad de esta
proposición , presento la fianza d e ................................. ó de
............................  en títulos de la Deuda con réditos del 3
por 100 que he depositado en ia Caja general de Depó
sitos.

22. A la proposición acompañará otro pliego , también 
cerrado y con el mismo lem a, expresando el nom bre y 
domicilio del proponente, que autorizará con su firma.

23. Toda proposición que no se presente redactada en 
estos térm inos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no admisible.

24. La subasta tendrá lugar el dia 15 de Diciembre 
próxim o á las dos de la tarde en el local que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación ante el Director general de 
Correos.

25. Si al leerse las proposiciones resultaren  dos ó mas 
iguales, se abrirá  licitación por término de un cuarto de 
hora en tre  las personas que las hubiesen hecho.

26. El rem ate no producirá efecto alguno hasta que 
recaiga la aprobación de S. M., que puede también des
aprobarlo.

27. Será de cuenta del contratista el coste de la escri
tura y de las copias que sean necesarias.

Madrid 20 de Noviembre de 1855 —Ei Director general 
de Correos, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar á 
pública subasta; la adquisición de ! ,993 resmas de papel 
que se necesitan para el servicio de las oficinas de opera
ciones mecánicas, cuyas clases y números de cada una de ellas se designan al final.
1.a Se señala como máximun del precio com ún de cada 

una de dichas resmas la cantidad d e 3 í  rs. tres cuarti
llos, y el reñíate quedará á favor del postor que mas los beneficie.

2.a Ll contratista se obligará á que el papel sea ela
borado en las fábricas del reino, hecho á m ano en moldes 
abilelados iguales á las m uestras que estarán de m ani
fiesto en la expresada D irección, y no se adm itirá el que 
no reúna las circunstancias m encionadas, exceptuando el 
de colores que podria ser de máquina , pero con b a s 
tante cola para que ofrezca mayor consistencia.

3.1 Las entregas se harán  en el departam ento de ope
raciones mecánicas por terceras partes del núm ero de 
resmas de cada una de las siete prim eras c lases; la p ri
m era en la última sem ana del mes de Diciembre próximo, 
y las otras dos con dos meses de interm edio de una á otra, 
debiendo contener cada resma 500 pliegos útiles. Res
pecto á la octava ó sea el de colores con la prim era en 
trega se darán 44 resmas de un color y 22 de cada uno 
de los otros; el resto proporcionalmenfe en las demas e n 
tregas.

4.a Hecha la última , cesará la responsabilidad del 
contratista, á quien proveerá de un docum ento que asi lo 
acredite el Jefe de operaciones mecánicas , para en su 
vista proceder á la devolución de la garantía que hubiese prestado.

5.a Los gastos de conducción, descarga y demás que 
o curran  hasta la admisión del papel en las respectivas 
oficinas serán de cargo del contratista.

6.a El pago de la prim era entrega se realizará cuando 
se verifique la presentación de la segunda , y el de esta 
asi como el de la te rce ra , luego que resulte justificado el 
extrem o observado en la cuarta condición.

7.a Si el contratista no entregase el todo ó parte de las 
resmas en los plazos designados, ó dejase de cum plir 
con alguna de las demas condiciones estipuladas, se ten 
drá por rescindido el contrato á perjuicio suyo; se cele
brará nuevo rem ate bajo las propias condiciones, pagan
do aquel la diferencia de precio que hubiese del prim ero 
al segundo y los perjuicios que se irrogasen por la demo
ra del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las cantida
des que en garantía haya depositado; y si no alcanzasen, 
se procederá contra sus bienes por la via de aprem io y 
procedim iento adm inistrativo.

No presentándose proposición admisible para el nuevo 
rem ate , la D irección com prará por su cuenta el papel, á 
perjuicio también del rem atante.

8.a Las proposiciones para esta subasta se presentarán 
en pliegos ce rrad o s, literalm ente arreglados al modelo 
que á continuación se in se rta , y autorizadas con las fir
mas de los que las hagan , llenando en letra y no en 
guarismos los huecos que se dejan en blanco; en la inte
ligencia de que será desechada cualquiera proposición que 
no m arque term inantem ente el precio de! papel.

97 No se adm itirá pliego alguno en que no se acom
pañe el documento que acredite haberse depositado por 
el proponente en la Caja general de Depósitos 4,000 rs. en 
metálico, ó triple cantidad en títulos del 3 por 100. Con
cluida la subasta , se devolverán los referidos documentos 
de depósitos excepto el del rem atante.

10. F.1 acto de la subasta se celebrará en la Dirección 
general ante los Sres. Director, segundo Jefe , Tenedor de 
libros y Coasesor de la Hacienda pública, dando fe el es
cribano del juzgado de la misma. Dará principio á las dos 
de la tarde del dia 22 de Diciembre próxim o, recibiéndose 
hasta las dos y media bajo numeración correlativa l&s 
proposiciones que se presenten, con sujeción á las condi
ciones 87 y 97 Al señalar la hora el reloj de la depen
dencia , se procederá á ab rir  los pliegos presentados por 
los liritadores, y  á su presencia se hará la adjudicación al 
m ejor postor.

11. Resultando em pate en tre  dos ó mas proposiciones, 
se abrirá seguidam ente, por espacio de un cuarto de hora, 
otra licitación v e rb a l, que harán  de nuevo duran te dicho 
tiempo tan solo los autores de aquellas ó sus apoderados 
autorizados en form a, declarándose el rem ate á favor del 
que las hiciese mas beneficiosas.

12. D entro de los cuatro dias siguientes á la celebra
ción del rem ate otorgará el contratista la correspondiente 
escritura de obligación y f ian za , y presentará en la Di
rección copia autorizada en  forma iegal, todo á su costa.

Si no cumpliere las condiciones que deba llenar para 
dicho otorgam iento, ó impidiese que este se lleve á efecto 
en el térm ino marcado, se tendrá tam bién por rescindido 
el contrato con iguales consecuencias á las fijadas en  la condición 77

Especificación de las clases y núm ero de resmas de 
papel de que se tra ta  en el presente pliego de condiciones,

NúmeroCiases. ,de resmas.
17.............     80
2 7 . : . , .    ..........................................  300
37 ..........................................................  751
47.................    288

- 5 7 ..........................................    120
6 7 .......................................................... 250
7 7 . . . . ..................   72
D e c o l o r e s . . , . , , ...........................  132

1,993

Madrid 20 de Noviembre de 1855.=D om ingo Pinilla.
.Modelo de proposición>

De conformidad con el pliego de condiciones publicado 
eu la  Gaceta d e . . . . ,  el que abajo firma* se compromete á 
entregar en las oficinas de operaciones mecánicas de la 
renta de Loterías las 4,993 resm as de papel de que trata 
el mismo pliego por el precio d e   cada u n a , adm i
tiendo y sometiéndose en un todo á las condiciones en él 
expresadas. Madrid & c.= F irm a.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA  DE LA PROVINCIA DE VALLADOL1D.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente á los dias 27 
de Agosto y 2 de Octubre últim os, aparecieron anun
cios de esta Adm inistración llamando á varios señores, 
que se creia adeudaban diferentes sumas al Estado por la 
media anata de mercedes.

Entre ellos figuraba el Excmo. Sr. D. Manuel, María 
Jurado , como Alcalde mayor que habia sido de la Nava 
del Rey; mas vistos los antecedentes del ramo , se viene 
en conocimiento de que su  supuesto débito procedía de 
una equivocación de las suprim idas oficinas de Amortización de esta provincia.

En tal concepto , la A dm inistración se apresura á ha
cerlo público para que en nada quede rebajada la noto
ria delicadeza y esm erada puntualidad de aquel Excelentísimo Señor.

Valladolid 12 de Noviembre de 1855.-^ Faustino Ruiz.
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V ENTA  D E BIEN ES NA CIO NA LES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á ía ley de 17 de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á publica 
subasta las fincas sigu ien tes:

Remate para el d a 18 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la larde, an te el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Francisco Nard y escribano D. Pió Rodríguez de Moya, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 223 del regislro.—Una tierra de tercera calidad, 

denom inada tierra del Monte y camino de A m bite, que 
radica en térm ino de Olmeda de la Cebolla, partido de Al
calá de lle n a re s , que perteneció al hospital del Nuevo 
B aztan : linda al Norte con camino de A m bite; Oriente 
monte común ; Poniente y Mediodia con el mismo monte: 
com prende una superficie de 4 fanegas, 8 celem ines, 3 
cuartillos y 1 estadal: capitalizada en 383 rs. 10 mrs. , y 
tasada en 944 r s . , por ciiya cantidad se saca á subasta.

Num. 224 del registro,.*=Una tierra de tercera calidad, 
que radica en el térm ino llamado Vallejo déla  Olmeda de 
la Cebolla , que perteneció al hospital del Nuevo Baztan: 
linda al Norte Leoncio Moreno; O riente terreno concejil; 
Poniente Eustaquio Alcovendas, y  Mediodia camino de 
M ondejar: comprende una superficie de 2 fanegas , 2 ce
lemines , 2 cuartilos y 7 estadales: capitalizada en 191 rs. 
22 m r s . , y tasada en 490 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 225 del reg istro .= O tra  tierra de tercera calidad, 
denom inada de la Sendilla , que radica on dicho térm ino 

¡ de Olmeda de la Cebolla , que perteneció al hospital del 
I Nuevo Baz tan: linda por el Norte Claudio Moratilla ; O rien

te , Poniente y  Mediodía con el m ism o; com prende una

superficie de 2 fanegas, 3 celemines y 1 cuartillo : capi
talizada en 203 r s . , y tasada en 453 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 226 del registro.—Una tierra de segunda cali
dad , denominada de la Fuente del Puerco, que radica en  
térm ino de Olmeda de la Cebolla , y  perteneció al hospital 
del Nuevo Baztan: linda al Norte y O riente con Telosforo 
Corral; Poniente León P laza , y  Mediodía camino sendero 
que va á la Fuente del Puerco: com prende su superficie 
2 fanegas y 5 celem ines: capitalizada en 239 rs. 21 m a
ravedís, y tasada en 1,041 rs., por cuva cantidad se saca á subasta.

Núm. 227 del registro.—Otra tierra de segunda cali
dad, titulada de la Zarzuela, que radica en el referido 
térm ino de Olmeda de la Cebolla , que perteneció al dicho 
hospital del Nuevo B aztan : linda por el Norte con Hilario 
González; O riente Claudio Moratilla; Poniente camino de 
A al mores, y Mediodía Pablo C o rra l: comprende una su 
perficie de 2 fanegas, 7 celemines y 2 cuartillos: capitali
zada en 191 rs. 22 m rs., y tasada en 1,309 r s . , por cuva 
cantidad se saca á subasta”

Núm. 228 del reg istro—Otra tierra de segunda cali
dad, denom inada de Aguileras», en térm ino de Olmeda de 
la Cebolla, que perteneció al hospital del Nuevo Baztan: 
linda al Norte con Matías Corral; O riente terreno conce
jil ; Poniente y Mediodía Gabriel González: com prendo 
una superficie de 2 fanegas y 5 celemines: capitalizada en  
191 rs. 22 m rs ., y tasada en 482 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 229 del registro.—Otra tie rra  de tercera calidad, 
denom inada del Poyo, en el térm ino de Olmeda de la Ce
bolla , que perteneció al hospital del Nuevo B aztan : linda 
al Norte con Pablo Corral; O risnte Alvaro García ; Po
n iente Matías C o rra l, y Mediodia Sr. Marques de Prado 
Alegre: comprende una/superficie de 1 fanega, 9 celem i
n e s , 3 cuartillos y 2 estadales : capitalizada on 192 rs. 22 
m areyed is, y tasada en 361 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Las siete fincas expresadas se hallan arrendadas en 80 
reales vellón, y ha sido necesario proratear dicha sum a 
en treo í total de fanegas, saliendo cada una á 5 rs. 11 mrs., 
cantidad que ha servido de tipo para la capitalización de cada una do dichas fincas.

Núm. 230 del registro. ^  Una tierra en  la vega deno
minada Camino del V illar, partido de Alcalá R ellenares, 
cuva tercera parte es de regad ío , que perteneció al hos
pital del Nuevo B aztan : linda por el Norte con tierra de 
ia nac ión ; O riente m onte de la Rosa; Poniente camino 
del V illar, y  Mediodia tie rra del hospital: com prende una 
superficie de 1 fanega , 8 celem ines, 1 cuartillo y 7 esta
dales : tasada en 1,358 rs. , y capitalizada , por la Vent--* de 
100 rs, que produce , en  1,800 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 231 del reg istro .= U na tierra huerto de calidad 
y regadío, denominada huerto y camino del Baztan, en 
térm ino de la Olmeda de la Cebolla, perteneciente al hos
pital del Nuevo Baztan : contiene en la parte su p erio r, in 
mediata á la linde , dos, matas de retallos de álamos ne
gros : linda por el Norte con el camino del Nuevo Baztan; 
O riente y Mediodia bienes de la nación , y Poniente V en
tura Luque: com prende una superficie de 3 celemines: 
taaada en 198 r s . , y capitalizada , por la ren ta de 30 rs. 
que produce , en 540 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su basta.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art, 6? de la ley de desamortización , á saber:
Diez por 100 al contado.
En cada.uno do ios dos prim eros años sig u ien tes , el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100,
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14anos.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máximo 
de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo, todo 
con arreglo á la ley de 1V de Mayo de este año.

Notas. 17 Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p rov incia; pero si apareciesen, se indeuii- 
zará al com prador.

27 Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

A la vez que en esta corte se verificará otro rem ate,
en el mismo dia y hora , en Alcalá de Henares.

ANUNCIO
en quiebra de D. José María Buisen.

No habiendo satisfecho D. José María Buisen el im por
te del prim er p lazo , del precio de reales vellón 378,266 
reales 23 m rs., en que se rem ató y  le fue adjudicada la 
finca que se expresará , se saca á subasta en  quiebra, con 
responsabilidad del referido Buisen , á satisfacer ia dife
rencia que resulte en tre  el rem ate que ahora se celebre 
y  el que tuvo lugar á su favor el 3 de Octubre último.

Remate para el dia 19 de Diciembre de 1855 , de doce
á una de la tarde , ante el Juez de prim era instancia Don
Cipriano D omínguez, y escribano D. Luis H ernández, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Núm. 41 del registro. =  Una casa, sita en la calle del 
Príncipe de esta corte, señalada con el núm . 4 an tig u o , 8 
m oderno, de la m anzana 212, que perteneció al Hospital 
general de ia mism a: la línea de fachada mide 20 pies , la 
medianería de la derecha 99 , la de la izquierda 100 •/* y 
la del testero que une á las dos líneas anteriores y cierra 
el sitio tiene 20 %: estas cuatro líneas form an un  cuadri
látero irregular que com prende una superficie de 2,002 
pies cuadrados: consta de piso b a jo , p rin c ip a l, segundo y 
te rc e ro , con buhardillas tra s te ra s , distribuido convenien
tem ente cada uno de ellos en una sola habitación. Su 
m aterial construcción consiste en vaciado y macizado de 
zanjas de cim iento , sillería en el zócalo de la fachada, 
fábricas de ladrillo en la misma y en diferentes puntos, 
entram ados de maderas de varios gruesos, suelos forjados 
á cielo raso y solados de baldosa com ún , arm adura pobla
da de tabla y teja , aleros de canecillos moldados, con ca
nalones , vertederos y bajadas de p lom o, escaleras de ida 
y v u e lta , solado de piedra berroqueña en el portal y ba
tientes , patio empedrado , carpin tería de taller en puer
tas , v en ta n as , y vidrieras con sus vidrios y herra je cor
respondiente , fierro en balcones , rejas y antepechos del 
patio , pintado y revoco, pozo de aguas claras, obras de 
policía y demas partes que constituyen esta finca: tasada 
en 294,342 rs. v n . , y capitalizada, por la renta de 12,315 
reales que produce, en 277,087 rs. 17 m rs.; y resultando 
que su tasación asciende á los expresados 294,342 r s . , se saca á subasta por esta cantidad.

Notas. 17 Esta finca se halla gravada con u n  capital 
de 4,000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen o tras, se indem izará al comprador.

27 Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

No se adm itirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en  que fueren rematadas las fincas se pagará 

en  la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 
desam ortización, á saber:Diez por 100 al contado.

En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 por 100.
En cada uno de los dos años su b sigu ien tes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
Los compradores podrán an tic ipar el pago de uno 6

m as plazos, en cuyo caso se les abonará el inferes m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo

BADAJOZ.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia



y en virtud de la ley de i.ü de Mayo último é instrucción 
de di «aoa- á pública subasta-,-e» el ti i a y
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate p;na el dia 16 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la (arde,  ante  el «Juez de pr im era  instancia Don 
Vicente Sebastian (.jarcia y escribanía de D. José > ah in 
que ,  que tendrá credo en las Casas consistoriales de esta 
enríe.

Propias.
Una dehesa llamada Valdelaholla, sita en el término 

de la ciudad do Llorona , y correspondiente á los propios 
Oe la misma: linda con la ribera de los-Molinos, dehesas 
de Buenvecino y Arroyo Molinos , los Ahijaderos de Sillo- 
ros ,  Barrilejos y C a rn er i l : comprendo 1,045 fanegas de 
t ierra de cuerda : produce la reñía anual  de 4,500 reales; 
se ha capitalizado en 81,000 rs : tasada para su venta en 
4 31,500 r s . , y de los que deducido el 10 por 4 00 par ad 
m in istración ,  queda en la cantidad líquida de 118,850 rea
l e s ; mas como ios peritos la hayan dividido en cuatro 
quintos,  e! primero llamado Santa María, linda con el 
arroyo de la Huerta de J,ua» .Js-idro^-dehesa de..Arroyo. 
Molinos, y con el segundó"V cuhrfes c¡úintoáúle e£ta dehe
sa : contiene ¿88 fanegas:-Sé lo ha Cále ida cío la ren ía  do 
4,880 r s . : capitalizado en •■2i$60 rs., y ínsadb paf&;sú ven
ta en 39,580 r s , , do los que .dcdiícido::fe;l 10 po r  fDO por 
adm in is t rac ió n , quería eiV la- caiTtiílad liquida de  38,778 
reales, por l o s ó t e  subasta.. _

No se a d n p n á-  posftiÉa que no cqi^ra-dichftvsiunar;  s  
El precio en que fuese re matad a se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 0." de la ley de desamorti
zación de 4.° de Mayo de 4 855.

Notas. 4.a La finca d e q u e  s o l í a l a  no se halla g ra 
vada con carga alguna , según resulta do los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta p rov incia ;  paro si apareciese ,  se 
indemnizará al comprador. .

2 /  Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán (íe cuenla del remalan te.

Badajoz 10 de Noviembre de IBoo.^J.  Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta p rov in
cia , y e n  v ir tud de la ley de 1? de Mayo último é ins
trucción de 34 del mismo, se saca á subasta en el dia 
y hora que se dirá T la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante  el Si*. .Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio,

Propios.

Un quinto segundo de la dehesa de Valdelaholla, tér
mino de la ciudad de Llerena y  perteneciente á los p r o 
pios de la misma , titulado Gerrotravieso, de cabida ue 
278 fanegas de t ierra , que linda con Cañada Soriana, 
Barrí lejos, y con los quintos primero-y  tercero: se le ha 
calculado la renta anual de 1,117 r s . : capitalizado en 
28,500 rs. , y tasado para su venta en 41,280 r s . , de los 
que deducido él 4 0 por 100 por administración, queda en 
la cantidad liquida de 37,128 rs., por los que sale á su 
basta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 

la forma y  plazos que previene el art. 6? de la ley de í.° 
de Mayo último.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría de Hacienda pública de esta p ro 
v incia ;  pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 10 de Noviembre de 4 838 — J. Oodes.

Por. providencia, del Sr.. Gobernador de la provincia, 
y én virtud d é la  ley de 1.° do Mayo último ó ins truc
ción de 31 del m ismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá , la finca s igu ien te :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez v. escribano mencionados, v en el propio 
sitio. ‘ .

Propias.

Un quinto tercero de la dehesa llamada de Yaldela- 
holla de las Vacas, y de cabida de 230 fanegas: linda con 
la dehesa de Buenvecino, ahijadero de Silleros, y con el 
segundo y cuarto de la misma dehesa de Valdelaholla: 
se le ha calculado la renta  de 853 r s . : capitalizado en 
4 3,33i : tasado para su venta en 23,000 r s . , de los que 
deducido el 10 por 100 por administración , queda en la 
cantidad líquida do 22,500 rs. , por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 0? do la ley de desamor
tización de 1? de Mayo de -1855.

Notas. 4 /  La finca f leque  se trata no se halla g ra 
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca ; pero si apareciese , se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

badajo?. 4 0 tío Noviembre de 1855.-  i. Godos.

Por providencia d e l  Sr. Gobernador de osla provincia, 
y en Virtu d  de la lev de l." do Mavo último ó instrucción 
de 31 del mismo, se saca á publica subasta, en el dia v hora 
que se d i r á , la finca siguiente:

Remate para ei mismo dia y hora que el procedente  
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, v en el propio 
sitio.

Propias .

Un quinto citarlo de la dehesa de Valdelaholla. llamado 
del Barranco, término cíe la ciudad de Llerena, y corres
p o nd ien te^  los propios de la misma: comprendo 255 fa
negas de í ierra : linda con la dehesa do Buenvecino, Rive
ra de los .Molinos, y con el primero v tercero quintos: se

le ha calculado la ren ta  anual de 8G0 r s . : capitalizado en 
4 5,480 rs., y tasado para s i rv e n  tan 23,300 rs. , de los que 
deducido el 10 por 100 por administrac ión, queda en la 
cantidad líquida de 22,950 r s . , por los que sale á su
basta.

No se admitirá  postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en .  que fuere rematada so pagará en la for
ma y plazos que previene el art. G.° de la ley de d e s 
amortización de i.° de Mayo de 1855.

La finca Re que se trata no se halla gravada con 
carga a lguna ,  según antecedentes que obran en la Con
taduría;  pero si a p a r e c ie re , se indemnizará al com 
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta  del rematante.

Badajoz 1.0 de Noviembre de I855.—J. Godos.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta prov in
cia, y en virtud de la ley de 4." de Mayo último¡ó in s -  
tniccionrde 3TGlel mismo* se saca á púbhca  Sffeafe ,  en 
el dia y hora que  se d irá ,  \k  finca s ig u ien te :

Rematé para el táiismo dia y hora  jqué el precedente 
aiiíc e| S iyJuez  y escribano m encionados,  y en .el propio 
sitio. ; N . ' -
. . ■ 5 Propios.

Ü « molino h a r in e r o , sito en la r ibera  dé Albarragena, 
llamado Del Medio, en el término do Villar del Rey, co r
respondiente á la casa-hospicio y hospital de San Sebas
tian de esta ciudad. So encuentra  en mediano estado, con 
presa formada por. un dique de manipostería  de 60 varas 
de longitud por dos de altura. Se compone de una sola 
pieza cubierta do 4 0 varas de largo y 5 do an ch o :  tiene 
tres piedras m uy  gastadas y casi inservibles:  está tasado 
para su venta en 20,500 r s . : a rrendado en la cantidad de 
4,741 r s . , por la que capitalizada con deducción del 4 0 
por 4 00 por administración y reparos ,  queda en la canti
dad líquida de 39,172 rs. 17 m r s . , por los que sale á su 
basta.

No so admitirá  postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuere rematada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 4 853.

La tinca d e q u e  se trata no se halla gravada con ca i
ga alguna según antecedentes que obran en la Contadu
ría ; pero si apareciere ,  se indemnizará  al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 10 de Noviembre de 1855. - ¿J. Codos,

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y conforme á la ley de 12 de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se expresará , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora  que el precedente 
ante  el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Un edificio-convento en estado ru in o s o , que ocuparon 
las religiosas de Santa Ana de la ciudad de Llerena: com 
prende 4,070 varas de terreno: no produce renta  alguna: 
mas habiéndola dado los peritos la de 500 rs., se ha capi
talizado en 1 2,500 rs. , de los que , deducido el 10 por 100 
de administración y reparos,  queda en la cantidad líquida 
de 14,250 rs., por los que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran  el tipo de
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 
desamortización de 4? de Mayo de 185').

La finca de que se trata no se halla gravada con
carga alguna, según antecedentes que obran en la Con
taduría:  pero si apareciese ,  se indemnizará ni com 
prador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 10 de Noviembre de 1855 — í. Codos.

SEVILLA.

Por disposición del be. Gobernador civil de esta p r o 
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de, |.° de Ma
yo último é instrucción de 31 del m ismo, se sacan á 
pública subasta , en el dia y hora que se expresar;! . las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Diciembre de 4855, <!*• d.,ce 
a una d e ja  larde ,  ante el Si. Juez de primera  i n - ! . ; i a  
D. Francisco Nard y escribano D. Pió Rodrimiez M-h m , 
en las Casas consistoriales de e&ta coi te.

Clero.

Núm. 3 i i del in v en ta r io — Una casa en esta ciu !ad de 
Sevilla , calle de San Esteban, núm. 02 moderno, que p e r 
tenecía! al convento do religiosas do San Leandro »le ia mis
ma: tiene de linca su lachada 22 pie; y G pulgadas, v en 
sí 1.593 pies, con planta baja ,  pNo priimipai' v segundo, 
que se compone desa la s  o miradores, sin carga ni g r a 
vamen : está arrendada en 1.940 rs. anuales:  | ;) / ¡p j .
balizado por la Gontaduiía de provincia en 13,050 i . v 
apreciado por los peritos,  que declaran su lab-ira »*n t e r 
cera y última vida, en 59.500.

Núm. 1,277 del inven tario .--O tra  ¡d. en id., r.die del 
Almirantazgo, con los números 19 v 2o, que p.?t (ene< ie- 
r.»n al cabildo catedral de la m is m a , señalada en el inven 
Lirio con dicho núm ero :  la primera consta solo de p lan-  
la baja , y su arca de 1.-.>29 p¡rs y medio cuadra jo-, , h a 
llándose su fábrica en tercer;; y ui im i vid i:  v U segunda 
contione planta luja , piso principal,  miradores v azotea, 
y en dicha planta un área de 5.35 i pies y medio cuad ra 
d o s , encontrándose sus fábricas en seeundi y tercera 
vida: no tiene gravamen que aléele la \e.nla: eMan a r 
rendadas unidas en 5,14 2 rs. anuales :  la Contaduría de 
provincia la ha capitalizado en 4 1 4,020 rs. , y los peritos 
la han tasado en 216,454.

Núm. 1,322 del inventario .— Otra id. en i d . , calle Ca
labaza , núm. 1 , de la misma procedencia : tiene de línea

su fachada 10 pies , y en sí 1,360 superfic ia les: consta de 
planta baja,  piso principal ,  seguudo y azotea,  coa cuarto: 
no tiene tributo que afecte la venta : está arrendada en 
1,440 rs. anuales : la Contaduría de provincia la ha capi
talizado en 3.2,400 r s . ; y los p e r i to s , que la declaran de 
segunda y tercera vida, la han apreciado en la cantidad 
de 51,100.

Núm. 1,352 del inven ta r io .=O tra  id. en  id., calle Juan 
de Burgos,  núm. 15, que perteneció á la fábrica del ca
bildo catedral ele [a misma: consta su área de 1,552 pies, 
con planta baja , piso principal,  cuartos, miradores y azo
tea : no tiene tributo que afecte la v e n t a : está arrendada 
en 1,800 rs. anuales :  se ha capitalizado en  40,500 r s . ; y 
los peritos , que declaran su fábrica en segunda y tercera 
vida, la han apreciado en la cantidad de 43,800.

Núm. 1,492 del inventario .—Otra id. en i d . , calle Ba
yona, núm . 19 ,que  también perteneció al cabildo cate- 
chal: tiene de línea su fachada 5 varas y tres c u a r t a s , y 
en sí 267 cuadradas: consta de planta ba ja ,  piso p r inc i
p a l , segundo y azotea : no le afecta, n ingún  tr ibu to :  se 
halla arrendada  en 1J)00 rs. anuales : se fia capitalizado 
en 22,500 r s . , y apreciado por los peritos,  que declaran 
su fábrica de media vida en la cantidad de 73,000.

Núm. 4,508 clel jnvontar¡o.***Qtra id. en  i d . , calle Ba
yona , núm. 13, de igual procedencia que la «anterior: 
consta su área  de 546^ pies cuadrados e n ' la  planta baja, 
crin piso principal y. según do; no tiene t r ibu id  que afecte 
la venta,  se encuen tra  a rrendada  en 1,560 r¿« «anuales: se 
ha capitalizado en 35,100 rs.;  y los peritos, que declaran 
su fábrica en  segunda vida, la han apreciado en  la can 
tidad de 78,000.

Núm. 1,509 del invciitario.*=Otra id. en id.,  calle Ba
yona ,  núm . 1, de igual procedencia: consta de u na  esca
lera que empieza en la puerta  de la calle citada y comin
eo al piso p r inc ipa l ,  que  se compone de 759 pies cuadra 
dos , piso segundo , mirador y azotea , no tiene cargas que 
afecten la Venta: e.-tá a rrendada  en 1,269 r s . : ha sido ca
pitalizada en 28,350 rs ; y  los peritos la han  apreciado, de
clarando su fábrica en  pr im era  y segunda vida, en la can 
tidad de 38,600.

Núm. 1,518 del inventario.---- Otra id. en id.,  calle de 
la Cantimplora , núm. 7, hoy calle Im p e r ia l , con dicho 
n ú m e r o , de la citada procedencia : tiene dé línea su fa
chada tres varas y 26 pulgadas,  y en sí 426 7 /9  varas 
cuadradas: consta de planta baja , primero  y segundo piso, 
con azotea: no afecta la venta  n in g ú n  tributo : está a r ren -  
da en 720 rs. anuales:  se lia capitalizado en 4 6,200 r.s.; los 
peritos , que declaran su fábrica en media vida,  la han 
apreciado en la cantidad de 63,875.

No se admitirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en  que Lucen  rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° do la ley de desamor
tización de IV Mayo de 185£.

Notas. 1.a Las lincas de que .se trata no se hallan 
gravadas con carga a lguna , según resulta de los antece
dentes que obran  en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero «si apareciese, se indem
nizará  al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 8 de Noviembre de 1855.- -El comisionado p r in 
cipal , Juan J. Hidalgo.

Ca s t e l l ó n .

Por providencia del Sr. Gobernador de la prosincia , y 
en virtud de la lev de IV de Mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para  el mismo dia y hora que el precedente  
ante el Si*. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propias.

N u n .  150 del inventario .— Tres cuartas partes del m o
lino harinero  titulado Den-Casíel!, v las tierras al mismo 
aneja, situado en el término de laviila  de T¡ ignora ; l indan
te por Norte, con el rio Cenia , y por Sur , Este y Oeste, 
coii (‘I camino de Rusell; procedente de los propios de Vi- 
naroz; contiene el edificio de dicho molino 2,880 palmos 
suporJieiales, dos muelas útiles, un piso y encima el teja
do, una cuadra de 700 palmos también de superficie,  y 
una paridera  de ganado con 1,800 palmos igualmente su 
perficiales: la tierra deslindada aneja al molino ha sido 
clasificada en las porciones siguiente^: seis jornales v 300 
brazas tierras huerta ;  tres jornales y 700 biazas tierra pan 
regadío: II jornales y 760 brazas tierra inculta regadío; y 
li es jornales y 400 brazas tierra pan secano. De lodo lo cual 
se paga en a rriendo  la cantidad de 3.02o rs. «anuales : im 
porta la capitalización con la deducción debida,  5 4,360 
leales,  y justiprecio de lo> peritos 9». 410 rs. vn. , por cu 
ya cantidad se saca á suha.-da.

Núm. 2 20 del invonfario.-=Una casa de cabida 660 
palmos cuadrados, situada en el poblado de Onda, plaza 
adentro ,  procedente de los propios de dicha villa; lindes 
Manuel Jimeno y Badenes, y casda taberna de los e x p re 
sados propios: la lleva en «alquiler Salvador Gómez v Cor
rer  por 49:) is. a n u d es :  tas ida en 4.200 r s ,  importa la 
capitalización, con la d »h u c ie n  debida. 1 l,()25 rs. n i . ,  por 
por cuya cantidad se >.ira á subasta.

Num. ¿21 del in v en ta r io - -D o s  casa.s anejas llamadas 
lab  urnas , su cabida 6 49 palmos cuadrados,  situadas en 
el pnhladfl de Onda, plaza de aden tro ;  lindes con otra ca
sa ue los mismos propios y «le Dona Mariana Sousano, pio- 
cedentes de ios p: opios de d icha villa : las lleva en a r r ien 
do Mariano Sansa no por 452 r s :  justipreciadas en venta 
por los peritos respectivos en 2,700 rs.: importa la capi
talización, con ia reducción debida, 10,179 rs. vn., por c u 
ya cantidad s e s m a  á subasta.

N n m .  82 d«;d in ven tai io -=U na casa mesón c o m p r e n  — 
s i \a  do 2.025 palm os  .superficial’.-». tres invadas  do eleva
ción , situada en o! poblado de la \ iiia da Lueena y pl.aza 
de Uabel ÍI; l indante con D. Manuel (libes y Doña Mi
caela Aihclh , procedente de prop,us de la expresada vi
lla, so halla a n en d a d a  á Raimundo Xebot por 1,013 rea
les; tasada en venta por los peritos en 10,500 r s . ; impor
ta la capitalización, con U deducción debida, 22,792 reales 
17 mrs. vn . ,  por cuya cantidad se saca á subasta.

Num. 25i) del inv’entario.=*Un.a casa ho rno  de pan co
cer , cuya superficie comprende 3,200 palmos , situada en

el poblado de l’oñtócola , plaza denounuada  del llol'no, 
l indante con dicha plaza . murallas y cuerpo de guardia 
p r in c ip a l , procedenle  de propios de la expresada ciudad, 
se halla arrendada á Gerónimo Onos por GoOOrs. a n u a 
les , justipreciada en venia por los peíalos en 0 . ^ 0  ' e n -  
los; importa la capitalización con deducción debida , 
reales vn., por cuya cantidad se saca á subasta. _

No se admitirán posturas que no c u b ran  el tipo de 
aquellas.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagara 
en la forma y plazos que previene el art.  6.° de la ley de
desamortización.

Notas. 4.a Las fincas de q u e so  trata no se hallan gra
vadas con c a r g a  a lg u n a , según resulta de los antecedentes 
que existen cu la Contaduría principal de Hacienda publi
ca de esta p ro v in c ia ; pero si a p a re c ie se , se in d em n i
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y domas del expediente  
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Castellón 9 de Noviembre de 4 855,— F, A, D. G., "Vi
cente Ellul. .i - • -

VALLADOLID.

Por providencia del 0r, Gobernador de la p rovincia,  y 
en v ir tud de. Ja ley de l Ñ d c é M a y o é  [instrucción de 
31 del mismo , se sacaá  pública subasta ;  en el dia y hora 
que se dirá  , la finca siguiente:

Remáte para el mismo día y hora (pío el precádeote  
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y  en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 39 del inventario ,—Una casa de dicha proceden
cia , perteneciente al hospital de Santa María de Esgueva, 
detesta ciudad, silftada en  la misma , calle de San Martin, 
señalada con el núm. 20; l inda por su fachada principal  
con la citada calle; por el costado derecho, con la de la Ce
niza: por el izqu ie rdo , con casa de I). Gabriel Huelva, y por 
lo accesorio , con corral de la casa de Ahelíno Jaca, al que 
tiene luces mayores y derecho de comunes volantes;  su 
figura es la de un p an d e ló g ram o , en  el que están com 
prendidos 5,440 pies cuadrados de superficie , de los cuates 
420 corresponden al patio in ter io r ,  que t iene columnas 
de piedra /  pozo y p i ia : consta de só ta n o , piso b a jo , entre; 
sue lo , piso p r in c ip a l , segundo y so lana ,  distribuido en 
varias habitaciones: a r rendada  su parte  ó piso principal ,  á 
D. Justo González Romero en 2,190 rs., anuales ;  tía sido 
capitalizada en 114,975 r.s. sobre la ren ta  de 5,110 rs., que 
m arcan  los arquitec tos,  toda vez que la que produce no 
puede servir de base por corresponder solamente á u n a  
parte  de la finca , y tasada para la venta  en 15,860 rs. ve
llón , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la s u 
basta.

El precio en que fuere  rematada la fine,a se pagará 
en la forma y plazos que p re \ i e n e  el arl. 6? do la ley de
I.° do Mayo cíe 4 855.

Nota. La finca de que se trata rio se halla gravada 
con carga «alguna, según resulta de los antecedentes que 
exis ten en la Contaduría principal de Hacienda públicade 
esta provincia ; pero si aparecieren so indemnizará  al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta  del rematante.

Yalladolid 5 de Noviembre de 1855. — Eugenio Rodrí
guez del Olmo.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta p rov in 
cia , y en viiíud de la ley de 4 /  de Mayo último é - in s 
trucción de 31 del mismo , se saca á pública subasta , en 
el dia y hora que se d i rá ,  la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente  
an te  el «Sr. Juez y escribano mencionados,, v en el mismo 
sitio.

(Jaro,

Nnm. 165 del inventario. — Una casa en (-1 pueblo de 
Yillnrroya de los B inares ,  procedenle del capitulo ecle
siástico del mismo : tiene 600 pies cuadrados superficiales: 
confronta con otra de Roque Calvo y la cárcel : está a r 
rendada en 180 rs. anuales ,  su vencimiento en 29 do Se
t iem bre.  y capitalizada en 10,80b rs. , que servirán  de tipo 
para la subasta.

No se admitirá poCura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio’ en que fuere rematada la tinca se pagará 
en la forma y plazos que previene el n¡í, 6 /  de la lev 
de 1? de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con ca r 
ga a lg u n a ,  según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta p r o v in 
cia; pero si apar* cíese, se indem nizará  a! comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Teruel 4 0 de Noviembre de 185 ! .— El Comisionado, 
Mariano Lnusin.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en vir tud  de la ley de I? de Mayo último é  instrucción 
de 31 del mismo, so sacan á publica su baila , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate nara el mismo día y hora que ei precedente, 
ante  el Sr. Juez y escribano m en c io n ad o s , v en el propio
sitio

Clero.
Nmn. 521 del Inventario .— Una masada en el término 

de Camarillas, denominada del Campo, co rre sp o n d ien te  
á la capellanía del mismo nombro: linda con cerrada di 1' 
Pozanco, n o ,  camino y san tuar io :  co n s tad o  132 yuga
das y / í  con una casa y un pa ja r ,  a rrendado  todo en 750 
reales anuales á Juan Antonio Gálbulo , hasta fin ^dei 
próximo Diciembre. Ih  sido capitalizada por la Contadu
ría Con arreglo al art. 215 de la instrucc ión de 31 de 
.Mayo ultimo , en 13,500 rs. por que sale á subasta .

Núm. 513 del in v e n ta r io — Otra masada llamada de 
Bruno, de igual procedencia: consta de 89 yugadas tres 
cuar tos ,  con casa ,  pajar y pa r ide ra ,  situada en dicho

término de Yilla iluengo, y partida de  la Traspurlilla:
[inda con José García . D. Pascual B arberan  y santuario 
:le la 'Virgen. Se halla «arrendada en  1,020 rs. anuales'á 
Dionisio Sancho ,  hasta fin del próximo Diciembre, y no 
conviniendo dividirla . se saca á subasta por 18,360 reales 
en que  ha sido capitalizada por la Contaduría.

No se admitirá  postura  que no cubra dicha suma.
El precio en que fuesen rem atadas las fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el art.  6.° de la ley de 
desamortización de 4.° de Mayo último.

Si bien las anter io res  fincas t ienen  con tra  si algunas 
cargas,  se hacen á c o rp o rac io n es , cuyos b ienes se hallan 
declarados en estado de venta ; pero si apareciese  alguna 
á favor de particulares  , se indem niza rá  á los compra
dores,

Los derechos del expediente  hasta la toma de posesión 
serán de cuenta  del r e m a ta n te . ,

Teruel 10 de Noviembre de 1855.^=*E1 Comisionado, 
Mariano Lausin.

VA LEN CIA ,

Por providencia del Sj,  G obernador  de la provincia,
V en v ir tu d  do la ley de i r d #  Mayo último é instrucción 
de 31 del í t i i sm o , se saca á pública subasta ,  en el día y 
hora que áfó d irá  la finc«a s ig u ien te :

Remate para el m ism o dia y  hora q u e  el precedente, 
an te  el Sr, Juez y escribano m encionados, y en  el pro
pio sitio.

Propios, ^  ̂

Núm. 152 del inventario .  =  Un molino har inero  con 
dos m uelas ,  titulado de Ja Villa, en  P a te rn a ,  al cual se 
halla unido un  artefacto movido por una  rueda  h id ráu l i 
ca , destinado á hilados de lana ; l indante por u n  lado con 
la acequia de M oneada , por el otro con tie rras  de los p ro 
pios de dicha v i l la , y por  detras cou las de Tomas Peris, 
y por delante con el camino de C uarte ;  este edificio, que 
en la parte  del molino propiam ente  d ich o ,  consta solo^de 
piso de liera , y en la de hilado com prende  dos pequeñas 
estancias , tiene una superficie de 3,575 pies cbadradbS; 
p roducto  de 75 de fachada y  61 de profundidad ; t iene  
anejos ademas dos pequeños campos de t ierra h u e r ta  s in  
n in g ú n  á r b o l , comprensivo, c-1 uno de 3 hanegadás  y  7 
b razas ,  lindante con la acequia de Uncía , con el camino 
entrada del pueblo , y con el m atadero y  lavador del m is
mo ; y el oíro de urna hanegada ; sus l indes el m o lino ,  ca
mino en trada  del p u e b lo . m atadero  y lavador;  pertenece 
todo á los propios de Paterna ; no t iene  cargas , ha sido- 
tasado en 1 17,262 rs. , y  capitalizado, por la ren ta  de 
6,100 rs. que p roduce,  en 144,000 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

No se admitirá  postura que no cubra  el tipo fijado para 
la subasta.

El precio en que  fuero rematada  se pagará  en  la for
ma y plazos que previene  el art. 6 /  de 1a ley de 4.° de 
Ai a yo de 1855.

Ñolas. 4 /  La finca de que se traía no se halla gra
vada con c«arga a lguna ,  según resulta  de  los antece
dentes que existen en la Contaduría pr incipal  de Hacien
da pública de esta provincia : pero si apareciese, se in d em 
nizará  al comprador.

2.a Los derechos del expediente  Insta  la toma de p o 
sesión serán de cuenta del rematante.

Valencia 9 do Noviembre de 1855 .=Anton io  Ripollcs.

Por providencia  del Sr. G obernador  de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública su b a s ta ,  en  el dia 
y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remato para  el mismo dia y hora que  el precedente 
ante  el Sr. Juez y escribano m encionados,  y en el propio 
sitio.

Clero. ;

Núm. 181 del invon!ar¡o .=Casa e?c«aloriIIa de esta c iu 
dad , calle de Santa Ana jun to  á la de cuarte , núm . 4 que  
perteneció al clero do Sania Cruz de la misma; l indan te  
por el I alo izqu ierdo ,  con casa del gremio de cordoneros; 
por el derecho, con el do D. Miguel Archelergues , por e s 
paldas con otra de Ja misma procedencia , y por delante 
con la do D. Manuel Martínez: consta de 4 habitaciones 
una á derecha y otra á izquierda del p r im ero  y  segundo 
piso, con dos desvanes de villuturo en el tercero ,  co rres
pondientes á las segundas habitaciones : tiene 78 pies de 
fachada , 27 de profundidad y 36 de a ltura  , y una  super
ficie de figura rectangular  de 2,106 pies cuadrados:  está 
gravada por un  censo cnfiféutico con quindenio  rateado 
de 21 rs. 22 mrs.  de pensión anual , al hospital de Enco- 
ni ll :  ha sido tasada en 36,000 r s . , y capital izada por  la 
renta de 1,929 rs. 4 maravedís que produce , e n  43,405 
reales 5 mrs.,  por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 8 4 del inventario .— Casa baja y escalerilla de 
esta ciudad , calle de la Encarnac ión , núm . 46, q ue  per
teneció al clero de los Santos Juanes de la m is m a , l in d a n 
te por un  lado con casa de la m ism a p rocedencia , por  
otro con la de Doña Valentina Dom ínguez ,  por espaldas 
con la de D. Francisco B arrach iua  , y por el frente  con 
casa de D. Francisco Labaüa: consta de piso bajo,  habita
ción y dosv,m: t iene 28 pies de fachada, 27 de profundi
dad y 24 de altura , y una superficie de 756 pies cuadra
dos:  m.» está aféela á carga a lg u n a :  ha  sido tasada en 
55,000 r s . , y capitalizada por la renta  de 734 rs. que 
produce en 16,51o rs., por cuva cantidad se saca á su 
bas!;*.

Nmn. 83 del inventario. =*C:ísa baja y escalerilla en 
ésta ciudad, calle de la Encarnación, núm. 48, que  p e r -  
leneció al clero de los Santos Juanes de la misma, l in d a n 
te por ambos lados con casas de la misma procedencia, 
por espaldas con la de D. Francisco Barrac-hina, y por  el 
i icn le  con ia de D. Francisco Labaida, calle en  medio: 
liene 23 pies de fachada, 32 de profundidad y  24 de a ltu
ra, y una superficie de 736 pies cuadrados: no está afecta 
a carga alguna: ha sido tasada en 7,000 rs., y capitalizada 
por l-a renta  de E l 74 rs. que produce, en 2*6,415 rs.,  por 
cuya Cintidad se saca á subasta.

Num. 96 del inven ta rio  = C a s a  en esta c iudad /ca lle  de 
Carnicers, num. 3, que perteneció al clero de los Santos 
Juanes de ¡a misuia, l indante  por un lado con casa de la 
viuda de D. Vicente Tranullas, por el otro con la de Doña

EXPOSICION U NI VE RSA L DE PARIS ( 1 ) .

BELLAS ARTES —Escuela  alemana.

I I I .

Primacía déla e.scAida alemana.— La tradición y el clasicis
mo allende el ñhin .—  Corrupción del buen r/usto.— La 
(fjlesia y la literatura hacienilo. renacer al romanticismo —  
La Coloma de los X a za rc n á .^ M is lm s)n o ^ C ,rm liu s—  
Üverbeck. La Atenas del Aorte.— Obras maestras de la 
escuela alemana. — Los car teme \ de Cornelius y  Kaul- 
bac/i.— Lapintura  religiosa.— La escuela de Dusseldorf.—
Lti pintura histórica.— El genero.— Los retratistas. 
Conclusión. ' 1 . /  '

, • Suponen los franceses, que m archan a l ' f r e n te  de 
la civilización, que en la ciencia como en el «arte son la ca
beza y el corazón de Europa; y esto, aunque  geográfica
m ente tiene mucho de c i e r to / n o  lo es bajo sil verdadero 
aspecto. Francia , como la antigua Grecia’, se asimila to
do lo b ueno ,  le da formas populares,  lo embellece, si se 
trata de productos industria les , lo «ameniza s i s ó n  áridas 
leonas científicas, lo completa .en fin ; v al paso que le 
im pnm e un carácter nacional, lo extiende por el univer
so mundo con las mil trompas de su fama. Sócanos per
mitido, por con s ig u ien te , -acudir al origen del renac i
miento moderno, que no iniciaron los f ranceses,  y co
locar a Alemania en primer térm ino  en cnanto aTarte  , v 
empezar el examen de la Exposición universal de Bellas 
Artes en París por la escuela alemana. Bajo esta d e n o 
minación comprendemos toda esta confusión de razas, 
lenguas a naciones que componen el imperio germánico 
por  sei una la dirección , uno el punto  de partida y has
ta convenir  a ¡ u n  m étodo , .q u e  si no puede ser en te ra 
m ente  científico, ha de tener á lo menos algo de or
denado. 57

Empecernos por un poco de historia : nnnc«a, se cono- 
ce b ten el punto que ocupamos si úo so sabe un tanto 
del lugar de donde venimos. Par«á los profanos es ademas 
desconida en España la marcha progres iva ,  esencial
m en te  en estos últimos t iem pos, de las escuelas del r e n a -  
c i m i e n lo d el a rte  a 1 a m an .

Las tradiciones dé' los griegos y de los romanos,  con
servadas en R iz a n d o , no se depositaron enteram ente  en 
Italia , cundieron pdr toda Europa; pero esta verdad, de
mostrada en cuanto á la arquitectura , no Jiabia ocupa
do á los eruditos investigadores de la historia de [la p in 
tura y de la estatuaria. Hace un siglo, mas diré 30 
anos, que no se conocía en Alemania,’ ni á Vaií-Eick ni 
u sus predecesores, ni á í lommeling, ni á Mabu.se, ni á 
ychorcel;  y  desde Alberto IJurero Cranah y Iíolbein p a r 
tían los clásicos, y en verdad que poco tenían que ce le - 
b ra r  después,  sin acudir á los flamencos, que acabaron 
por perderse en. las dos grandes corrientes de la escuela 
italiana y de la escuela española. Efectivamente, entre 
aquellos pintores de los énlablamenlos de los retablos, en

(i) \ can sé  los ¡números de la Gaceta corresponcLen(es á
i. tas 22 i.e Octubre y 3 tío Noviembre de este «año.

«aquellos altares perdidos en la oscuridad de las capillas 
góticas había en Italia,  como en Alemania y en España, 
obras de graneles maestros que, aunque hacían sus figuras 
largas y angulosas, aunque exajoraban la sencillez, a u n 
que se preocupaban poco de las costumbres,  dis t inguían
se por una inspiración poética profunda y verdadera
mente c ris tiana,  por la expresión ad mi rabie que sabían 
dar  á sus figuras, por el alcance de sus símbolos, por la 
variedad de su genio y por un vigor y un misticismo que 
solo encuentra  rivales en los romanos v arquitectos de 
aquella época.

El maestro de Rafael,  este m ism o , y Alberto Horero 
bebieron alli sus inspiraciones , y puede decirse que solo 
sacaron del santuario gótico estas creaciones para vestirlas 
con forma mas moderna y trasladarlas á los temólos de 
vivísima luz de la a rquitectura  del primer renacimiento. 
La sorpresa fue tan grande que se creyó que las artes ha
blan recorrido de u n ' salto un grande" espacio, y que ha
bían renacido , y  los pintores dé 1,1 edad media" siguieron 
olvidados en Italia y en Alemania.

Después del gran artista que escribió sobre las pro
porciones de la figura humana, la pintura histórica y re 
ligiosa decayó en Alemania por el protestantismo V por 
la guerra intestina,  vinieron los pintores de género en las 
ciudades mercantiles y l ib ros , pero hasta el siglo XYlll no 
se pensó'seriamente en el arte en las comarcas de 
ailáulel Rliin.

Mengs aparece é intenta la regenerac ión,  mas como 
ecléctico era débil: demasiado hizo con evitar el paganismo 
q u e /o  aconsejaban Winckchnan y Goethe,  y  c o i / i n t r o 
ducir  el estudio de las formas v  elevar e f  arle. Mengs 
«ademas acabó por aeljmatarse en España, simulo0perdido 
su ejemplo y su enseñanza para su país natal. Asmes Gar-  
tens lijó ios limites de lo verdadero .y  de lo ideal; su ta
lento era plástico y á propósito para los frescos ; la fortu
na y el espíritu del siglo le fueron tan con tra r ios , que 
Goethe mismo le desconoció, y hoy es preciso ver la colec
ción riel Gran Duque de W eím ar para apreciar sus obras. 
S l i ick , de S tu g a r t , enlaza la antigua tradición con O v e r -  
beck; pero pintando como la escuela de Rafael, no podía 
ser atendido entóneos.

Las ideas de la revolución francesa haciau populares 
luera de Europa á sus artistas; los pintores de la escuela 
que brotó en aquella República tan singular como trágica, 
impusieron sus doctrinas á todo el mundo. Por una parto 
se bebían inspiraciones en las posturas de las bailarinas do 
la ópera ; por otra se estudiaba el antiguo, y la p in tura  se 
confundía con la escultura : los cuadros de aquella escue
la , que con sobrada razón so llamó estatuaria . oran mas 
bien grupos ó .bajos relieves: se queria invenlar y se caía 
en la ostra vagancia. Se copiaba el modelo vivo", y solo 
agradaban las actitudes forzadas , las anatomías gigantes
cas / la s  posturas atléticas, todo lo mas melodramático: la 
fórmula de esta nueva escuela, su bello id ea l , es el cuadro 
del Diluvio ele Girodet, que crispará los nervios do la pos
teridad : era aquello la petulancia de la pintura y del im
perio. En Italia en tanto se. copiaban las gu irn a ld as , los 
ángeles y las llores de Bernini y de Borromini, de manera 
que por todas partes triunfaba el barroquismo apoyado 
con las armas del p rimer Capitán del siglo.
: Mas principia el siglo XIX, y  despert ándose las naeiona,- 

lidades heridas en el rostro .renacen á un tiempo las letras, 
las ciencias y jas artes desde las llanuras de Polonia á los 
montes mariánicos. El romanticismo cunde en Alemania v

en España ; allí el movimiento espontáneo se convierte  
instantáneamente- en re ílexivo; aquí tarda en fructificar, 
y apenas nadie se apercibe de él.

Los dos herm  uioi Schlegel , Hardenberg , G o e th e , M e- 
yer y otrus despiertan el entusiasmo por ia edad inedia v 
nace el prerafaulismo; es decir, una escuela qae estudiaba 
las fuentes del renacimiento italiano.

Los cjcaeilos Iranerse.^ con su vandalismo pagano d es
t ruyen  los grandes monumentos de Colonia , dispersan 
los tesoros del arfe, antiguo, y entonces el clero se dedica á 
salvar lo., lares del arhMa. Ei cauóiügo W braií  princioia á 
formar una colección, y pocodespussTos hermanos Sulpioio 
y Melchor Boisci cc siguen este pensamiento con constan
cia y revelan en 1817 en su exposición un m undo desco
nocido, toda una pUyada de artistas anteriores á Alberto 
Jurero. Con sus 200 cuadros que compró el Rey de Bavie- 

ra en 5,000 ííurines (mas de 3000,000 de reales ) , el en 
tusiasmo llegó hasta la exageración: M. Solí y formó la ga
lería que boy está en IDrlm y  en Italia : ai ver una tabla 
vieja y fea se decia questa n b a  farebbe¡igura in Germania, 
\ Schlegel aseguraba (pie eran los predecesores de V«an- 
Eick superiores á Rafael.'

Al (lempo m isun  un hijo de un  platero casi e«?íiado de 
la Academia de Viena por mi rebeldía en seguir el mal 
gusto dom inante  de los estatuarios,  á pesar de su miseria 
(pie La obligó á trabajar desde m uv  n iño ,  emprende  su 
peregrinación á Roma on 1809 con Vogel y Pforr. EMa 
gente, que llevaba en sí . I germen del renacimiento que 
hoy vemos en toda Europa, se instaló en las solitarias cel
das del r u i n o s o  convenio de San Isidoro. El jóven que la 
presidia t ;n  Federico üverbeck, natural de Lubeck.

Cinco anos estuvieron estudiando, siendo laFsu po
breza, que no tenían ni para pagar el modelo, y p in taban  
hasta on las paredes. Al llegar al ideal del a rte  reconocie
ron-la falsedad del protestantismo. En 1814 el convento 
era una verdadera colonia, y hasta sonoras formaban parte 
de ella. El misticismo católico embargó el alma de aquellos 
grandes genios, y un día Ovcrbeck, los hermanos Schadow, 
Roden, Muiler, Egers, los dos Veit, el grabador RusohweYh,, 
y Federico Sehllegel á la cabeza, se hicieron católico;. Otros 
de fé menos viva, esencialmente escultores, se abstuvieron 
y acabaron por «separ.ar.se de sus compañeros,  dando asi 
principio al cisma que después se «siguió. La colonia se 
convir tió ('¡si en una asociación religiosa, que fué bauti
zada por sus enemigos con el nom bre  de Nazaryni, que 
aun hoy ostentan con orgullo les afiliados. Para p in ta r  eí 
estado de exaltación de aquellos conversos, vamos á refe
r i r  un hecho que los re tra ta  al vivo.

Vogel cayo malo, y agravóse de m anera  que los médi
cos le declararon en peligro de muerte.  vSufe amigos y com
pañeros, que sabiap el estado interior  de sú ánimo" y -las 
vacilaciones que le preocupaban, le trageron un sacerdote 
católico. Se confesó, recibió los sacramentos y desde aquel 
momento desapareció el peligro, curando  rapidamcnlo el 
nuevo catecúmeno. Los N azarcni pregonaron cd milagro 
con piadosa fé, y sus excépticos rivales los disidentes d i
jeron que habia sido una superchería  del médico de acu e r
do con los «amigos de Vogel. Pedro Cornelius y otros g ra n 
des a rti l las estaban ya allí, y la colonia era "por entonces 
conocida en (oda Alemania, las nacionalidades habían 
(riuuíado, los Soberanos no dieron la libertad prometida á 
sus pueblos, pero protegieron á los poetas y á los artistas 
que habían i estnotado las antiguas tradiciones del génio 
«alemán. Los Nazarcni después de haber  obtenido un*gran

triunfo on Roma pintando los fíeseos de la vila Bartoldi 
y  exponiendo el fruto de cinco años de trabajos; después 
de haber desterrado para s iempre el barroquismo de la 
capital del «arte católico, y de haber  establecido la p re 
eminencia  del nuevo renacimiento y haber creado una 
escuela nueva , que desde entonces se llama la escuela 
alemana, llamados por e¿ Rey de Baviera , que ha sido 
el León X de esta regeneración del Norte, fueron á reg en 
tar Las principales escuelas y á enaltecer con sus obras 
los principales m onum entos  "de allende el Rhin. Cargados 
de honores y de riquezas, nosotros no les seguiremos en 
su triunfo: baste decir que su influencia ha sido tan g ra n 
de, que á pesar del protestantismo, Las artes han p en e tra 
do en los templos reformistas; que el catolicismo cobró 
mayor vida en aquellas legiones,  y que la estética pur<a~ 
mente  pagana volvió á La verdad y se neutralizó el oferto 
de las escuelas naturalistas.

En Italia, en Bélgica, en Francia, y en España después, 
penetro el romanticismo ya reflexivo; y au nque  produjo 
desbordamientos y estravagancias, las artes tomaron g ran  
vuelo y hoy vuelven á su cauce regeneradas en el Jordán 
del a r le  aloman.

De este gran p a so , de esta revolución no pueden dar 
un «a idea completa los cuadros,  las estatuas,  los planos 
y Las tipografías que hay de la escuela a lemana en la 
Lsposicwn 'universal de Bellas Artes en París. Para juzgar  
con acierto os preciso haber visitado la escu . 'a  de Dussel
dorf  y sobre todo á Munich. El Rey Luis ha hecho de la 
capital de Baviera la Atenas moderna. Las galerías ded ja r 
d ín , cuyos frescos se han  pintado para la instrucción del 
pueblo, y que representan las glorias nacionales, el Pan
teón W hatala, la Glyptotcca ó musco an tiguo ,  la Pmaco/c- 
ca , magnífica galería de cuadros,  las cuatro Iglesias, la 
Universidad, el Museo de las Exposiciones contemporá
neas,  el obelisco , las dos estatuas ecuestres , las ocho co
lecciones de antigüedades y objetos artísticos , aquel con 
ju n to  en fin donde lucen las g randes  obras de. ios a rq u i 
tectos Kelenze, Ohlniciler y G a r t u e r , decoradas con fres 
eos y cstátuas de los primeros pintores y escultores. G ran
de impresión han producido en París los cartones de Cor
nelias para el panlean regio: ¡cuál hubiera  sido si hubiesen 
podido ver Jos frescos del Viejo Testamento, el José y sus 
hermanos en la corte de Faraón , el dolor doífecuba, los dos 
Monges, la Casandra y todas las creaciones en que el gran 
maestro, el Miguel Angel moderno, ha sabido dar hum ana  
forma á las creaciones épicas de Homero ,'á los personajes 
fantásticos y místicos de los Nibo,tangos y al sublime cris 
t ianode  Dante! Solo con citar  las fuentes de inspiración, 
los asuntos de Pedro Cornelius, «se deduce ya la grandeza 
de su genio:  la Biblia, la Iliada, los N ib e lu n /o s , la divina 
comedia, el Fausto son inaccesibles para los hombros vu l
gares.

Federico Overberk no ha comparecido en la exposi
ción ; pero «su nombre figura en tre  los de los grandes 
hombres inscritos en el friso del edificio: este anciano 
v enerab le ,  fundador de la Colonia de los N azarm i p e r 
manece aun en Roma fiel á los recuerdos de su juventud. 
Como Cornelius apenas pinta, y por esto sus cuadros e«are- 
cen de grande efecto, porque t,o se liga en ellos el «sím
bolo de La figura con el símbolo del color. Dotado de una 
extremada sensib i lidad , de una inspirac ión, de una idea
lidad intensas desdeña la naturaleza, desprecia á los re tra 
tistas y se. n u d a  poco del m ovimiento,  liándolo todo á la 
expresión de las cabezas. Su manera  no es para imitada

do modo que sus d isc ípulos,  careciendo de las grandef 
cualidades del maestro, t ienen graves defectos y  una frial 
dad insufrible.

Después de estos ligeros a p u n te s ,  vengamos ya á laí 
obras de la escuela alemana que hay en la Esposicion d( 
Bell,as Artes en  París.

El observador y  el crítico echan  de menos en  la co lo  
cacion la unidad : Prus ia  ha  obtenido un gran sa lón , } 
quici o figurar aparte cuando  no tiene derecho para ello 
la lucha política y  social de Las razas V de las preocupa
ciones han trascendido al arte , y en  ella, como en un es 
pejo, se refleja la si tuación anómala de la despedazada Ale 
manía. Siguiendo nuestro  propósito', mezclaremos las na
ciones,  que  la geografía en tra  por muv poco en  la es
tética. - v

Merecen el p r im er lugar Cornelius y Kanlback, e 
maestro y  el discípulo , la regla y la e x cep c ió n , tal vez la 
autoridad ilustrada y ia rebelión apasionada: el catolicis
mo y la reforma.

Solo c«artones dispersos aquí y a l l á , los unos en la sa
la de Prusia  , los otros en  ia de escultura, hav  de estos re
nom brados artistas.

Los de Pedro Cornelius son para los frescos de los pór
ticos del cementerio  Real de Berlín que se construye  ado
bado al Domo: represen tan  los siete ángeles derram ande  
Jas copas de la celeste ira  en  la t ie rra  v en las aguas ,  en 
el mar, en el sol y en  el a i r e : la destrucción del genere 
humano por la p e s t e , el h am b re ,  la gue rra  y la muerité. 
bataiiás ptecipifado por el ángel  que  tiene las llaves del 
abismo, y la nueva  Jerusaleu sostenida por doce áneeles 
y adornada como un a  esposa que ha  de recib ir  al esposo 
■¡asuntos sacados de los capítulos XV!, VI, X X  y XXI del 
Apocalipsis), y las obras de caridad cristiana y las bien
aventuranzas.  Los periodistas franceses h a n  disputado 
mucho «sobre estos cartones,  pronunciándose  la mayoría 
en contra  de la elección dei asunto. Según e l lo s , los fres* 
coo exigen en su composición temas grandiosos y popula* 
ier>, pues que  son como la épica de la pintura, y*citan en 
su apoyo las obras de Rafael y de otros grandes maes
tros. Esta observación, que  es exacta, no debe sin embargo 
sei aplicada en abstracto. Los frescos son el complemento 
do lo mas sublime del arte  de la a rq u itec tu ra ,  y  han de 
ser apropiados ai edificio cuyos muros decoran. La dispu
ta sobre los Sacramentos de Rafael cumplía con estas con
diciones como los asuntos de historia  bávara en las Ar
cadas del ja rd ín  , como los legisladores españoles en el 
lecho del Congreso, de Rivera , valiéndonos de ejemplos 
para todos conocidos. ¿Y  qué  mejor asunto  paro tm'Ce
menterio que la destrucción del género h u m an o  por la 
colera divina , que la caída del ángel malo por el pecado, 
que las obras de caridad y las b ienaven turanzas  con la 
nm n  a Jerusalen revestida de su gloria por coronación? 
,La rebelión contra Dios, la m uerte  con todos «sus horro
res, y en perspectiva la vida e te rn a  y los medios que Dios 
con su ley de gracia nos ofrece para  conquistarla ! ¿Qué 
Otra cosa puede pensar  un católico en las reposadas y 
Iris tes bóvedas de un campo santo? Al ver reproducidas 
estas terribles imágenes del apóstol y estas consoladoras 
enseñanzas del divico Maestro, ¿ n o  hallarán el eco fiel 
de sus meditaciones el hom bre  del pueblo que no sabe 
mas historia ni mas filosofía que la del éristianismo, y el 
pensador profundo que no ha encontrado otra mas ver
dadera?

Es que en Francia domina en la prensa militante un



Angela Saíelies y p or  el frente con el colegio de Escuelas 
Pilis, Calle en medio: consta de piso bajo, entresuelo, piso

Íiriñcipal y desvan: t iene .'13 pies de fachada, til de p ro
und i erad y  15 de altura, y ana  superficie de 1.9a:: pies 

cuadrados: no está gravada con carga alguna: ha sido la
sada en iO,000 rs.. y capitalizada, por la renla  de .1,957 
reales que produce, en  41,032 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el arf. G.° de la ley de desamor
tización de 1° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan g ra 
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la "Contaduría principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

I .4 Los derechos del ex p ed ien te  h as ta  la tom a de p o se
sión se rá n  de cu en ta  del re m a ta n te .

Valencia S de Noviembre de 1855.=*Antonio Ripolles.

CADIZ.

Por ptovidencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.°de Mayo último 6 instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Diciembre de 1855, q u e so  
ha de celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Antonio Iharrola y ambite y escribano D. Vicente Martin, 
cuyo acto tendrá efecto en las Gasas consistoriales do esta 
corte de doce á una de la tarde.

Clero•

Núm. 78 del inventario.=»Suerle de tierras de 8 aran- 
zndas en Jerez ,  pago de la Mulata, procedentes del con
venio de monjas de San Cristóbal de dicha c iudad , clasi
ficada por Jos peritos del modo siguiente: 4 aranzadas de 
p rimera cíase y 4 de segunda ; linda Sur, Este,  Oeste y 
Norte con las tierras del Sr. Marques del Castillo, de Don 
Cárlos Iíaurio , y olivar de D. José Paul, sin cargas cono
cidas ; capitalizada , por la renta de 730 rs. que produce, 
en 13,140 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 71 del inventario. " S u e r t e  de tierra de cinco 
octavos aranzadas de tierra en Jerez ,  pago de la Canaleja, 
procedente del convento de monjas Madre dé Dios de dicha 
c iudad, clasificada por los peritos en la forma siguiente: 
3 aranzadas do primera clase, una y media de segunda, 
y una un octavo do cañaveral; tiene ademas 12 higueras, 
6 m embrillos,  un damasco y dos olivos; linda Sur ca
mino de la C a r tu ja , Este y Norte arroyo y camino de la 
Canaleja, y Oeste con tierras de Félix. Fe rn an d ez ,  sin 
cargas conocidas, y capitalizada, por la renta de 1,280 rs. 
que produce, en  23,040 r s . , que es el tipo por que se saca 
á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de. la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia: pero si apareciese, se indemnizará 
ai comprador.

2.1 Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 10 de Noviembre de 1855. — Francisco Ruiz 
A mayo.

Á V I L A .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en  v ir tud  de la ley de 1." do Mayo último é in s t ruc 
ción de 31 del m ism o ,  se saca á pública subasta, en  el 
dia y  hora  que se dirá, la finca siguiente:

Subasta para el dia 17 de Diciembre de 1835 .ele doce 
á una de la iarde , ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. José Salcedo, en las Ga
sas consistoriales. de os ti  corte.

Beneficencia.

Núm. 32 del inventario.— Medía casa en esta ciudad, 
calle del Juego de Pelota, núm. 2, procedente de la obra 
pía del Vehedor: la otra media corresponde á D. Salva
dor Blasco: consta toda la finca de 5,280 pies de superfi
cie , y se compone la planta baja de doce posesiones, 
j a r d í n , pozo, panera y cuadra,  y la principal de salas, al
cobas, cocina y despensa: linda por Saliente y Mediodía 
con calle pública; por Poniente ,  con otra casa'del citado 
Sr. Blasco, V por Norte, con un solar perteneciente al 
Excmo. Sr. Duque de la Roca : produce la expresada mi
tad de casa 500 rs. de renta ‘anual:  ha sido tasada en 
9,362 rs., y capitalizada en 11,250 r s . , por cuya cantidad 
sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fuese rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el a .í .  6.° de la bey de des-- 
mortizacion de 1° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si, apareciese se indem niza
rá al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Avila 10 de Noviembre de I855.««E1 comisionado pr in 
cipal de ventas, L. Castillo «Soriano.

. C A S 7 E I .L 0 X -

' Por ‘providencia del Sr.-Gob'u/pndór de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1? de Mayo último ó instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá ,  las fincas siguientes :

Remate para el dia 18 de Diciembre de 1855 , de doce 
á una de h  tarde ,  ante el Sr. Juez de primera  instancia 
D. Francisco Nard y escribano D. Pió Rodríguez Moya, 
que tendrá efecto en las Ga-as consistoriales de esta corte.

Beneficencia.'

Núm. 82 del inventario.— Cinco hanegudas, una cuarta 
y 43 brazas tierra huerta, con una casita aneja que ocupa
I,430 palmos cuadrados,  ademas de dicha t ierra;  situadas 
en el término de Villareal, parida del R e g n e t i , camino 
de la traviesa; lindantes con huertos de Jaime Cortés, 
tierras de Carmelt Avellana, solares de casas de los h e re 
deros de Vicente P e re z , camino real que guia á C stellon 
y Sequiola, cuya huerta  y casita es procedente del hospi
tal de dicha villa: la lleva en arriendo la viuda de Pascual 
Chesa por GG0 rs. anuales; tasada en venta por los peritos 
en 11,877, y capitalizada con la deducción debida ,  en
I I ,8 sí) rs. , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 48 del inv en ta r io . -U n a  casa señalada con el 
núm. 54', situada en d o b l a d o  de Segorve, callo del 
Mercado, procedente del hospital de dicha ciudad: lin
dante con otras d *3 la misma procedencia, que habitan 
Pedro Morro v Serafín Perez : la lleva en  alquiler Miguel 
Lasaia , por 1)050 rs. anuales ,  justipreciada en Venta por 
los peritos en 19,860, y capitalizada con la deducción de 
bida , en 23,625 rs. 6 mrs. v» . ,  por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 47 del inventario.—Una casa señalada con el n ú 
mero 56, si tuada en  el poblado de Segorve, calle del 
Mercado, procedente del hospital de dicha ciudad, l in
dante con otras de la misma procedencia , q u e  habita Mi
guel Lósala , y .co n  la de Vicente Torres^ la lleva en a r 
riendo Pedro Morro por 900 rs. anuales; justipreciada en 
venta por los peritos en 19,860 rs. , importa la capitaliza
ción con la deducción debida, 20,250 rs. vn, , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

El arrendamiento de las expresadas nucas quedara fi
nado en 30 de Abril de 1856, o a n te s ,  si algún contrato 
especial, de que no tengan conocimiento estas oficinas así 
lo dispusiera.

No se admitirá postura que no cubra  dicha suma.
El. precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. G.° de la ley de 
1.° de Mayo ele 4 855.

Las fincas dfe que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta prov in
cia ; pero si aparecieren se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma/ie  posesión 
serán de cuenta del rematante.

Castellón 9 de Noviembre de 1855,-=P. A. D. C., Vi
cente Ellul.

H U E S C A .

Por providencia del vSr. Gobernador de la provincia,  y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo ó instrucción de 31 del 
mismo, se sacan á publica subasta en el dia y hora que se 
dirá, la finca siguiente :

Subasta para el dia 19 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la tardo, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Antonio Iharrola y escribano D. Vicente Montero y 
Ambite, que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

Núm. 148 del in v en ta r io .^U n  heredamiento de tierra 
de labor, monte ,  balsas y edificio, llamado el Castillo de 
Cas tejón de Bocha, distante dos horas do esta capital y dos 
de la sierra de G ra ta l , en el término jurisdiccional del 
pueblo de Esquedas, acotado y deslindado con 128 mojo
nes en debida fo rm a ; lindante al Norte con término del 
castillo de Anzano ; al Mediodía con los términos de los 
pueblos de Banastas , Ghimillas y Alcrre: al Poniente con 
el término del pueblo de Esquedas y tierras del castillo de 
Algas. Su extensión general es de 19,732 fanegas del pais, 
ó sean 2,161 fanegas 7 celemines de Castilla, próxima
mente media legua superficial, y en ella se comprenden 
los edificios y terrenos s igu ien tes : primero , la casa p r in 
cipal llamada Castillo de Cástejon, en superficie do 2,337 
varas cuadradas aragonesas, con sus corrales y piso fi jo,  
principal y segundo abuhardillado. Adisíancia de 20 varas 
de la casa 'hay un oratorio cuya superficie es de 220 va
ras y su fábrica es de sillería a ren isca , excepto las bóve
das de ladrillo. A 50 varas de la referida casa se encuen
tra un  conejar cercado de tapia , y á 100 varas un  huerto 
de regadío con árboles frutales: contiene ademas tres tro
zos de agua potable, de los cuales dos se hallan fraguados 
de sillcrejo con su lavador de ropas. A distancia de 70 
varas de la referida casa se encuentra u n  pajar en buen 
estado y era de trillar, y á 60 varas un  corral de ganado 
en buen estado con sus grandes cubiertos y  casera de 
pastores que ocupa en toda su extensión 4,438 varas s u 
perficiales de sitio. Dentro de Ja posesión, y á distancia 
de 40 varas de la casa , se encuentran dos viñas cercadas 
de tapias; la una contiene 149 olivos, 25,350 cepas y al
gunos árboles frutales jó v en e s ; su cabida 112 fanegas del 
pais; y la otra, titulada Vieja, á distancia de 500 varas d-vl 
edificio principal,  tiene 7,860 cepas en una superficie de 
1/200 varas cuadradas superficiales.

Un corral de ganado llamado Cuarto Viejo, con su 
balsa y buenos cubiertos para ganados , de 1,892 varas 
superficiales.

Un mesón á propósito para hospedar a r r i e ro s , con 
abundantes y buenas cuadras,  cubierto para carros, pajar,  
corral y horno de cocer p a n ,  distante 140 varas do la 
expresada casa principal, cuyo departamento ocupa 1,114 
varas superficiales.

Un huerto cerrado de tap ia , de 6 fanegas, con algunos 
árboles frutales á distancia de 90 varas deí edificio a n 
terior y de 1; í 90 de la principal.

Una balsa ó estanque susceptible de 226.800 pies cú
bicos do agua para ci riego de 40 fanegas de tierra.

Un tejar con horno leñero y almacén ó cubierto cer
nido pora depositar-la obra. A distancia de 2,770 varas del 
mencionado edificio p r in c ip a l , se encuéntra  la casa lla
mada de Becha , en mediano es tado , situada al Oeste, en 
una altura que domina casi toda la posesión; contiene 
graneros,  corrales de ganado, de aves, buen pozo, era de 
'trillar, pocilgas, horno de cocer pan y un  huerto para 
hortalizas. Al frente de la cam principal y demas edificios 
mencionades se encuentra  un carrascal que ocupa 7,416 
varas lineales de las 12,445 que tiene todo ei perímetro 
de la finca, y 7,700 fanegas aragonesas con buen arbolado 
de carrascal-aliar; poblado hasta el extremo de no poder

transitar el ga llado , capaz de alimentarse 100 cabras,  y 
sostener con sus flores y tomillos 100 colmenares; puede 
corlarle anualmente , ademas de la leña m enuda  , 35 car
rascas recias,  y tíos grandes con aplicación á las arles; 
la caza, tan abundante  como regalada, puede producir 
1,000 rs. sin contar con la pesca y volatería, y los pastos 
de toda la finca son susceptibles de alimentar 12 vacas 
y 2,500 cabezas de ganado lanar. Hay ademas en esta fin
ca 2,075 fanegas de 1,200 varas aragonesas de tierra de 
labor. Declarada indivisible esta finca por el agrimensor 
representante  de la hacienda y el maestro de obras di
rector de caminos vecinales de la provincia de Zaragoza, 
en  representación debestablecimiento á que corresponde 
la heredad, se ha valorado en 44,591 ís. de renla  : capi
talizado en 802,638 rs., y tasado en 1.729.551 rs. v n . , que 
servirán  de tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

Ei precio en que fueren rematadas so pagará en la 
forma y plazos que previene el art  5.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1-855.

La finca de que se trata no so halla gravada con 
carga a lg u n a , según aparece <le los antecedentes que 
obran en la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia ; poro si apareciese , se indemnizará á los com
pradores

Los derechos del expediente- hasta la (orna de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Huesca 5 de Noviembre de 1855,^F ran c isc o  Sasot y 
Nogueras.

IIUELVA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia'  
y e n  virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de .31 del mismo, se saca á subasta en el dia y hora que 
se dirá la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante  el Sr. Juez y escribano m encionados, y en ei propio 
sitio,

Instrucción pública.

Núm. i 30 del i n v e n t a r i o . U n  molino de harina con 
una muela ,  sito e n  el término de la villa de Huesa , y 
partido de C an tu a l , correspondiente á los propios de Ploú; 
tiene 1,150 pies cuadrados de superf ic ie : linda con Mi
guel Frax y via pú b l ica : se encuentra en mediano estado 
de conservación, y está arrendado á Vicente Ploú en 
2,620 rs. anuales. Ha sido tasado por los peritos en 16,000 
reales , y capitalizado por la Contaduría en 58,950 , que 
servirán de tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene cd art. 6.° de la ley de 
desamortización de 1." de Mayo de 1855.

Notas. 1 .* La finca do que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apa
reciese, se indemnizará al comprador.

27 Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Iluelva 9 de Noviembre de 1855. — El comisionado, 
Gerónimo Martin.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100. "
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas’plazos, en cuyo caso se les abonará  el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los i n 
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y lloras que se citan.

Madrid 18 Noviembre de 1855’ —El Comisionado pr in 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIM A SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de primera  instancia del distrito de Lavapies de esta 
capital , refrendada por el escribano del núm ero D. Fer
mín Gutiérrez y Gomara , se venden en pública subasta 
los libros, enseres y demas efecto» que constituyen el esta
blecimiento destinado á la venta do dichos libros, pertene
ciente á D. Isidoro Calderón , sito en la calle de Jacoine- 
trezo de esta cap i ta l , núm. 01 , tienda , cuyos efectos se 
hallan tasados en la cantidad de 22,024 rs. 13 mrs. vn.; 
y para su remate se ha señalado o! dia 1.“ del próximo 
mes de Diciembre á las doce de su manaba , en la au
diencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de 
la territorial;  advirtiéndose que está hecha postura á 
todos los referidos libros y efecto? del establecimiento en 
el precio de su tasación, y  que no se admitirá otra que 
no mejore la mencionada- Los que quieran interesarse en 
su adquisición y enterarse de oíros pormenores podrán pa
sar á la indicada escribanía, sita en la plazuela del Biom
bo, núm. 2 , piso bajo, á las horas de despacho, donde 
se les enterará y admitirá las mejoras que se bagan.

. Madrid 20 de Noviembre de í 85o.==Fermin Gutiérrez 
y Gomara. 4170

En virtud de providencia de! 'Sr. Juez de primera  in s 
tancia del distrito de la Universidad de esta corte, r e 
frendada del escribano de núm ero  de la misma D. Ber
nardo Díaz Anfoñaná , se hace saber á D, Juan Ruiz , Don 
José Rebuelta, D. Francisco Martínez. D. Pascual Cástejon, 
D, Juan Mora, D. Antonind y D. Justo Perez , que en el 
término de 15 dias traguen los descubiertos en míe se

encuentran por dividendos ’en acciones que tienen de la 
sociedad minera .La Legalidad », apercibidos que de no 
hacerlo les parará  ei perjuicio que haya lugar, declarán
dose la cancelación de sus acciones.

Madrid 5 de Noviembre de l«55.--=El apoderado, Faus
tino Sierra. 1050

C 0 R T E S CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial Je la sesión celebrada el 20  Je Noviembre 
de 4S55.

SUMARIO.
A-iyj.7i.7h> o,■<///;,!,•/./. Se aprueba. el acia *te la cesión anterior.—Pasan 

4 la Cú.iíi.Ñion de* .vías las relativas á la provincia de*. Navarra.—So anuncia 
una inlorj.elacioii por el Sr. I«u¡/ Gómez sobre las medidas que. el Gobierno 
piensa lomar en oí comercio do ¿rano.-,.

Ür<leu de! dia. So aprueba el dielúmo.n de la comisión conecd endo á 
la o'ivi fi ia y 4 la a inda de 9. Ramón J. Domínguez una pensión.—Se hace 
io mismo respecto 1 otra pensión para los padres de Pedro Crespo.—Retírase 
una proposición del Sr. Garrido y oíros pidiendo que el Sr. Ministro do Ha
cienda traiga á las Corles los expedientes de varias negociar-iones hechas 
con particulares.—Se aprueban los artículos de la ley de reemplazos desde 
rl 113 al T2i).—Retírase el votoparlieular del Sr. I.afucnte al art. C>.° déla 
Constitución.—Se hace lo mismo con una enmienda del Sr. l'igucras al dic
tamen do la mayoría de la comisión sobre el anterior artículo.—Suspéndese 
la discusión del anterior dictamen.

Orden <h:l día para mañana. Proyecto de suspensión de las elecciones 
do Ayuntamientos y los asuntos pendientes.—So levanta l.i sesión ;í las seis 
y medió.

Abierta á la una y cuarto,  y leída el acta de la a n te 
rior, fue aprobada en \otacion nominal por los señores 
que á continuación se expresan:

Calvo Asensio.—Vega Armijo.—González de la Vega.— 
Bayarri (D. Pedro .— Iriarte.—Huelbes.—Alvarez (D. Ciri
lo). —Perez (D. Ramón).— Batliés.— Udaet-a.— Uzuriaga.— 
Codorniu.—Sardana. — Lamia. — Presa.—Lasa la.—Gonzá
lez ¡D. Ambrosio).—Centurión.— Maestre (D. Antonio..— 
Bayarri (D. Pascual).—Pita.— López Infantes.— Yaldés.— 
Patino.— Acha.—Bugueiro.—Romeo.—Osorio Pardo.—Ya
ñez (D. Ignacio ).—Gastón.— Talavera.— Pastor.—Moya- 
no.—Llanos.—Rorao.—Arias liria.—Martin.—Alonso Cor
dero.—Preto Neto: — Monzon.— Vinerít.—Franquet.—San- 
tibañez.— Echarri .—Echevarría.—Olea.— Porto.—Villar.— 
Ruiz Gómez.— Garrido.— Guzman y Manrique.— higue
ras.—Salva.—Latorre (D. Juan) .—Franco.— Jaén (D. To
más).— Alonso (D. Juan Bautista).— Centurión. — Pardo 
Osorio.— Malheu.—Bueno.— Labrador.— García í D. Die
go).—Navarro (D. Alonso).—Rosique.—Dotres.—Jaén (Don 
Mariano).—Lalorre (D. Cárlos).— Laipadrid.—Orense.—So- 
toma yor.—Luxán.— Zafra.—Ruiz Pons.— Corradi.—Gálle- 
go. — Moriarty. — Zorrilla.— Avedillo. — Gener.— Villalo
bos.— Moreno Nieta.— Escosura. — Sagasla. — Santa Cruz 
ÍD. Francisco).—Hazañas.— Moreno Barrera,—Echagüe.— 
García Briz. — García ( D. Manuel Vicente ) .— Fernandez 
Llamazares.— Mollinedo.— López Grado.— Miguel Rome
ro.— Montemar.—Yañez (D. Manuel).

Total 97.
El Sr. García (D. Diego) hizo presente al Congreso que 

el Sr. Medrano no podia asistir á las sesiones por conti
nuar  enfermo.

Se m andaron pasar á la comisión de actas las relati
vas á la provincia de Navarra, que remitía el Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Se acordó que pasase á la comisión de Notariado una 
exposición de D. Joaquín Martínez, D. José Simón y otros 
cursantes de segundo año de Notariado en Zaragoza.
_ .E l  Sr. PR E S ID E N T E : La comisión nombrada por 

las Cortes para felicitar á S. M. ha cumplido su encargo, 
y la Reina la ha recibido con la amabilidad y benevolen
cia que le son propias. .

No hallándose presente el Sr. Ministro de Hacienda, se 
acordó suspender ei dar cuenta de una proposición hasta 
tanto que se hallase en el Congreso.

Ei Sr. r l j i z  GOMEZ: Pido la palabra para anunciar  
una interpelación al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. FRESEDEEíTE: La tiene V. S.
El Sr. r u i z  GOMEZ: El objeto de mi interpelación se 

reduce á saber las medidas que el Gobierno piensa tomar 
en el comercio de granos. La escasez de la cosecha es 
mucha , y añadiendo á esto la continuación de la guerra 
de Oliente se comprenderá desde luego la importancia de 
la interpelación.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación: Todo 
lo relativo al comercio de granos corresponde ai Sr. Mi
nistro de Fomento: le haré  presente la interpelación de 
S. S . , y no dudo que contestará á ella el sábado.

El Sr. P R E S SD S M T E : Orden del dia.
Discusión del dictamen en que se concede una pen

sión á Daña Mariana Perez, viuda de D. Joaquín Ramón 
Domínguez.

El Sr. RUIZ PGitfS: La viuda del malogrado D. Joa
quín Domínguez habia acudido al Gobierno solicitando 
que se atendiera los grandes é inmensos sacrificios he
chos por su esposo defendiendo la causa de la libertad, en 
lo cual perdió todos sus capitales y hasta su vida. Yo tuve 
el honor de presentar á las Curtes un proyecto de ley pi
diendo que se señalasen 6,000 rs. á esa señora , y la e o -  
misiorvquc se nombró antes que se suspend e rán  las 
Cortes acordó que se la diesen los 6,000 r s . , percibiendo 
ella 4,000, y 2,000 la madre  del malogrado Domínguez, 
pero con el derecho de acrecentar estos 2,000 la viuda 
cuando falleciese la m adre ,  ya septuagenaria.  La comi
sión actual ha reformado su dictamen quitando á la viuda 
el derecho de acrecentar su pensión ; y yo desearía que 
se la concediese, según lo proponía la primera comisión.

El Sr. LABRADOR : El Sr. Ruiz Pons no ha impugna
do el dictamen de la comisión , y se ha limitado á mani
festar lo que ha ocurrido en ese negocio. Es cierto cuan
to S. S. ha expuesto de lo que pasó en la primera comisión 
y lo que ha pasado en la segunda. Yo hubiera deseado 
que á esa señora se le hubiera  conservado el derecho de 
acrecentar su pensión á la muerte de la madre del señor 
D om ínguez; pero la comisión no lo ha tenido por conve
niente , y e s  necesario respetar su acuerdo, porque está 
dentro del uso de sus facultades.

No desconozco los servicios del Sr. D om ínguez , p e r a  
es necesario tener en cuenta la situación deí Tesoro, l lue
go pues al Congreso se sirva aprobar el dictamen de la 
comisión.

Habiéndose preguntado si se lomaba en consideración1 
el dictámcn de la comisión , se acordó que s í ; y fueron 
aprobados sin discusión los artículos primero y segundo. 
Igualmente lo fue el tercero según lo proponía la comisión, 
después de una ligera impugnación del Sr. Ruiz Pons er\ 
el mismo sentido que se habia opuesto á la totalidad.

El Sr. P R E S I D E N T E : Discusión del dictamen de la 
comisión concediendo una pensión á Juan Crespo y Ma
nuela Moscoso, padres de Pedro, carpintero, muerto des
graciadamente en el arsenal del Ferrol?

El Sr. a r i a s  URIA : Señores,  pocas cosas h a y  mas 
respetables en el mundo que un hijo de padres ancianos 
que se dedica al sostenimiento de ellos, y que en cuanto 
muaré quedan sujetos á la mendicidad. Mi objeto , al pe
dir la palabra, no es otro que rogar á la comisión y al Con
greso tengan la dignación de aum en tar  á 60 rs. mensua
les la pensión que so señala de 42. Téngase presente que 
son dos infelices ancianos, y quo es imposible que puedan 
sostenerse con 42 rs. mensuales. ¿Qué ménos se les ha  do. 
dar que dos reales diarios? * .

EISr. UINENT: La comisión se ciñó al dar su dictá- 
m en á lo que el Gobierno proponía, que eran 42 rs. men
suales; pero siendo tan ancianos los padres como dice 
S. S., la comisión no tiene inconveniente en que se a u 
mente hasta 60 rs. mensuales.

Puesto á votación el dictámcn con esta enmienda de la 
comisión, quedó aprobado.

Hallándose presente elSr.  Ministro de Hacienda, se dió 
cuenta do la proposición anunciada en el principio do la 
sesión, concebida en estos términos:

«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que el Sr. Mi- 
nistro de Hacienda (raiga á las mismas las negociaciones 
siguientes: Una de 20 millones de reales hecha el 21 de 
Julio último con garantía de 80 millones de títulos. Otra 
de 28 millones de reales hecha en 13 do Junio con garan 
tía de 112 millones. Otra de 26 millones de reales hecha 
en 28 de Junio con garantía de 10.400,000 rs. Otra de 
28.664,617 rs. hecha en 1.° de Julio con garantía de 
112.007,600 rs. Otra de cinco millones de reales hecha en 
16 de Agosto con garantía de 15.625,000 de títulos de la 
nueva emisión. Y finalmente, la negociación hecha en 20 
de Julio sobre letras á pagar el 20 de Agosto de 15 millo
nes de reales.

Palacio de las Cortes 9 (je Noviembre de 1S55.^=»Fer- 
nando C orrad i—Joaquín Garrido. ^  M. Yañez de Rivade- 
Reira.— F. Masadas. — Nicanor de Franco.-^P. Sagasla .»  
P, López Grado.»

El Sr. g a r r i d o : Recordarán los Sres. Diputados que 
tuve el honor hace pocos dias , en unión de otros señores 
Diputados, de presentar una proposición para que el se
ñor Ministro de Hacienda trajese al Congreso cuantos ex
pedientes tuvieran relación con la Deuda flotante. Sin des
conocer el derecho que todos los Diputados tienen para 
pedir que vengan á las Cortes los expedientes que crean 
convenientes, se impugnó la proposición porque se decía 
que era vaga , porque se creia que era una pesquisa de 
todos los actos del Ministerio, y sin duda por esto las Cor
tes la desestimaron. Nosotros, en uso del derecho que te
nemos, hemos presentado esa proposición fijando los ex
pedientes que deben venir al Congreso, y no dudamos 
que este se servirá aprobarla.

El Sr. 3 R U IL ,  Ministro de Hacienda: Si lo que se pido 
son los expedientes o r ig ina les , el Gobierno no puede sa
tisfacer los deseos de S. S . , porque detras de esos cuatro 
expedientes se pedirían otros c u a t ro , y por último se pe
dirían todos. Los deseos de los autores de la proposición 
pueden quedar cumplidamente satisfechos trayendo un  
extracto de los expedientes; no los expedientes , que des
cubrirían los nombres de las personas que han contra ta
do con el Gobierno.

El Sr. g a r r i d o  : Lo que debe venir  aquí son los ex
pedientes originales para exam inar esa cuestión como es- 
debido, porque los extractos pueden venir  de m anera  mas 
ó ménos exacta. No creo que resulten inconvenientes de 
que se sepan los nombres de los que han  contratado con 
el Gobierno, pues no lo habrán  hecho de una manera 
que no quieran que se sepa.

El Sr. b r u i l ,’Ministro de Hacienda: Esa publicidad 
que quiere S. S. retrae á muchos de tratar con el Gobier
no. Mas de una  vez los periódicos á los que han contra
tado con el Gobierno los han calificado de usureros;  y si 
no han dado el dinero que se les ped ia , se los ha califica
do de enemigos de la situación. En cuanto á lo queS .  S. 
ha dicho de la exactitud que pueda haber en los extractos 
que yo remita, no creo haber dado motivo para esa des
confianza.

Habiendo convenido los Sres. Garrido, López Grado, 
Sagasta y Yañez Rivadeneira en que se remitiera copia 
de los expedientes, omitiendo los nombres de los quo h a 
bían contratado con el G obierno , y aceptada por el se 
ñor Ministro' de Hacienda esta variación, quedó retirada 
la proposición.

El Sr. p r e s i d s w t s : Continúa la discusión pendien
te sobre la ley de reemplazos.

Fueron aprobados sin discusión desde el art. 113 al 126 
inclusive.

Leido el 127, que dice: «Se satisfará al aprehensor de 
un prófugo que no sea padre ó hermano de un mozo de
clarado soldado ó suplente una gratificación de 400 rs-., 
que se exigirán al prófugo; y si este fuere pobre ,  la de 
100 rs. con cargo al presupuesto municipal riel pueblo de 
donde procede el prófugo,» dijo

El Sr. A'IZSDILLO: Justa es la recompensa que se da 
al que coge un prófugo; pero ¿por qué cuando es pobre 
se ha de castigar al fondo municipal imponiéndole esa 
mulla?  Mas justo seria quo lo pagase el Estado, re in te 
grándose después de lo que hubiese de percibir  el mozo. 
Desearía que la comisión reffirma.se el artículo en este 
sentido.

El Sr. LOPEZ i n f a n t e s  : La comisión ha tenido 
por objeto interesar al pueblo y á los mozos en la apre
hensión del prófugo; y si el premio se diese por el Esta
do , el pueblo no estaría interesado en ello. Lo que se pro
pone puede gravar muy poco el presupuesto municipal, 
ai paso que es un medio para quo el pueblo no contri
buya á la ocultación de un hombre.

El Sr. B A Y A R R I (D. Pedro',-. El Congreso no puede

sentimentalismo cristiano superficial y mundano, ó un  e s 
cepticismo ignorante que convierte las cuestiones mas 
abstractas en disputas utilitarias y casi do cocina; por 
esto desechan todo lo grande algunos periodistas, porque 
no lo comprenden , y lo que es peor, ni aun  lo sienten en 
s us alma s seca s y d es fallecí d a s .

Estos cartones necesitan estudiarse detenidamente , y 
no hay tiempo para ello , allí donde el ¡a preda es la di
visa y hasta el sublime del industrialismo.

Unos croquis cuyos perfiles representan los destinos 
del género hum ano según la doctrina católica completan 
esta grande obra del genio de Cornelias.

Al Evangelista San Juan no se le puede in terpretar  dig
nam ente . , como reconocerán todos los que hayan leido su 
Evangelio y su Apocalipsis; el ai lista aloman ha hecho 
pues un grandioso esfuerzo. A la vista de su obra no se 
.sabe qué admirar mas, si lo terrible de los cuatro ángeles 
que derraman la peste , la guerra, el hambre y la muerte,  
ó la ternura  y la poesía de las obras do la caridad. Algu
nas incorrecciones de d ibu jo , y de anatomía sobre todo,  
algunos símbolos poco enérgicos y que pintores españo
les ó italianos han reproducido con mas propiedad y mas 
poesía pudiéramos c i ta r ,  si dentro de los limites que nos 
fiemos trazado cupieran pormenores,  liaste con decir que 
estos cartones son verdaderas obras de 3rte, y que C o m e-  
Rus merece la primacía y el premio que de público se 
dice haberle adjudicado el jurado.

Guillermo Kaulbach es ahora dirccíOx1 de la Academia 
de Munich, os el mas ardiente propagador del romanticis
m o, tal vez el fundador de\ sentíni-oitcdismo, que osla de
generación de la grande escuela alemana. Lo; escuela que 
dirige va perdiendo en manos del discípulo mas querido 
de Cornelius. Estimulados aquellos pintores por los e n 
cargos continuos; espléndidamente re tr ibu idos,  visitados 
en sus talleres por el Rey y por la nobleza, infatuados 
por los filósofos que los adulan para dirigirlos, desdeñando 
Fas tradiciones de los N a z a r m i , queriendo elevarse se 
apartan un tanto del catolicismo y decaen como el ángel 
malo, pintan mucho, son verdaderos iivjeni fe r a r i ; pero 
con mas descuido v ménos genio que los L iber i , Pedro 
Gortona y Lucas Jordán. Toda la importancia se da allí al 
estilo, y el esfuerzo que hacen para ser originales los 
trae á la exageración : quieren pintar lo sublime, y lo su
blime no se pinta.

Allí se cultiva muy poco la - pintura al óleo: el i rosco 
es una tendencia que se ha hecho n ac io n a l : por esto son 
mas disculpables sus faltas, que van ligadas á grandes cua
lidades. i j - .

Solo cartones hav de Kaulbach que figuran la disper
sión de las razas en la Torre  do Babel; dos alegorías, la his
toria y la lev e n d a ; Moisés, Solon y oíros asuntos oe lo.̂  
representados en los techos del Museo de Boilin. Iv4a:j 
obras carecen de unidad en su composición , y no has 
ternura en la expresión de tas figuras que lo exigen, el 
genio terrible de Afila parece que lia presidido á su inspi
ración. Grandeza, corrección en el dibujo, atrevimiento,  
novedad s o n  s u s  m a s  relevantes cualidades

Guillermo Kaulbach es lujo de un grabador ; Iral.ajó 
mucho e n  su juventud ,  que fué no poco borrascosa ; su 
imaginación es mas ardiente  que fecunda, sentimental co
mo Lessing, orgulloso, ávido de gloria, si hubiera p resen
tado aquel su admirable boceto en que pinto la tradición

que refiere Damascio y que se conoce con el nombre del 
Combate de los Hunos] si hubieran visto su  casa de locos, el 
bandido de Schüler, el saco de Jera salen y algunos cartones 
de los frescos del Odeon, se le hubiera admirado mas. Su 
talento, y con esto creemos que se nos comprenderá per
fectamente en España, se parecería al de Zorrilla, si Zorri
lla fuese a lemán!

No sabemos p o rqué  Kaulbach figura en la sala de P ru- 
sin. Pasemos á la escuela de Dusseldorf ó de Shadow, que 
es otro de los centros del arte alernan. Al i los pintores so 
c-nlrcgan á su libre espontaneidad ; los banqueros y los 
noble.' compran sus obras, y rara vez se ven ahogadas sus 
inspiraciones por las exigencias oficiales.

Dusseldorf está situada en la orilla derecha del Rhin, 
en una meseta donde vienen á morir  las llanuras do 
West fa lia y de los Países Bajos, iluminada p o r u ñ a  luz 
mate y sin contrastes, ciudad nacida ayer, sin m onumen
tos artísticos, ni recuerdos históricos; los discípulos de la 
Academia fundada en 1767 no tienen á su vista otra na
turaleza que las cenicientas aguas del Rhin que pasan la
miendo los muros de la escuela, y la monotona verdura 
de los prados que los activos é infatigables labradores ho
landeses han criado en los polders, y entre los canales de 
su sucio rebelde. Encerrados en el taller los artistas, fren
te á frente del modelo, cuyos detalles mas insignificantes 
analizan; impresionados en la melancolía de las nieblas 
que les rodean, nos admira su fó y sus producciones que 
participan de esta naturaleza monotona y sin color. Su 
estudio del prerafaelismo no ha sido del todo bien, dir i
gido, y les falta haber visto el sol da Italia y de España, 
reflejándose en sus cuadros religiosos cierta nebulosidad 
sombría , mas propia del Antiguo Testamento que de la 
nueva ley de gracia.

Para conocer la escuela de Dusseldorf era preciso que 
hubiesen estado en la Exposición la Parábola de las dos Vir- 
rjenes, la Caridad y Cristo en el monte de h s  o liva s. de 
Schadon, que representan la tradición genuina del pro- 
raíaeusmo y de Overbcck, y dan una  idea completa de 
los cambios por que ha pasado la manera de este artista. 
Los bandidos, La pareja Real, x  Fd atrio deí convento, de 
Le>sing : Los judíos en el destierro, de Bendemann, La edad 
de oro, la Diana, Las dos Leonoras, inspiración poética 
del Tasso V del Dante de Sohn; Los cruzados de Vedeja, 
del apasionado Sillico; La Virgen y el niño de Deger; Ll 
crimen y la justicia  y el San Bonifacio , de Ucíhel ; el 
Fausto , El magistrado enfermo , El asesino de los hijos de 
Eduardo, El soldado y su hijo, y tantos otros cuadros del 
género dé Ilildebrando : La mujer enferma c Isabel, condesa 
de Tur inga de Fielgraph ; El paye, de Witich , reproducido 
en estampa como original en nuestro país ; el Quijote de 
Schfoedter; Lis cunírahandislas de Ebert;  las flores del 
enano l 'deyer, y los países de Scheswen, Waielct,  L a-  
rinclci y Sehirner hubieran demostrado en la Exposición 
universal de París la superioridad del arte alemán y los 
progresos de la escuela de Dusseldorf á pesar de sus d e s -  
sen tajas.

Concretándonos á lo que vimos, los cartones de T es- 
cher y do Mnrckie, ni son muy originales, ni muy nota
bles : 'ios. del segundo tienen sencillez y gracia.

Como discípulos de Schadow y de la escuda de Dus
seldorf, figuran hasta ocho pintores religiosos que mere
cen principalmente mención. La Virgen de Istenbaeh,

que figura eiltre los prusianos, es una  bellísima composi - 
eion: el colorido carece de vigor, y sé parece al de los va» 
sos de porcelana: los extremos del niño tienen defectos de 
dibujo. El episodio de la vida de San Germán pertenece 
á ese estilo de la leyenda cristiana en que tanto han so
bresalido nuestras pintores, y no desmorece su cuadró 
anterior por el senf¡miento. Los tres lienzos de Múlier, la 
Sarda Virgen y Jesús, y la CE na, y la Anunciación, son de 
un  acabado enteramente holandés, y hay también algo de 
la escuela italiana. El último tiene originalidad é inspira» 
cion c r is t iana ; establece perfectamente la diferencia que 
separa á los católicos de loñ protestantes en el Sacramento 
allí declarado; la cabeza de Judas recuerda alguno de los 
rasgos que Goethe ha dado á su Mephistophiles.

Agar en el desierto y la Magdalena arrepentida carecen 
de carácter, y los que conozcan la pintura de Alonso Cano 
sobre este último asunto no podrán ménos de mirar co
mo una insignificante producción la obra de Descondré?^

Guillermo Hensel ha pintado en Roma varios cuadros 
por encargo del Rey de Prusia, y ia Samaritana, Cristo ante 
Pílalos y Cristo en el desierto están en París. Este artista 
tiene afición á los asuntos elevados; desdeña los lienzos de 
caballetes, delicia de la raquítica escuela inglesa, y vive 
con grande, ostentación. Su colorido no es original, pero es 
bueno; pertenece á las antiguas escuelas italianas mas que 
á la moderna de su pais.

La justificación de Susana , de Kaselowski, discípulo de 
líense), es el cuadro religioso de mayores dimensiones que 
hay en la Exposición , y sin embargo su autor á vuelta de 
buenas cualidades tiene resabios de la escuela estatuaria, 
y hay mucho de la melodramática francesa en toda su 
composición: la figura y la expresión de la esclava es tal 
voz lo mejor del c u ad ro : uno de los viejos está perfecta
mente estudiado del natural.

Bogas fué un poco tiempo discípulo de Gros; por esto 
los franceses lo han hecho suyo y le han  colmad > de elo
gios; sin duda han olvidado que Begns pintaba y bien 
cuando vino á París, v que no satisfecho con el giro que 
el arte tomaba en el vecino imperio se marchó á Roma 
en 1821. Su retrato, hecho por él mismo, es ya precioso 
porque este pintor acaba do morir. Sus dos cuadros del 
salón prusiano Cristo profetizando la ruina de Jerusalm  y 
La muerte de Abel, parece que tienen torcido el color, 
y son confusos: el segundo de estos lienzos tiene defectos 
de dibujo muy notables y una composición vulgar. Dicen 
que Bagas era un gran retratista.

Cuatro cuadros históricos hay en el gran salón de Pru- 
sia: el que mas llama la a tenciones de Roeufelder, y re
presenta á Joaquín í í , elector de Bandoburgo, tirando de 
la espada para proteger ni Lar,grave Felipe de Hesse: d('.sig
nado el asunto por el Rev de Prusin , este acto do rebe
lión casi tiene una significación política. Hl hecho es muy 
conocido do los españoles para que necesite explicaciones: 
el cuadro tiene poca armonía en el color, y á trozos parece 
manchado : la composición es de efecto : pero la figura del 
Duque de Alba carece de la grandeza dramática que exigía 
el asunto y que era oarrstenstiea en tan famoso guerrero.

La batalla de Tehrbellin, ganáda á los suecos on 1675, 
es una imitación, no de las grandes batallas de Salvator, 
Rosa y de Juan de Toledo , sino de los Oficiales do ios ar
tistas* cortesanos: un General ó un Rey á caballo en ¡a 
punta  de una pirámide de combatientes rodeada de enb

sodios m asó  ménos curiosos: el autor, M. E y b e l , fué dis
cípulo de P. Delaroche; pero merece tina plaza en el In s 
tituto, porque su escuela no se aparta nada de las aca
demias.

La muerte de Cleopatra, de Kanncngiesser, carece de 
grandeza, y choca por lo disonante de los trajes; hay sin 
embargo tonos vigoroso:?.

Julio Schrader es poeta y colorista , y adornas muy jo
ven: por esto desprecia muchos preceptos convenciona
les, por esto hace poco caso de la historia y la poética pa
ra embellecerla: sus cuadros Millón dictando á sus hijos el 
Paraíso perdido, y la muerte de Leonardo Vinos, demues
tran; lo que acabamos de decir. Leonardo yacía en el le 
cho próximo á exhalar el último aliento; ei Rey Franc is
co I entra y le abraza todo conmovido; el pintor' al incor
porarse en su lecho, confundido por el respeto y la g ra
titud, muere! Esta acción sencilla ha perdido mucho al 
sor traducida en c-1 lienzo por el artista prusiano : hay 
allí demasiados accesorios.

Millón era p o b r e , su Paraíso perdido lo vendió en me
nos de 3,000 rs.! Tampoco tuvo tres hijas, sino dos. A pe
sar de todo es una graciosa composición la de Schrader: 
los amanuenses del gran poe ta , ciego como Homero, tie
nen u¡.a belleza encantadora. Milton no es el revolucio
nario fogoso, el teólogo ardiente  que defendió el regici
dio: es un respetable cantor de baladas , en cuya frente 
brilla una inspiración serena y casi anacreóntica • estos 
dos cuadros son de lo mejor del gran salón dePrusia.

Sajonia tiene un magnífico museo en Dresde, y un  
buen p in tor ,  que es Julio Híibuer, discípulo de Schrader, 
y por consiguiente de la escuela de Dusseldorf. Si en Pa
rís hubieran visto la N infa y el pescador, el Rolando y sus 
cuadros bíblicos, no le pagarían tan desventajosamente : el 
Cárlos F ,  que alli figura leyendo su breviario en el monas
terio de Yusle, es medianísimo. ¡Cuán grande inspiración 
la de pintar aquel guerrero, Señor del m undo , baluarte 
del catolicismo, cuando vendido por la pesadumbre de su 
misión providencial r'vivia en una celda y se entregaba 
al misticismo dominante en su época! Hübuer no ha com
prendido ni á Cárlos I , ni á Cárlos V , ni al defensor de 
la unidad católica en Occidente,  ni al tirano de Castilla; 
su cuadro no se recomienda tampoco por el color.

Sus cartones son de gran precio : recuerdan los reli
carios de ¡a edad media.

Pasemos á la pintura  de género; casi estábamos en ella, 
porque cuando la historia se hace anecdótica pierde su 
grandeza. Los alemanes tienen grandes laureles adquiri
dos en este ramo ; hoy no desm erecen . .

Los labriegos de fírunsbich camino de la iglesia y la fa 
milia drl artesano, de\ famoso Méverheim, son admirables, 
esencialmente el primero, cuya sencillez y delicadeza en 
los pormenores raya en la perfección: las figuras , las te
las , el pais son la verdad misma: en el segundo encon
tramos cierta intención política ó social que no es conde
n a b le , pero que disuena en esta clase de cuadros. Por la 
misma razón veia con prevención la despedida délos emi
gradas d?, la tumba de sus mayores, de Cárlos H üb u e r ; y 
cuenta que esta obrila inspira una melancolía profunda, 
un malestar como el que precede á la nostalgia.

Otros tres ruad ritos hay de Hossemann que pueden ri
valizar con los de Rrnmver en movimiento y en alegría.

Quisiera poder consagrar un solo artículo á la descripción 
de todas sus bellezas.

Menzol será un buen decorador; conoce perfectamen
te la perspectiva lineal y la aérea. Su lienzo, que repre
senta á Volt aire en Potsdam cenando con el Gran Fede
rico . seria bueno si no hubiese figuras; estas nos parecie
ron tan desdibujadas como eran ridículos el filósofo a d u 
lador y el tirano demagogo.

Las escenas de costumbres orientales de Kretzschmer, 
carecen de fuego, aunque tienen gracia: el p intor no ha 
olvidado los toscos pálidos de la luz de .su patria.

Antes de todos es tos , después de Meyerhcim, hemos 
debido hablar do Knaus Luis), i.mieo pintor de Nasau y 
bastante para honrar á una n a c ió n , siquiera fuese tan 
pretenciosa como los Estados-Unidos; la m añana, el íw~ 
cendin y los gitanos son ya un romance, ya un drama, ya 
un  artículo completo de costumbres: son Teniers y G a-  
varni,  llogart y Yander Hamers reunidos para producir 
obras inmortales en competencia.

El payaso en el entreacto, de Koune, por la fuerza del 
claro-oscuro, por el dibujo merece mención especial.

Los paisajistas alemanes puede decirse que son cuatro 
en la Exposición de Bellas Al tes, y algunos de ellos m ere 
cen mas alto puesto. Ricardo Zimmermann , por ejemplo, 
suyo es el paisaje de invierno del salón de P r u s ia : los 
contrastes de luz , las r u i n a s , el bosque y las a g u a s , los 
viajeros perdidos, la nieve, el cielo plomizo, como u n a  
vida sin esperanza , todo es allí poético: es u n  estudio 
completo, un alarde de grandes conocimientos, el conv* 
pendió de lo que puede hacer un paisajista. Los antiguos 
pintores se complacían en las ruinas; otros, como Salvator 
Rosa, en las figuras ; los realistas en un  a n im a l , un árbol, 
una roca ó una l lanura ,  ios alemanes hacen de todo un 
conjunto, y retratan así la naturaleza, que en sus produc^ 
dones  es siempre una y múltiple. Andrés Anchenbach es 
también pintor de género; ís olivos de la costa de Sicilia, 
y sus cielos meridionales que nosotros podemos apreciar 
perfectamente , tienen gran verdad. ¡ Cuándo habrá pa i
sistas en España que reproduzcan la naturaleza ibérica, la 
mas variada y la mas pintoresca de l 'm undo! Ya de esto 
nos ocuparemos en su lugar oportuno. La fiesta á la luz 
de la luna , del mismo autor,  hace un efecto prodigioso, y 
en ella hay vencida una dificultad grandísima.

De Hildcbrando puede verse una marina y un  pais de 
invierno; pero mejores cuadros suyos conocemos. De J u 
lio Banch una vista del^flavrc, que nos parece superior 
á las amaneradas de Vernet, ..

Por ú l t im o , los alemanes han tenido la discreción y 
la conciencia de presentar muy pocos .retratos* y estos 
verdaderas obras de a r te :  ¿ p o r  qué no los han imitado 
los artistas españoles? ¡Menores y ménos justas hubieran 
sido las censuras! Maginís y Kaulbach merecen citarse 
entre  los retratistas: si nosotros hubiéramos de admitir  
retratos.en las Exposiciones de Bellas Artes, daríamos tal 
vez pase á las obras de este género de Kaulbach. Es cuan
to podemos decir.

Por la rápida reseña que acabamos de trazar juzgarán 
nuestros lectores cuán exacta era la apreciación que aven
turamos al principio de este artículo: la escuela alemana 
ha mirado casi con desden la Exposición de P a r í s , y por 
lo alli presentado no se la puede jurgar; asi y  todo ha 
ocupado lugar de preferencia. —



q u e d a r  satisfecho con las explicaciones dadas por  la com i
sión. Mas ju s to  es que  lo pague el Estado , y  q u e  este  se 
r e in te g re  después, descontando los 100 rs. de los 2,000  que 
t i e n e  q u e  e n t r e g a r  al mozo.

Dice S. S. cjue si esos 100 rs  no se ca rg an  al p re su 
pues to  m u n i c ip a l , los pueblos no  t e n d rá n  Ín teres  en  co
g e r  al prófugo; luego es u n  castigo q ue  se im pone al p u e 
blo. ¿Y qué  razó n  hay  p ara  que  cu and o  el prófugo es r i 
co lo pague é l ,  y no se cast igue al pueblo? El mismo ín 
te res  debe haber para  u n o  q u e  p a ra  otro caso. La comi
sión  pues está en  el caso de r e t i r a r  ese artículo  , y  de r e 
dactarlo  de m an e ra  que  el prófugo p obre  pague los 100 
reales  de los 2,000  q u e  h a  de perc ib ir  en  su día : y si la 
comisión no accede á esto , suplico á las Cortes q ue  d e s 
a p ru e b e n  el artículo.

El Sr. L O P E Z  I N F A N T E S : Se insiste en  la idea de 
q ue  es u n  castigo , y  no lo es. ¿Es castigo al pueblo lo que 
que se carga su  presupues to  m unic ipa l  por m atanza  de an i 
males  dañ inos  , por socorros de presos pobres y  otras  ca u 
sas? ¿Q u ié n  asegura que  ese prófugo destinado al servicio  
dev en ga rá  esa cantidad p ara  re in teg ra rse  el Gobierno de 
ella? Si ia devenga, re in tégrese al A yun tam ien to ,  y  si no, 
cárguese al p resupues to  m unic ipa l .  "Creo pues q ue  q u ien  
debe ade lan ta r  esa can tidad  es el A yuntam ien to .

EL Sr. B A 7 A R R I  (D. P e d r o ) : No seguiré al Sr. López 
in fan tes  comparando  á u n  quinto  con u n a  f i e r a : n o 'p u e 
do com parar  la ap rehen s ió n  de un  prófugo con la m a t a n 
za de animales  d añ inos ;  no quiero mas sino que  los A y u n 
tamientos n o  s ean  an tic ip is ta s : quiero  q ue  el Estado" sea 
el que pague ese crédito.

El Sr. L O P E Z  IN F A N T E S :  No he com parado  al h o m 
b re  con la fiera; lo que he d icho es q u e  cuando  se a p re 
h e n d e  u n  prófugo se hace u n  b ien  á la sociedad, y  la so 
c iedad  agradecida le da u n  p rem io. El pueblo agradecido 
p re m ia  tam bién  al que coge á los animales  dañ inos  , p o r
q u e  hace  u n  beneficio á la sociedad. ¿ Por dónde h a  creí
do S. S. que  podia yo co m p ara r  la d ignidad del h om bre  
con  u n a  f iera?

El Sr. M A R T I N E Z :  Estamos perd iendo  u n  tiempo p r e 
cioso por-em peñarse  el Sr. López Infantes en  sostener u n  
artículo  co n tra r io  á los extr ic tos  principios  de justic ia . 
Después de h ab e r  oido al Sr. B a y a r r y , que  con tanta  p re 
cisión como oportun idad  ha  expuesto  las razones de in 
just ic ia  íen que  se funda  el a r t í c u lo , la comisión debía 
haberlo  r e t i r a d o , y  yo creo que la comisión sufr irá  u n a  
derro ta  si asi no  lo hace.

El Sr. E 3G O SU RA : Es deplorable q ue  se haya dado 
u n a  interproh?r*ion que  no t ienen  las palabras  del Sr. Ló
pez Infinites. El Sr. López Infantes  no ha comparado  á un  
h o m b re  con u n a  fiera , s ino q ue  h a  d icho  que la socie
dad reconocida p rem ia  ai q u e  la presta  un  servicio. 
¿ Q u ié n  p ue de  d ud ar  que  pres ta  u n  s e rv ic io , y s e rv i 
cio señalado el q ue  coge u n  p ró fugo?  Pues q u é ,  de no 
cogerle , ¿ n o  resulta u n  g ran  perjuicio  á u n a  familia? Pero  
dejando esto a p a r te ,  vista 1a oposición que  se ha hecho 
á  este a r t í c u lo , la comis ión lo re t ira  p ara  redactarlo de 
n u e v o  en  vista de E s  observaciones  q ue  se h a n  hecho.

Quedó re t irado  el artículo.
Leido el ar t.  128: «Lo p reven ido  respecto  al a p r e h e n -  

so r  y  al sup len te  no  procederá si el prófugo no fuese ap 
to para  el servic io ; pero en  este caso satisfará las costas y  
los gastos que  hub ie re  ocasionado con su fuga . y  su fr i rá  
la pena  m arcada en  el ar t.  125,» dijo

El Sr. z o r r i l l a : El ar t.  128 es injusto en  cuan to  á 
n o  p re m ia r  al ap re h e n so r  si el prófugo no  es apto para  el 
servicio. ¿No es un  prófugo según  la ley? Si se p rem ia  el 
acto de coger u n  prófugo , lo mismo da que  sea apto  que  
n o  lo sea p ara  el servicio.

Lo mismo debe pagarse siendo rico que  siendo pobre 
el prófugo; y  ya q ue  en  esta ley se señala la can tidad  que  
se  ha de dar, s iendo la de 100 rs . cuando  es p o b r e , d iré  
m e  parece m u y  corta la de 100 rs .,  porque por esa canti
dad insignif icante  n ad ie  q u e rrá  l levar sobre sí la odiosi
dad  del prófugo y su familia. Espero que la comis ión se 
serv irá  re t i r a r  este artículo  p ara  pon er le  en  consonancia  
con  el anterior.

El Sr. ESGOSURA : Quiere  el Sr. Zorrilla q ue  r e t i r e 
m os el ar t.  128 porque  se ha retirado el 127, y  á m i ver 
n o  hay  razó n  para  ello: pues q ué ,  en  las penas  y en  las 
recom pensas  ¿no hay graduación? Si u n  servicio es m ayor 
e n  uno  que  en  o tro  caso, ¿ p o r  qué  no ha de ser  también 
d is t in ta  1a recom pensa?  ¿Cómo se ha de p rem iar  lo m is
m o cuando  el prófugo es apto p i r a  el servicio q u e  cuando 
n o  lo es?

En cuanto  á la im portanc ia  del premio, podremos te 
n er la  p resen te  al redactar  el art.  127.

D espees  de unas  lijeras rectificaciones de los Sres Zor
rilla y  Escosura, fue aprobado  el artículo.

Leido el art. 129, dijo
El Sr. Z O R R IL L A :  Creo que  seré mas afor tunado en  

las modificaciones q u e  voy á p ro po ne r  á este artículo  que  
e n  las que  p ropuse  en  el an te r ior .  El artículo dice que  no 
se dará^ pasaporte  p a ra  el ex tran je ro  á los jóvenes de 17 
a  25 años m ién tras  no pres ten  f i a n z a , y  esto es e n te ra 
m e n te  lo m ism o q ue  decía la O rd en an za  de 1337; pero hay 
q u e  ad v e r t i r  que la p r im era  edad p ara  e n t r a r  al servic io  
q u e  se exigía por aquella ley era  la de 18 y 19 años. Por 
tanto  creo que  se debe fijar" este t iempo en tre  los 18 y 
los 23, en  vez de lo que p ropone la comisión.

E n  cuanto  al segundo  y  últ imo párrafos, que  tra tan  de 
los mozos q u e  desean pasar á Ultramar, m e  parecen  in 
necesarios  por redundantes .

El Sr. F I S U E R O L A : La comisión a d m íte la  indicación 
del Sr. Zorril la en  cuanto  á bajar  la edad á los 23 años; 
p ero  no  puede admitirla p a ra  fijar el t iempo e n  los 18 
como quiere  S. S., por  los fraudes que  p ueden  cometer
se. E n  cuanto  á la re d u n d a n c ia  que  nota el Sr. Zorril la en 
dos párrafos del a r t í c u l o , S. S. debe tene r  presen te  q ue  
esta ley es reg lam entar ia ,  y  q ue  lo que  debemos apetecer 
es que  sea perfectamente com p ren d id a  por todos.

El Sr. ZORRILLA* La m ism a razón  q ue  tiene la co m i
sión p ara  decir  que  no se dé pasaporte á los jóvenes  de 17 
años,  h ab ría  p ara  no  dársela á los de 15 , á los de 12 y  á 
los de 10. En  cuanto  á los párrafos re d u n d a n te s  , yo me 
conformaría  con lo que  dice el Sr. F iguerola  si co n tr ib u 
y e ra n  á exp licar el sentido del a r t íc u lo : pero el artículo  
está ya  por sí bas tan te  explícito.

El Sr. L O P E Z  I N F A N T E S : La comisión insiste en  su 
dictamen, y  no  cree que  haya  la re du n da nc ia  q u e  alega el 
Sr. Zorrilla; án tes  b ien  los p árrafos  segundo  y ú ltimo acla
r a n  v  completan  el sentido de todo lo demás.

S in  mas d iscusión se aprobó el art. 129, poniéndose 
en  vez de «17 á 25 años,» de «17 á 23 años,» y a ñ a d ié n 
dose las palabras  «siempre q ue  h a y a n  sido sorteados.»

Se suspendió  esta discusión.
El Sr. Calatrava an u nc ió  q ue  el Sr. Pasarón  no podia 

as is tir  á la sesión p or  hallarse enfermo.
Se leyó el voto par t icu la r  del Sr. Lafuente al ar t.  6 .° 

ccnsti tucional,  cuyo voto decia  de esta m anera:
«Todo español puede o b ten er  p o r  sus v ir tudes , méri to  

y  capacidad las mas hon ro sas  d ist inciones y  títulos , y los 
m as  altos empleos y  cargos del Estado.»

Abier ta  discusión sobre este voto, dijo
El Sr. S A N C H O : E n t re  el voto part icular  del Sr. L a -  

fuen te  y  el dictamen de la comisión no h ay  diferencia  al
gun a  sustancial . S. S. hab la  de los m as  altos empleos; y  la 
comisión d ice : «todos los españoles son admisib les á los 
cargos públicos.»

Aquí están com prend idos  los altos empleos y los bajos. 
E n  cuanto  á las d istinciones, nosotros  tam bién  p ro p o n e 
mos lo mismo que  S. S. a u n q u e  lo hacemos en  u n  párrafo  
separado. Creo p u e s ,  q u e  el Sr. Lafuente debe r e t i r a r  su 
voto p or  estar en te ra m en te  conforme con el nuestro.

El Sr. L A F ü E N T S :  Antes  de con tes ta r  á la amistosa 
excitación del Sr. Sancho, tengo que ex p o n e r  las razones 
q u e  me han  movido á p resen ta r  mi voto part icular.

Cuando asistí á la comisión después  de u n a  la rga e n 
fe rm edad, hallé formulados y  á p u n to  de p resen ta rse  los 
dos d ic tám e n e s ; los leí, y  no  pude  fo rm ar ju ic io  n i a d h e 
r i rm e  con conocimiento "de causa á n ingurio  de ellos, por 
n o  h a b e r  estado p resen te  á las p r im eras  d iscusiones. En 
los dias que h an  trascu rr ido  los ho exam inado  : poro he 
ten ido  la desgracia de que  n in g u n o  m e h aya  satisfecho. 
Conforme con el esp íri tu  que  d om ina  e n  u n o  y otro, no  
lo estoy con la fo rma, y  la forma es m ucho  en  m ater ias  
de ley fundamental.

No puedo  ménos de estar  conforme con  el espíri tu ,  
p orque  n o  solo se trata  de u n  derecho como es la igual
dad civil y  política de los esp añ o les , s ino tam bién  de u n  
hecho , y  un  hecho  que cuenta  siglos de antigüedad, p o r 
q u e  existe  desde que  los Reyes Católicos ennoblecieron al 
pueblo  y  popular iza ron  á la nobleza. P or  lo dem as  , p e r 
son a lm en te  n u n c a  lie aspirado á pertenecer á clases p r i 
vilegiadas, y  ojalá p u d ie ra  decir de mí lo q u e  Cicerón 
dijo en  la o rac ión  pro P la n tío : yo soy hom bre  nac ido  de 
m í  m is m o , ,y  apoyado e n  mis  vir tudes m e he  elevado 
hasta mi grandeza.

Asi lo q ue  m e ha m ovido  á  d isen tir  de esos d ictám e
n es  es la form». Mi voto añade  mas q u e  el del Sr. Rios Ro
sas;  yo digo q u e  los españoles ,  no  solo son admisibles á 
los empleos y  cargos p úb licos ,  s ino  á las mas altas d is 
t inc io nes ,  títulos y  h o n o res ;  d e  m a n e ra  que en  esta p a r 
te  digo cuanto  se p uede  decir .

En cuanto  al voto de la mayoría , creo  q u e  m i redacción 
es  m e jo r ,  porque yo digo en  m i voto tanto  como la m a 
yoría , y  lo digo de m ejor  m a n e ra  reduciéndolo  a  u n  solo 
párrafo. Si s e j m e  recuerda el adagio  vulgar  dé lo que 
abunda no d a ñ a , yo contestaré con otro  adagio  latino, 
que es u n  axioma en  filosofía, y  que  d ice : non debet fieri 
per plura quod potest fieri per pauciora. P o r  o tra par le  me 
temo que, ap ro b an do  el voto de la mayoría , la lectura  de 
este  texto dé lu g a r ,  andando  el t iem po, á in te rp re tac io 
n es  en  uno  y o tro  sen tido ,  y  esto es lo que  yo he  quer ido  evitar .  J ^

S in  embargo , como no  es mi án im o em barazar  la d is 
cus ión, una  vez expuestas  las razones  que  m e  h a n  mov

:1o á p re sen ta r  mi v o t o , si las Cortos me lo p e rm i ten  lo |  
retiro. • ¡

El Sr. F R E S 2B S N T S  : Queda re tirado.
Se leyó u na  en m ie nd a  del Sr. F igueras  al d ic tam en  

je  la m ay o r ía ,  añad iendo  al final de este: « incluso  para  
los empleos de Palacio.»

El Sr. FIGUERAS*. El objeto de esta en m iend a  , como 
fi de la q u e  tuve el honor de p re sen ta r  hace  d i a s , es m ar-  
3ar te rm in an te m en te  en el p recepto  const i tucional  q ue  no 
se requ ie re  la calidad de nobleza p a ra  n in g ú n  cargo p ú -  
Í3lico, y  e n t r e  estos com prend ía  yo los destinos de Pala- 
fio. Toda vez q u e , seg ún  se h a  explicado la comis ión, 
3sta es tam bién  su  idea , re tiro  mi e n m ie n d a ,  porque  si 
alguna vez el poder ejecutivo d ud ara  de la in te rp re tac ión  
que debía  d arse  á este  ar tículo, tend r ía  el mejor co m en 
tario y la in te rp re tac ió n  mas autént ica  en  lo que aquí se 
lia dicho por la comis ión.

Retirada la en m iend a  del Sr. F ig ue ras ,  y p ro ced ié n -  
dose á la discusión del d ictam en de la m ay o r ía ,  dijo

EL Sr. Marques de laUJEGA B E  A R M S J O :  Desechado 
el voto del Sr. Rios Rosas , y  re tirados el del Sr. Lafuente  
y la en m iend a  del Sr. F ig u e r a s , parece que no debia  yo 
h ab lar  en  esta cuestión, que  puede considerarse  como re 
suelta. Sin em bargo  , u n  deber de conciencia  m e impulsa  
á tom ar la palabra.

S eñores ,  desde la in ic iación de este d ebate  parece 
que se nota  cierta  hosti l idad hácia u na s  clases con las 
cuales , por  lo m ism o  q ue  hoy  esten  alejadas de los nego
cios , d eber ía  tenerse  m as  consideración de la que  se t ie
ne. Yo, que  pertenezco  en  parte á u n a  de esas clases, 
a u n q u e  no  soy G rand e  de E sp añ a ,  n i  he  ambic ionado  
n u n ca  puestos  en  P a lac io , como es de todos sab ido,  creo 
que puedo y debo levan tar  mi voz en  su favor. Mas de 
u n a  vez en  este Par lam ento  se ha quer ido  p resen ta r  á las 
clases nobles  como enemigas ir reconciliables  del pueblo; 
y esto ,  que  p odrá  se r  verd ad  tra tándose  de otros países, 
no lo es t r a tándose  de España.

Esta n a c ió n ,  como se ha  d icho aquí m u y  b ien , t iene 
un  esp íri tu  e m in e n tem e n te  democrá tico , y ese espíri tu  
democrático h a  penetrado  también e n  la organización de 
esas m ism as  clases. Si los nobles tuv ieron  en  Villalar la 
desgracia de separa rse  de la causa del pueblo (cosa cues
tionable, pues no todos los au tores  es tán  conformes en  la 
m an era  de ap rec iar  aquellos hechos),  h a r to  caro pagaron 
esta falta, que por otra p arte  no  es u n  pecado para  el cual 
no pueda haber  bau tism o  n i redención. Basta ho jear  la 
historia m oderna para conocer que los nobles de España 
fueron á principios del siglo los que con  mas en tus iasm o 
defendie ron la in d ep en denc ia  de la patr ia , y no se hab rá  
olvidado en la época constitucional m o d e rn a  el voto que 
d ieron los P roceres  reun idos  en  el Ret iro , voto que  en  
aquellos mom entos  y e n  tan  crit icas  c i rcunstancias  requ e  
ria u n  valor cívico á toda prueba .

Y no se diga que  los nobles en tonces  desconocían hasta 
qué p un to  p ud ie ran  verse perjudicados sus in tereses  p a r 
ticulares en  la nueva  época const itucional; p orque  habían 
presenciado la an tigua en  que  se h ab ían  votado las leyes 
de desvinculacion , y sab ían  que  1a n ueva  necesar iam en te  
hab ría  de seguir  los mismos pasos. Asi pues  con aquel 
voto puede decirse que h icieron  donación gra tu i ta  d e p a r 
te de sus  fortunas  al pais.

En la g ue rra  civil las familias nobles h an  dado un  
co n tingen te  m u y  notable com parado  con las demas clases; 
y muchas personas  de las mas em inen tes  de la ar is to cra 
cia os ten tan  e n  sus pechos cruces  y b andas  ganadas en 
el campo de batalla y en  defensa de ia libertad.

Estas consideraciones me han  movido á tom ar la pala
bra con tra  la segunda parte  del ar t ícu lo  que  so discute, la 
cual por su misma redundanc ia  , pues que no es-mas que 
una  explicación de la p r im era  en  que se consagra la igual
dad civil y  política de los españoles, igualdad en q u e  yo 
estoy m u y  de acuerdo, podría d a r  lugar á q ue  se in te rp re 
tase el ar tículo  en  desdoro de unas  clases, co n tra  las c u a 
les no  se debe combatir  por  mas que  estén  hoy alejadas 
de la esfera política.

El Sr. R U IZ  G O M E Z : El discurso  que  la Asamblea 
acaba de escucha r  explica el ín teres  q u e  hemos tenido en 
la en m ie n d a  de m i  amigo el Sr. F ig u e ra s ,  no  ¿uénos que 
la im portanc ia  de esta cuestión ; cuestión , señores ,  que  ha 
sido traída aquí por el Gobierno, con lo que  ha d icho en 
el p reám bu lo  de su decreto sobre la reforma de Palacio. 
Sin  em b a rg o ,  allí el Gobierno s ien ta  u n  princip io  que  es 
u n a  heregia polít ica, pues dice que  los sistemas co n s t i tu 
cionales están  basados en  la desconfianza e n t r e  el puebo 
y el Trono. Después el Sr. Rios Rosas, adu c i-nd o  datos 
h is tóricos, ha quer ido  p ro ba r  q u e  debo hab er  reparac ión  
en tre  los cargos in terio res  de Palacio y los empleos pol í
ticos. Yo estoy conforme en esta s e p a r a c i ó n ; pero  como 
los cambios que  o c u n e n  en  España h a n  hecho que no 
tenga el Par lam ento  la fuerza que tiene en  otros  p a í s e s  
es ind ispensab le  q u e  los altos empleos de Pal.icio esten 
servidos por personas  adictas á la política d o m in a n t e ,  si 
b ien  no d eb an  in t lu i r  en  esta política.

Esto sucede tam bién  en  F ra n c ia ,  esto sucede en In g la 
te r ra  y en  Rusia. Es preciso no desconocer la his toria"de 
estos últ imos a ñ o s , y el m ism o discurso del Sr. ftlarqjnes 
d é l a  Vega de Armijo  p ru eb a  c u á n  p resen te  debemos te 
n e r  esa h is toria : S. S. supone que  aqui se ha atacado á la 
clase n o b le , cuando  lo que  deseamos es q u e  el pueblo é n 
tre á par t ic ipa r  de lodos los derechos.  No se priva de n i n 
gún  derecho  á la clase noble .porque  se ex t ien dan  al p u e 
blo los que  hasta a h o ra  no ha tenido.

Creo pues que  el ar t icu lo  de la comis ión , q u e  c o m 
p re n d e  el esp ír i tu  de la enm ienda del Sr. F ig u e r a s , está 
en  su  lugar.

El Sr. O R B A S: Cuando dias pasados se discutió la e n 
mienda del Sr. F igueras  estaba yo enfermo; tampoco asistí 
á la conferencia  que sobre ella ‘tuv ieron  mis  com pañeros , 
en q u e  acordaron  q ue  el Sr. R ivero  h ic iera  la vigésima 
profesión de fe.

No pensaba  pues  tom ar par te  en  este debate ;  pero 
desde el m o m en to  en  que  he visto q u e  se descar taba la 
cuestión de forma y se buscaba en  el ar t ícu lo  el sentido 
p ro fundo; desde el m om ento  en  que  he oido h ab la r  de 
fechas m em o ra b le s ,  r e su m en  sagrado de mi vida política 
y m oral ;  desde que oí que  se daban  explicac iones, que  
se hacían rec r im in ac io ne s ,  creí que  m i hon or  me obliga
ba á tomar la palabra.

Los que  componemos esta fracción estamos y hemos 
estado s iem pre  conformes e n  el fondo de n ues t ras  doctri
nas  ; pero en  la f o r m a , la u na n im id ad  , la unifo rm idad  
es imposible ,  y la delegación u n  absurdo. E n  cuan to  á la 
f o rm a , ni yo puedo hac e r  responsables á mis co m p añ e
ros de lo que  d iga, ni acep ta r  agenas re sponsabilidades.

Los que  m e han  precedido en el uso de la palabra  han  
pedido la solución del problema de que se trata á las teo
r ías  c o n s t i tu c ion a le s , y la solución no  está allí.

¿De qué  se tra ta  en  este a r t íc u lo ?  De la igualdad civil 
y  polít ica vista del lado del Trono  y  del lado del pueblo. 
¿Y qué  signif ica la igualdad civil y  política vista de este 
modo? Significa de parte  del pueblo  que  todos v  cada uno  
de los ind iv iduos  de cada clase tienen  derechos propios, 
iguales,  idénticos para  ay u da r  al Trono; y de par te  del T ro
no u n  deber  absoluto  de no  h a c e r  excepciones de clases, 
de no  h a c e r  excepciones de ind iv iduos  y considerar á 
todos como ciudadanos  españoles. Todavía  m as :  significa 
si ha de h ab e r  en t r e  el pueblo y  el t rono  u n a  franca y 
leal conciliación, ó por el con trario , u n  divorcio  comple
to. Esta cues t ión ,  señores, t iene ín tim o,en lace con el ver
dadero  origen  de esa in s t i tu c ión ,  con su  ca rác te r  actual. 
¿Dónde está el origen del T ro no ?  Está en  la revo lución  de 
Julio. ¿Qué fue ia revolución de Ju lio?  ¿ Q u é  fue el in 
m orta l  dia 18 de J u l io?  ¿Fué u n a  insu rrecc ión  mil itar? 
No , las tropas estaban en  sus cuarte les y  los q u e  d iscu r
r ían  p o r  las calles vestían blusa y  chaqueta  parda. ; Fue 
u n a  sedición  p opula r?  No, faltaban los autores  de in tr igas  
y  a b u n d ab an  los h om b res  del pueblo. ¿ Fue un  d es t ro na
m ie n to ?  No, el pueblo no  pidió la abolición del Trono. 
¿Fue u n a  proclam ación  ? No, "pues q u e  ni u n a  sola voz 
pidió por el Trono. ¿Qué fu e?  Fue , señores,  que  el pueblo 
venia hacia 11 años sufr iendo  u n  m an d o  t i r á n ic o ,  tanto  
m as t i ránico  cuan to  era ménos  ju s t i f i c a d o , pues 11 años 
p ueden  reasum irse  e n  u n a  sola fó rm u la , esta fórmula  es 
q ue  se ven ia  legislando s in  Cortes y g obernando  sin  leyes, 
y el pueblo q u e r ía  Gobierno de leyes, y legislaciou de Cór
tes. El pueblo  opi eso se levantó poniendo  en  en tred icho  
á todos los poderes públicos, todos s in  excepción n in g u 
n a ,  quedándose en en tred icho  por la boca de los cañones.

Uno de esos poderes quiso hab lar  el d ia  17 de Julio por 
medio  de u n  n uevo  G ob ie rn o ;  pero no pudo hab la r  por
q u e  el pueblo  no  lo co n s in t ió ,  porque el pueblo  dijo: «Hoy 
por h oy  n o  habla nad ie  m as  q ue  yo.» Ese pueblo se re 
u n ió  en  la Plaza Mayor en  la n oche  del 17 de Julio ;  sonó 
aili el p r im e r  eco ue ia revo luc ión ,  y  no  quedó en  pié  
n ad a  mas q ue  el pueblo y su  justic ia . Pasó asi todo el dia 
1 8 , v ino  el 19 , y  el pueblo , que carecía  de u n a  fórmula 
polít ica, que  no  tenia clave , que  no e n c o n tra b a  h om bres  
q ue  trad u jesen  sus deseos y  sus  inst in tos,  este pueblo vió 
q ue  se presentaba en  las calles un  h om b re  respetable , d ig 
no  de v en e ra c ión ,  el General San Miguel, y  le a c la m ó , no 
como bandera política de organ ización , no, s ino como co n 
d ic ión  de garant ía .

El m ismo dia e n  los círculos  oficiales se p ro n u n c ió  u n  
n o m b re  n a c i o n a l , el del Duque de la Victoria, y el p u e 
blo tampoco buscó en  la invocación del Duque de la Vic
toria la forma su p re m a  de su  Gob ie rno ,  s ino  que  consi
d erando  q u e  tenia que co rre r  u n  largo espacio de tiempo 
e n tre  la revolución y la re u n ió n  de los R epresen tan tes  
del p a is ,  aceptó  dos garan t ías :  u n a  en  el Genera l  San Mi
g ue l ,  y o tra en  el D uque de la Victoria. Desde la hora del 
en tred icho  hasta la del ju ic io ,  se necesitaba un  Gobierno 
de procedimientos. Ese G ob ie rn o ,  para llegar desde el 
combate  al j u i c io , podia s e r , ó Gobierno de re v o lu c ió n , ó 
Gobierno de procedimientos  consuetud inar ios .

La política que  yo llamo revolucionaria era la ex p re 
sión p u ra  del sen tim ien to  popular. La o tra política era la 
u su a l ,  era la rehabili tac ión de la an tigua  p o l í t i c a , y estas

lo políticas se en con tra ro n  cara á ca ra  en la noche del 1 / de 
fulio. La política usual estaba personificada en  el G enera l  
jan  Miguel,  P residen te  de la Ju n ta  de Salvación, y  la re 
volucionaria , en  el sentido recto de la p a la b r a , es taba r e 
presentada en los elementos populares  que  h ab ían  tenido 
jo t rad a  en  la m ism a Jun ta .  La noche del 17 de Julio en 
a plaza de la Villa el Sr. San Miguel hizo valer su  política 
por u n  medio  n eg a t iv o ; se f u é , y  se fué en  p r im e r  lugar 
porque seria esa su  política * y después p o rqu e  tenia su 
;redo político en  el Minis terio  de las 40 horas.

La política popular  continuó desenvolviéndose como lo 
permitía la angus tia  de aquellos m o m e n to s , y  empezó á 
morir en la Plaza Mayor, á las dos de la m a d ru g a d a , al 
^olpe de las descargas ce rradas  de u n a  ó dos compañías  
}ue represen taban  la fuerza armada. Después esas dos po
líticas volvieron á en c on tra rse  el dia  19 en  la J u n ta  de 
Salvación, cuando  ya el Sr. San Miguel aparec ió  como 
uapitan G e n e r a l , como Minis tro in te r ino  de la G u e r r a  y 
^oiíxo P residen te  de la Jun ta  de Salvación , y  en tonces  ya  
las personas que  rep resen taban  el sen tim ien to  popular  
t ra taron  de hacer  valer  su  política inú ti lm en te .

Llega el 30 de N o v ie m b r e , d ia no ménos m em orable  
que el 18 de Julio, como que fué su complemento. El 18 
de Julio se entabló la d em an d a  de just ic ia ,  y  el 30 de No
v iem bre tuvo lugar el juicio. ¿Qué se juzgaba alli? ¡Ah, 
s e ñ o re s , es una  cosa nueva en  n u e s t ra  h istor ia  por el fin 
del ju ic io ,  p o r  la m ater ia  del ju ic io  y por la calidad del 
Juez.

E n  ese dia  las Cortes españolas l lamadas por la re vo 
lución h a b ía n  venido á cu m p lir  los votos de esa m ism a 
revo lución ;  esos votos e r an  indef in idos ,  pero los com
p ren d ían  todos, n ad a  quedaba  fuera de ese voto p o p u 
la r ,  ni p o d e r e s , n i  au toridad  , n i  d e re c h o s , n i  n a d a ; todo 
se iba á v e n t i l a r e n  ese ju ic io ;  y p a ra  q ue  se vea hasta 
qué p u n to  fue im p o r ta n t e ,  ci ta ré  dos rasgos que  se rán  
suficientes para  caracterizarlo .

E n  medio  de la curiosidad de las t r ib u n as  públicas y 
la ansiedad  de las C o r te s , u n  Sr. Secretario  sub e  á esa 
tr ib un a ,  ¿y q ué  lee? Lo que  van  á o ir los Sres. Diputados: 
«Pedimos á las Cortes se s i rv a n  aco rda r  que  u n a  de las 
bases fundamentales  del edificio político que  en  uso de su  
soberanía  van  á levantar ,  sea el T rono  constitucional de 
Doña Isabell II &c.» (El Sr. San Miguel pide la palabra). 
Los que  suscr iben  p iden  , no  im p o n e n  ; ¿y  sabéis  qué es 
lo que  piden ? Una declaración de exis tencia en favor de 
u n  poder político. ¿Habéis visto n u n c a  u n a  cosa igual? No, 
po rqu e  es la p r im e ra  vez q u e  se vé en  España sem ejan te  
acto. Para  que  no  dudéis de esto, para  que  todos acepté is  
el tanto de responsabilidad q ue  os a lcanza por el voto que 
disteis en  aquel dia , yo os diré] q ue  alli conclu is te is  con 
todo lo pasado, con toda una historia de Reyes, y abriste is  
u n  nuevo camino en la vida del pueblo español".

E n t rab a  dias pasados el Sr. Rios Rosas en el análisis  
de ese dia y de ese ju ic io ,  y no  sabia darse  razón de^lo 
que e r a ,  ni de ese d ia ,  ni de ese ju ic io . ¡Cómo habia de 
dársela si en  conciencia  está en  contradicción con su po
lítica! ¿Decís que  fue u n  dia de pura solemnidad? No, 
porque h ubo  controversia , hubo trám ite s ,  hubo  sen ten 
cia. Tampoco podría decirse que  fué un  acto imprevisto, 
porque  u n  Sr. Secretar io  subió  á esa t r ib un a  y con toda 
solemnidad ieyo la d em anda de ju s t ic ia ,  quedo abierto  el 
juicio solemne , h u b o  d eb a te ,  y por ult imo sen tencia  fi
nal; por lo tanto  no fué un acto ¡mpiovisio sino m uy  serio.

Para c o r ro b o r - r  que fue un  acto s e r io ,  me w .k h é d e  
otra petición de Diputados á Cortes; hablo  de la célebre 
petición que  cu  los albores de n u e s t ro  régimen const i tu 
cional , en e! año de I \ , p resen ta ron  70 Diputados á F e r 
n an do  VII á su vuelta del destierro. Decían en elía : « P e 
d im os,  p r im e r o ,  que se s u s p e n d an  las Cót les. ( ¡Q ue se 
s uspe nd an  las Cortes á que  ellos p e r ten ec ía n ! '  Segundo, 
q u e s o  p repare  una  causa judicial contra los que se h a 
b ían  apoderado del Gobierno del pais : y te rcvio  , que en 
un  concillo so ar reglen  las materias  eclesiásticas <¿c.» Es
tas tres cosas ,  e n t r e  o t i a s ,  ped ían  aquellos Diputados 
perjuros y abyectos,  que  d ec re ta ra  el Rey ' en uso do su 
soberanía.» C om p arad ,  s e ñ o r e s , aquellos Diputados que 
decian al Rey : «vuestra s o b e ran ía ,»  con los de estas Cor
tes que dicen á las mismas «en uso de vuestra  soberanía .» 
S eñ o res ,  ¡qué inm enso  foso hay en t r e  petición v p e t i 
c ión ,  e n tre  hom bres  y h o m b r e s ! ¿Q u ié n  se a t re v e rá  á 
salvar este foso ?

\  éase , señores  , como la cuestión constitucional en lo 
abstracto  está resuelta  por los precedentes, id o rden  es ta
blecido el 30 de Noviembre y reclamado el 18 de Ju lio ,  es 
u n  orden  nuevo: y si la inst ituc ión  del poder ejecutivo 
tiene un  carác te r  d is tin to  y c o n d i c io n a  d ist in tas  , claro 
es que  las aplicaciones constitucionales deben se r  tam bién  
(odas d istin tas ; q ue  no debe, h a b e r  separación  en tre  la 
inst i tuc ión m onárquica  y el pueb lo ,  s ino por el contrario , 
una  franca y leal conciliación , y para eso es preciso que  
tonos los españoles , que por su mérito  v servicios lo m.j. 
rezcan , puedan  ocu pa r  un  puesto al lado del Trono J ejes 
de mi la idoa de a tacar  en lo mas m ín im o á l is clases n o biliarias.

Lo que  yo deseo os que puedan asp ira r  a los honores  
públicos por los mismos motivos v c i rcun s tan c ias  que las 
clases populares. ¿Queremos ¿m e tro s  d-firmi* las ciases 
n ob i l ia r ias?  Nada (te oso: lo que  que rem o s  es que  bava 
una perfecta igualdad en tro  todas las clases, v que  lodos 
los ciudadanos tengan derechos propios.

Si de la solución teórica pasamos á a práctica, esta no 
ha de ven ir  de p ar te  alguna sino  del Gobierno v  de las 
Cortes. Se trata del p rinc ip io  de la igualdad, v este p r i n 
cipio no funciona sino por medio  de las leyes v de las 
prácticas de los Gobiernos. Para que  el p r inc ip io  do ia 
igualdad no sea u n a  letra m u er ta  ; para  que  no sea u n  
precepto  en ia Consti tución, pero u na  m en t i ra  en  la vida 
del pais ,  es preciso que  se vea en  la política de les Corles y d¡T Gobierno.

Y haciendo aplicación de este p rincipio  al Gobierno, 
:os verdad, señores, que ci Gobierno actual ha sentido to
da la impoituncia  del p r ine  pio do igualdad? No, señores* 
el Gobierno actual trae su origen de la revolución -e  Julio; 
sin ella los que le com ponen  oslarían , ó en el d e s d e ñ o ,  ó 
en el olvido. Pues bien, el p r im ero  de los votos de esa r e 
volución era el de  la igualdad, y yo p re g u n ta ré  á los s e 
ñores  Diputados si el Gobie rno ha cumplido esos votos. 
Examínese lo que  en  este part icular  ha hecho el Gobierno y se me contestará.

Pero  dejando  esto a p a r te ,  y v in iendo  á u n a  cuestión  
que in teresa  á la defensa de los Diputados que se s ien tan  
en estos bancos , d iré  que se nos h ac en  tres  cargos, de los 
cuales es abso lu tam en te  necesario que  yo v indique aqu í 
á la fracción á q u e  yo tengo el honor de"pertenecer. Esos 
cargos no se hacen  cara  á cara ,  en  cuvo caso podríamos 
c o n te s ta r le s , se hacen sotto voce , se hacen  en  d e te rm in a 
dos círculos y  lugares. Se dice, por ejemplo: «Sois una  
fracción insignif icante ; y en  Julio fuisteis los únicos que  
propusisteis  el d es tronam ien to .  P r im er  cargo que  formulo 
sin rodeos, y  que  rechazo por  falso y calumnioso. ¿O u é  
hic imos noso tros?  Lo que  hizo el pueblo y nada mas.' "

El dia  pasado decia  el Sr. Rios Rosas que  en  ia Jun ta  
de Salvación se presentó  u na  proposición que  que r ía  d e 
cir  eso. S. S. se equivoca. Es cier to  que  se p resen tó  por 
mí ese d o c u m e n to ;  ¿ p e ro  qué  docum ento  era e s e 9 Era 
la expres ión  fifi del estado del pais. El pueblo hab ia  e n 
tredicho todos los p oderes ;  y  yo ,  in te rp re tan d o  estos 
sen tim ien tos  del pueblo ,  cogí una  p lum a y e s c r ib í : «El 
pueblo soberano  se const i tuye  en  Gobierno  provisional?» 
no escrib í n i una  palabra mas ni u n a  palabra ménos* vo 
no dije «abajo el T ro n o ,  - ni escrib í «viva la República »

No hay otro d ocum ento ,  Sr. Rios Rosas; y si aludís  á 
o t ro ,  sabed que  no le h a y ;  que  cometéis ,  s in  saberlo, 
una  fa lsedad; que hacéis u na  in just ic ia; q ue  calumnias! 
¿Y dónde fui yo con la proposición ? ¿ A  las barricadas? 
No; fui al G eneral  San Miguel, y le dije: «A vuestra polí
tica opongo yo la política del p ueb lo :  soy u n a  Autor idad  
delegada , y hoy es el pueblo el que ú n icam e n te  delega.» 
Pedí que  este docum ento  se leyera y discutiese en  la J u n 
ta , y que  le defendí y le hice Votar .

El S i . R í o s  R O SA S : Acabo de en trap  en el salón v 
deseo que  S. S. rep i ta  las palabras  en  que  me ha aludido.

¡Habiendo repelido el o rador las an te r io re s  palabras  continúa.;  ‘ ’
El Sr. O R B A S  A V E C IL L A  : Señores, al lado de la 

Jun ta  de Salvación habia un  círculo  político que  en  a q u e 
llos dias tuvo u n a  g ran d e  im portancia ; el círculo de ía 
Union. Pues bien, en  el m om en to  mismo en  q u e  yo p re 
sentaba en la J un ta  mi proposición, v en ían  dos indiv iduos 
m u y  notables de ese círculo  á p ro p o n e r  el m ismo p e n sa 
miento. ¿Sabéis quiénes  eran  esos dos indiv iduos? Los señores Rivero y Escosura.

El Sr. E SC O SU R A : Yo no he sido de ese circulo nunca .
El Sr. O R B A S: Yo no digo q ue  S. S. perteneciese  á él, 

porque  no habia censo ni padrón, iba q u ie n  quería; lo 
que sí digo es que he  visto á S. S., y creo no  eq u iv ocar
me al decir  que el ¡ár. Escosura fué en  comisión á pedir  
el Gobierno  provisional.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á V. S. que se con tra iga á la cuestión. " ü
El Sr. OR B AS: Diré al Sr. Rios Rosas que los au tores  

de aquella proposición  o bra ro n  con m u ch a  p ru denc ia  y  
no  p ro cu ra ron  conm over las pasiones.

Otro cargo q u e  se nos hace es el de repub lican ism o  y  
todas las consecuencias  que  lleva consigo esta palabra  
aplicada en mal sentido, y  yo no  contestaré  á él otra cosa 
s ino lo que  ya se ha dicho aqui m u ch as  veces, que  hemos 
acatado el voto q u e  d ieron las Coi tos el dia 30 de Noviembre.

Otro cargo se nos hace, que  t iende á p resen ta rnos  co
mo demasiado contemporizadores  con gentes  que no  son 
m u y  amigas de nues t ro  pais. Este cargo lo rechazo con 
todas mis fuerzas, y  n o  h ab rá  nad ie  que se p resen to  á sostenerle.

E n esta  conducta  insidiosa que se sigue con nosotros  
no  h ay  otro móvil q u e  el de d esun irn o s  y p resen ta rn os

¡orno enemigos  de los h om b res  que  s iem pre  h a n  p rofésa
lo d oc tr inas  progresistas. Señores, el part ido  progresis ta  
m eo n t ra rá  s iem pre  amigos en  nosotros, y p ue de  estar  se- 
¡¡uro de que  con él iremos al m ar t ir io  o al tr iunio . I e io  
íay  u n  en em igo  oculto  que sabe que  la situación es i n 
vencible m an te n ién d o n o s  unidos, y p or eso trata de d i v i -  
li rnos; ese enemigo  se llamó p r im e ro  u n ió n  liberal y lue- 
50 ha  tomado otros nom bres .Este enemigo se llamó años a t ras  coalición , hoy  se l la
n a  u n ió n  libe ra l ,  y ese enemigo 110 pe rd o na  ,110 es ta h e r -  
nanado  con la revolución de J u l io ,  110 esta  h e r m a n a d o  
jori las Cortes Constituyentes. Pues  b i e n , p r ec ab am o n o s  
jon tra  ese enemigo y co n tra  sus  a s ec h a n zas ;  po rqu e  , e n  
ana p a la b r a ;  ese enemigo  califica con  ía lsedad; ese ene-- 
migo c a lu m n i a ; ese enemigo proclama la d esun ió n  polit i
za , fomenta  los m ismos vicios que en  el ó rd e n  publico  fo
m en taban  las A dm inis t rac iones  a n t e r i o r e s ; fom en ta  los 
títulos parc ia les  , los c o m p lo ts ; fomenta el nepot ism o y el 
favori tismo. He dicho.

El S r . o ’D O N N E L L ,  Ministro de la G ue rra :  No tra to  de 
seguir al Sr. Ordas Avecilla en  el largo y lum inoso  d is
curso que  ha p ro n u n c ia d o ,  y  solamente  m e h a ré  cargo  
de dos ó tres  cosas de l a s q u e  S. S. ha  dicho.

El Sr. Ordas Aveci lla nos ha  dicho, hoy  cosas d is t in ta s  
que  el otro dia nos dijo el Sr. Rivero, pues  este señ or  m a 
nifestó que  aceptaba y reconocía  la M onarquía  desde que  
ia m ayoría  del Congreso la hab ia  votado ; que-estaba d is 
puesto  á defenderla ,  y  q u e  co n s ide rab a  traidores  á los que  
h ic ie ran  m ovim ien to s  en  co n tra  de ella. El Sr. Ordas Ave
cilla , hab lan d o  de la desigualdad p o l í t i c a , del derecho  
que  deben  te n e r  todos los españoles para  optar  á los des
tinos  públicos , h a  d icho si se em p leab an  ó no  á los que  
profesaban sus principios .  Ha d icho q u e  no  se les daba par te  
en  el poder. Cierto, y esto es lo constitucional y lo p a r la 
m entario ; y si no, ¿qué es ei Gobierno  constitucional? Se
g ún  los p r inc ip ios  de S. S . , el G obie rno  deb ia  e m p le a r á  
todos los Diputados de la Cámara , com batan  ó no su  p o 
lí tica , y  esto seria absurdo. El G obie rno  que  se s ien ta  
en  estos bancos , ¿ tend r ía  tan  poca d ignidad  q ue  fuera á 
colocar á los q ue  c o n s tan tem e n te  votan  con tra  él? ¿Cómo 
seria  serv ido el G obie rno  en  su  política p o r  los Diputados 
q u e  en su  derecho lo com batie ran  ?

Ha dicho tam bién  S. S. que  110 hab ia  igualdad en  los 
cuerpos del e j é rc i to , y en  verdad  q ue  110 h e  com prend ido  
lo que  quer ía  decir . Ha hablado tam bién  de los d iferentes  
cuerpos  del ejército q u e  re p resen taban  d iferentes  o p in io 
nes. El ejército  no re p re sen ta  ñ u s  q ue  u n a  o p i n i ó n , y 
desgraciado del pais  q ue  rep resen te  o tra  cosa. La fuerza 
arm ada  está para defender el T ro no  const i tuc ional ,  las 
leyes y el Gobierno  constituido.

P rec isam ente  puedo ja c ta rm e  desde que  soy Ministro 
de ia G u e r ra  de hab er  establecido ia mas perfecta  igual
dad cu  los ascensos y en las recompensas. Uno de los p r i 
m eros decretos que  se h a n  expedido siendo yo Minis tro 
ha sido la re m u n erac ió n  á lodos ios Oficiales separados 
por causas polít icas ,  volviéndolos al serv icio , y dándoles 
las recompensas que  h u b ie ra n  tenido estando en las filas: 
¿se puede d a r  1111 p rincipio  de igualdad m as  completo?

El rir. P R $2SID£¡NT£¡: El Sr. Escosura tiene ia palabra 
para u n a  alusión personal.

El Sr. ££GOSURA*. E iS r .  Ordás Avecilla, cuando  m é-  
no.s lo pensaba , me ha forzado á pedir  la palabra. ;Cómo 
habia yo de im aginar  que  en  la d iscusión del ar t. (5. de la 
Consti tución , en  que  110 se trata  m as  que de si se h an  de 
exigir  p ruebas  de nobleza p ara  ciertos  cargos del Estado, 
habíamos de volver á la e s t é r i l , inú til  y enojosa revista 
retrospectiva de la revolución de Julio ,  y que  hab ia  de 
c itarse tam bién  el 30 de Noviembre, del año pasado para 
volver á poner  en  cuestión lo que  se debatía  entonces?

S. se ha dejado a r r e b a t a r ,  p e rd ó ne m e  esta con fian 
za , acaso d e m a s ia d a , y yo le sigo con pena porque  te n 
go mi corazón clavado en  la t ie rra  q ue  en c ie r ra  hace  tres  
d ias las cenizas de mi padre.

El Sr. Ordas Avecilla se ha perm it ido  u n a  frase q u e h a  
estado en  sus labios, pero  q u e  110 puede h a b e r  estado en 
su  corazón, lía d icho  S. S. que los q ue  profesamos p r in c i 
pios m onárquicos  nos cubrim os  con u n a  máscara h ip ó 
c r i t a ,  á la vez que  nos separam os de la l e y ,  de las opi
n iones que  S. S. sus ten ta .  Esto no  lo puede "creer S. S.f es 
una  frase poco meditada , y  yo no  podia dejarla  p asar  sin  
contestación , porque ataca á la s inc e r id ad  de los p r in c i
pios que  he profesado y profesaré de la soberan ía  n a c io 
nal que consisten en  s e n ta r  el p r inc ip io  de q ue  cada n a 
ción tiene el derecho  de darse el Gobierno  que  c r e a .m a s  
co n ve n ien te  para su felicidad ; cuyo p r inc ip io  m in a  por 
sus  c im ientos  el de de iecho  divino.

Es cierto  que  en un ión  de d ignísimos com pañeros  p re 
sen té  la proposición que S. S. ha d ich o ,  y dec íam os:  pe
d imos ¿y  qué  habíanlos de hacer siete Diputados an te  3 4 9 ? 
Tornamos nosotrose l  derecho  de m a n d a r :  nosotros no  p o 
díamos hacer m a s q u e  p ed ir  y som eternos  al fallo de la 
Asamblea. Hicimos aquella proposición po rqu e  la creimos 
necesaria  , sin que  por eso pusié ram os en  duda la ex is ten 
cia del Trono y de la d inastía ;  pues hab íam os sido elegi
dos Diputados por un  un  colegio electoral convocado p or  
u n  Gobierno n om brado  por Doña Isabel II, y  acerca  de 
cuyo G obierno  no podíamos tenor escrúpu los,  porque  e s 
taba al h e n t e  de él el Duque de la Vic toria: y me c on ten to  
con ser ian liberal como el Duque de la* V ic to r ia , 110 
q uiero  ser mas ¡m urm ullos  en  la t r ib u n a  pública ; las 
in te rru p c io n es  de la t r ib un a  me hacen poco efecto , p o r
q ue  los que  las hacen p or  la espalda no  las liarán  frente  
á frente . No es la p r im e ra  vez que oigo ru g i r  en  to rno 
mió la tempestad , y no es la p r im e ra  vez que  he sabido 
hacerla  frente . No sé los que  se rán  , pero sean los que 
q u ie ra n ,  me d an  lást im a,  p orque  son indignos de asistir  
á estos actos.

Existe la diferencia  en tre  los p r inc ip ios  del Sr. Ordás 
Avecilla y los m ios,  que  S. S. cree  que  110 es necesaria  
la exis tencia de la M onarquía  para b ien  de la nación  es 
pañola ,  y yo creo que  sí. Sometido esto á ia resolución del 
P ar lam ento  , ef ic decidió que  era  necesaria la M onarquía ,  
y S. S. debe someterse á su fallo. Si h u b ie ran  sido mas 
tos (¡ue h u b ie ran  dicho que n o ,  como ei Sr. Ordas Aveci
lla, yo h ub ie ra  incl inado la cabeza , p o iqu e  no tengo el 
orgullo de q u e re r  sobreponer  mis  opiniones á las de la 
mayoría. No se tra ta  pues del mas ni del m é n o s , se 
trata del p rin c ip io  r a d i c a l ; se tra ta  de lo q ue  yo consi
dero como u n a  s ituación definitiva , m ién t ras  S. S .Ja  m ira  
como u na  s i tuac ión  transi to r ia .

El dia en  que  S. S. era in d iv iduo  de la J u n ta  de Ma
d r id ,  y o ,  como sim ple vecino de la capita l , me paseaba 
por las calles con la agitación que  era  n a tu ra l  al dia  que 
se en san g ren tó  la revolución de Julio. A la pue r ta  del lo- 
cai d onde  se re u n ía  el círculo do la U nion  me en c o n t ré  
al Sr. R ivero ;  m e lam en té  con S. S. del trágico suceso; 
y sabiendo que tenia cierta  in fluencia  en los negocios , le 
dije si no podia hac e r  algo para  co r ta r  de raiz los males 
q ue  nos am enazaban . Me contestó  que  iba á l levar no sé 
q ué  m ensaje  , y  que en tra se  con él en  la J u n ta  : efectiva
m en te  e n t r é ,  y allí estaba el Sr. Ordás  Avecilla.

Digo esto, porque  es b ueno  q u e  se sepa que  fui al c ír
culo  de la U n ion ,  como voy á todas p a r te s ,  á ver  lo que 
pasa , iba á o ir lo que  alli pasaba.

Ei Sr. r í o s  R O S A S :  Y o , señores ,  al p r inc ip io  del 
discurso del Sr. Ordás hab ia  tomado notas  para  h ac e r 
me cargo de las im pugnac iones  de S. S. Después re n u n c ié  
á este p ro p ó s i to , y lo he q ueb ran ta d o  p o r  las palabras  que  
h an  salido de los labios de S. S., pa labras  que  es m u y  do
loroso que  se p ro d igu en  aqui;  p orque  expresiones d e s i e r 
to género  no deb en  p ro n u n c ia rse ,  y m énos  Gratuitamente, 
y m én o s  hipotéticamente.

No me h a ré  cargo de las inexacti tudes  y con tradicc io
nes en  que  ha in cu rr ido  el Sr. Ordás, a u n q u e  voy á t o 
m ar  acta  de una . ^ a  tenem os dos versiones de esos b a n 
cos respecto  del Trono  en  la revolución. Según u n a  v e r 
s ión , el T rono  no quedó en  p i e ;  s egún  o tra ,  quedó  en 
pie. A u n q u e  no fuera mas q u e  por esto , habría  que  a g r a 
decer al Sr. Ordás su elocuente discurso. Conste que  el 
Trono quedó en p ie ,  au n  á los ojos del Sr. Ordás. Pero 
no  es cierto  que  quedase im ped ido ,  ¡mes sobornó  en los 
di as 17, 18 y 19.

S. S. ha hablarlo de la p ru denc ia  de la democracia; yo 
110 d ispu to  la p ru denc ia  do nadie  ; pero S. S. , al hacer  la 
h istor ia  de la fracción á que  pertenece  , ha supuesto  que  
yo h e  aludido á a lgún  documento. Esto no es exacto :  no  
sabia que  ex is t ie ran  , y  sabia m ucho  do lo que pase) en  
aquellos d n s , a u n q u e  S. S. y  sus amigos, porque  callo m u 
c h o ,  creen  q ue  sé poco.

El Sr. R IV E R O  : No calle nada S. S.
El Sr. R IO S  R O S A S :  No es el Sr. Rivero con sus  i n 

te r ru p c io n es  el que  m e h a  de h ac e r  h ab la r ,  s ino lo que  
tenga por convenien te ,  y cuando  lo crea in te resan te  al 
b ien publico. Digo pues que  no  ? ludia á ese docum ento .

Dije q ue  una  m in o ría  imperceptib le habia hecho g e s 
tiones en  el sentido q ue  S. S. ha exp licado;  pero  110 dije 
mas. ¿Y cómo ha podido S. S. p ro n u n c ia r  las palabras  que  
parece que  ha p ro nu nc iado  cuando  yo no estaba aqui?  
Uualquicra q u e  me im puta hipotética ó no h ipo té t icam en
te uua  falsedad, u n a  ca lu m nia ,  ese es el verdadero  ca 
lumniador.

C ie rtam ente  es u n  s is tema m u y  cómodo que parece 
adoptado ah o ra  en  aque l  lado, tene r  d e te rm inadas  op in io 
nes, hacerlas  vale^ en  las cr is is  y fuera de las cris is , y  
v en ir  después, cuando  parece  convenien te  y patr ió t ico , ¡\ 
abd icar esas mismas opiniones.

Lo digo francamente,  y si lo he callado por u n  m o ti
vo de in terés  público, estoy en  el deber  de no  callarlo 
ahora,  p o rqu e  veo que  aqu i  con aquiescencia de la mesa 
se perm i te  todos los dias d iscu t i r  el Trono m as  de lo que  
se ha discutido en  n in g u n a  República. C ie r tam en te  todo 
hom bre  q u e  se respeta debe acatamiento  á las leyes de su 
pais ; pero debe conservar  sus  principios ,  y cu and o  la le
galidad le impide hacer ostentación de ellos, en h o r a b u e n a  
q ue  los calle, pero  guárdelos  en  su corazón  y 110 venga á abdicarlos en  n in g u n a  parte. ‘

El Sr. FIGUERAS: Pido la palabra para  rectificar,

T rascu rr id as  las h o r a s  de  re g la m e n to ,  se p re g u n tó  á  
las Cortes si se p ro ro ga r ia  la s e s i ó n , y se acordó  q u e  no .

Se a n u n c ió  q ue  se im p r im i r í a  y re p a r t i r í a  el d ic tam en  
de la com is ión  co n c e d ie n d o  al M inis tro  de la G u e r ra  u a  
crédito  e x t r a o rd in a r io  aplicable  á varios  a r t íc u los  del 
p re su p u es to  de  este  ram o.

Se a n u n c ió  p a ra  el ó rd e n  del d ia  d e  m a ñ a n a  el p ro 
yecto  de suspens ió n  de  las e lecciones de A yu n tam ien to s ,  
y los a s u n to s  p en d ien te s  , y  se levantó  la ses ión  á las seis 
y  m ed ia .

NOTA. El p re sen te  E xtracto  quedó  te rm in a d o  po r  p a r 
te de la redacción  á las nueve  y  c u a r to ,  y  p o r  # la de la  
im prenta  establecida e n  el Palacio del Congreso á las diez 
y  m e d i a , desde cu y a  h o ra  es tuvo  su  ú l t im a  g ale rada  á  
d isposición  de los periód icos  q u e  q u i s ie ro n  ap rovecharlo .

OTRA. No es obligatoria  p a ra  los periód icos  la in s e r 
c ión  del E xtracto  oficial; p ero  el q u e  v o lu n ta r ia m e n te  lo. 
q u ie ra  rec ib i r  de la im p re n ta  á q u e  se refie re la nota a n 
te r io r ,  deb erá  pub licar lo  tal como ella lo d é ,  s in  a l te ra 
ción de n in g u n a  especie  , p o r  s e r  el ún ico  texto  de  q u e  
r e sp o n d e  la redacc ión  encargada  de confeccionar lo .

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comisión concediendo u n  suplemento de cré
dito de 6.517,000 rs. con aplicación á la sección décima  
del presupuesto del M inisterio  de la G uerra del p resen 
te año de 1855.

A LAS CORTES.
La comis ión de presupues tos  ha e x a m in a d o  d e te n id a 

m en te  el p royecto  de ley p re sen ta d o  p or  el Sr. M in is tro  
de la G u e r r a  p id iendo u n  créd ito  e x t r a o rd in a r io  de 
6.517,000 rs. vn . con cargo  á varios  capítu los  del p re su 
puesto de esto año. Y pen e trad a  la com is ión  de las causas  
que  h a n  ven id o  á afec tar  á los artículos  p a ra  los cuales  se 
p ide el c r é d i to ,  hac ien d o  q u e  las can tidades  votadas  p a ra  
ellos ex ced an  de lo q u e  se p resu pu es tó  para  u n a  s i tu a 
ción n o r m a l , y s in  perjuicio  de la.s econom ías  q u e  en  e l  
ejercic io  actual p uedan  h acerse  , t ien e  el h o n o r  de  s o m e 
te r  á la de l ibe rac ión  de las Córtes el s igu ien te

PROYECTO DE LEY.

Artículo  único . Se concede al Minis tro de la G u e r r a  
u n  sup le m e n to  de c r é d i t o d e  6.517,000 rs. con  aplicación 
á la sección déc ima del p resupues to  g en era l  de gastos de 
co rr ien te  año  y  cargos s igu ien tes :  1.800,000 rs . al cap í
tulo 18; 600,000 al 23 ; 800,000 ai 24 * 2.397,839 ai 2 5 ,  y 
919,161 al 28.

Palacio de las Córtes 17 de N ov iem bre  de  1855.— P r e 
s id e n te ,  Miguel Roda.^sJ. González de la Vega , D iputado  
Secretario .

Dictamen de la comisión autorizando  al Gobierno p a ra  sa

tisfacer al A yuntam ien to  de M adrid  la cantidad de dos 
millones de reales á buena cuenta de los créditos que  
puedan resu ltar á su  favor.

A LAS CORTES.

Los que  susc r iben  , indiv iduos de la com is ión  e n c a r 
gada de d a r  su d ic tám en  sobre  el p ro ye c to  de ley  p r e 
sen tado  á las Córtes const i tuyen tes  p o r  el Sr. Minis tro de  
Hacienda con el objeto de a d e lan ta r  dos mil lones  de r e a 
les al A y u n tam ien to  const i tuc ional  de Madrid á cu e n ta  de 
los créditos  que resu lten  á su  favor co n tra  el E s tad o ,  h a  
ex am inad o  d e te n id a m en te  las razones en  que  se funda  e] 
G obierno para  ped ir  esta au torización .

Lo.< impresc indibles  gastos quo  h a n  pesado sobre el 
A yuntam ien to  d u r a n te  el m u ch o  tiempo que  h a  afligido la 
epidemia á este  v e c in d a r io ; los ex trao rd inar ios  q u e  está  
lu c ie n d o  en  las obras  n ecesar ias  pa ra  la tra ída  de aguas  
de la fuen te  de la R e i n a ; la p rec is ión  de d a r  t rabajo  á m u 
chos proletarios  que  ci f ran  ex c lu s iv am e n te  e n  él la s u b 
sistencia  de sus  ind igen tes  familias, y las g raves obligacio
nes  q u e  o rd in a r ia m e n te  g rav i t an  sob re  sus  f o n d o s , d i s m i 
nuidos  en  el dia con la baja q ue  p o r  c i rc u n s tan c ia s  a c 
cidentales  h a n  ten ido  sus  ingresos, h an  puesto á esta m u 
nicipa lidad en  u n a  situación m uy  aflictiva ; s ituac ión  que  
el G ob ie rn o  no  puede m i r a r  con  ind ife renc ia ;  y  si es 
verdad  q u e  no están  prac ticadas  las l iquidaciones de los 
créd itos  que  s irven  de base al an ticipo p ropues to ,  no  lo es 
menos  q u e  en el proyecto  de ley en  cues t ión  es tá n  p re 
vistas ra zo nab lem en te  todas las even tu a l id ad es  q u e  p u e 
d e n  p ro d u c i r  estas l iquidaciones. El A y u n ta m ie n to  de  Ma
d rid ,  en  el caso de re s u l t a r  d eu d o r  al E r a r i o ,  q ueda  obli
gado á devolver in m ed ia ta m en te  la can t id ad  q u e  perc iba, 
y á mas el ín te re s  de u n  9 p or  100 a n u a l ,  q u e  es el r é 
dito q ue  ac tu a lm en te  dev en ga  la Deuda f lo t a n te . .P o r  es
tas razo nes  la comisión no  ha tenido in c o n v e n ie n te  e n  
adopta r  el s igu ien te  p royecto  de l e y , q u e  t iene  la h o n r a  
de som eter á*la ap robac ión  de las Córtes.

PROYECTO DE LEY.

Artículo  único. Se autoriza al Gob ie rno  para  q ue  sa
tisfaga al A yu n ta m ie n to  de Madrid  la can tidad  d e  reales 
vellón 2 .000,000  á b u e n a  cu en ta  de los créditos  q u e  p u e 
d an  resu ltar  á su favor y con tra  el Estado de la l iqu ida
c ión  genera l  q ue  se está p ran ticando .

Si do la expresada  l iqu idac ión  re su l t a re  s e r  d eu d o r  el 
A y u n ta m ie n to ,  se co n s ide ra rá  aquella en treg a  com o u n  
an tic ipo  que  d eb erá  re in te g ra r  in m ed ia tam en te  al Tesoro, 
con abono  de 9 por  100 de Ínteres, anual .

Palacio de las Cortes 20 de N ov iem bre  de 4855 — Joa
q u ín  A g u ir re .—  Agustín  Gómez de la Mata. =  P. Calvo 
Asensio .— Juan  Francisco Camacho. — Manuel Gil S a n t i -  
vañez — G. López de M o ll inedo .^ M an uc l  Gómez.

Dictámen de la comisión dé Presupuestos, relativo al de 
Gracia y  Justicia .

A LAS CORTES.

La comisión genera l  de P resupues tos  ha ex am inado  
los correspon  dien tes  al Minis te rio  de Gracia  y  Justicia  
p a ra  el ano de 1856 y  seis  p r im e ro s  m eses  d e  1857, 
d iv id idos en  las secciones sexta y  novena.

La p r im era  de ellas, q u e  tra ta  de las obligaciones ecle
s iásticas , im porta  al año  167.735,878 rs. v n . ,  cu y a  s u 
m a ,  co m parada  con la de 179.120,440 quo  se concedió  
para igual objeto en  la ley de p resu pu es to s  vigente# 
ofrece una e c o n o m ía , sin  perjudica!* en  nad a  el servic io  
del culto  y c lero ,  de  11.384,562 rs. vn.

La nov en a ,  re spec tiva  á los gastos que  se dev en gan  
p or  el Minis terio de Gracia y  Ju s t ic ia ,  asciende p or  
igual periodo a 25,022,778 reales  vn. En  el p resupues to  
co rr ie n te  se concedieron  38.043,488 reales , y la d iferencia 
q u e  se nota consiste  e n  los 2 2 .668,795  rs. que  en  ei m is 
mo se consignaron  para  el r a m o  de inst rucc ión  pública , 
q u e  h o y  co rre  á cargo del Ministerio de Fom ento  ; r e s u l 
tando  por consigu iente  u n a  economía de 351,915.

La comis ión, pues , t iene  la h o n ra  de som eter á la 
deliberación de las Córtes los p resupues tos  respectivos á  
las dos m encionadas  secciones q u e  aparecen de las ñolas  
adjuntas.

Palacio de las Córtes 14 de N oviem bre de 4 85 5 .»  
Miguel R oda. =  J. González de Ja Yega, Diputado  S ec re 
tario.



. SE C C IO N  N O V E N A .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Estado de los créditos que se consideran necesarios para los diez y ocho meses que median desde 1 .° de 
Enero de 1 8 5 6  á fin de Jum o de 1 8 5 7 .

S I
i  8*¡» s»

DESIGNACION DE LOS GASTOS. P ara  1856,

P á ra lo s  seis p r i 
m ero s  m eses de 

1857. TOTAL.

ADMINISTRACION CENTRAL.

. .  i  L*
4' i  a,4

Sueldo del Excmo. Sr. Ministro........................
Personal de la Secretaría.. . . . .  ....... ..............

M aterial

1 80,000 
1.1 40,000

880,000 440,000 1.320,000

*.♦ Unico. Material de la Secretaría......................................

JUSTICIA.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

360,000
240,000 1 20,000 360,000

&• Unico. Personal del Supremo Tribunal.

M aterial

1.831,050
1,220,700 610,350 1.831,500

|  ,♦ Unico. Material del Supremo Tribunal. . . . . . .  * . .  .

AUDIENCIAS. *

93,000
62,000 31,000 9 3,000

$♦ Unico. Personal de las Audiencias ..............................

M aterial

1 1.373,507
7.58 2,338 . 3.791,169 1 1.373,507

6.* Unico. Material de las Audiencias................................

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

1.383,600
922,400 . 461,200. 1.383,600

7.* Unico. Personal de juzgados.......................................... ..

M aterial

1 9.292,760
1 2.861,840 6.430,920 1 9.292,760

Unico. Material de juzgados..............................................

Gastos diversos de justicia.

1.490,250
993,500 496,750 1.490,250

i 9.°

f 2.°

Gastos de ejecuciones de pena capital y otros 
de administración de justicia c rim inal.. .  

Gastos imprevistos..................... ........................

Gastos de ejercicios cerrados.

60,000
300,000

240,000 1 2 0 , 0 0 0 360,000

*o Unico, Gastos reconocidos después de terminados los 
ajustes definitivos de los presupuestos de 
que proceden......................... .. ....................... 30,000

2 0 , 0 0 0

25.022,778

1 0 , 0 0 0  

12.511,389

30,000 

37.534,1 67

Roda.^Gonzalez de la Vega, Diputado Secretario.

SECCION SEXTA.

OBLIGACIONES ECLESIASTICAS.

Estado de los créditos que se consideran necesarios paralos diez y ocho meses que mediandes de 1 .° de
E n ero  de 1856 á fin de Junio de 1857.

n >
9»Q. Para los seis pri

o* meros meses deC
O*
91

oen DESIGNACION DE LOS VALORES. Para 1856. 1857. TOTAL.

CLERO SECULAR.

Personal •

. 1.° Clero catedral.............. ............................................... .. 3 3 . 6 4 2 ,0 0 0
i 2.° Exceso de dotación á varios ¡capitulares. . . 1 2 8 ,1 2 7 -
1 3 .# Clero colegia l................................................................. 4 .7 6 1 ,2 0 1
V 4 / Idem parroquial....................................................................  1 09.01 0 ,9 9 7

i « / 5 .° Idem beneficial parroquial..................................... 1 3 .4 4 5 ,7 0 3
\ 6 .° D otacionesájubiladosé im posibilitados................ 1 .0 0 9 ,1  22
1 7 .# Dotación al M. R. Patriarca ........................................... 2 2 5 ,0 0 0

j 8 .* Idem al R. Obispo dimisionario de Avila . 4 5,0 0 0
I 9 / Clero parroquial de las provincias V ascon-
\ 6 .9 1 7 ,1 5 1

1 12.78 9 ,53  4 5 6 , 3 9 4 ,7 6 7  1 6 9 .1 8 4 .3 0 1

ClÉRO SECULAR*

M aterial

 ̂̂  |

2.*
3 /
4.°
5.°
6.°

7.° • •

8.° 
9.°

CuRo catedral..................................................
Gastos de administración y  visita.........................
Culto co leg ia l...........................................................
Idem parroquial.............................................................
Seminarios conciliares................................................
Asignación para gastos de la administración
• económica de las diócesis....................................
Culto y conservación del santuario de M on-

serrat............................................................................
Gastos im previstos.......... .. ...................................
Culto parroquial de las provincias Vasconga

d a s ................................................................................

RELIGIOSAS EN CLAUSURA.

Personal

6 .0 8 2 .5 0 0  
1 .6 3 3 ,9 5 0  
1 .6 4 0 ,1  15

4 0 .1 3 9 ,7 8 7
4 .0 7 2 .5 0 0

1 .8 3 7 .5 0 0

4 5 ,0 0 0
7 5 0 ,0 0 0

1 .9 7 9 ,4 2 1

%

3 8 .7 8 7 ,1 8 2 4 9 .3 9 3 ,5 9 4 58.4 8 0 ,7 7 3

3.° Único. Personal de religiosas en clausura , sus cape
llanes y sacristanes..................................................

RELIGIOSAS EN CLAUSURA,

M aterial

1 7 .5 0 7 ,9 5 5
4 4 .6 7 4 ,9 7 0 5 .8 3 5 ,9 8 5 4 7 .6 0 7 ,9 5 6

i .* Unico, Asignación para culto, enfermería, cantores y  
organistas ....................................................................

TRIBUNALES Y OFICINAS.

5 .0 7 9 ,9 9 6
3 .5 8 6 ,6 6 4 4 .6 9 3 ,3 3 2 5 .0 7 9 ,9 9 6

5.* |

1 /

2.°

3.'

4.° 
5 /

Personal del Tribunal de las Ordenes m ili-  
tares. • • • • • » . . .  *«? . .  . . .  , « . »•

Personal de la Ordenación general de pa
gos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Personal de la Cámará del Real P atro- 
. nato. . . .  . .

Id. de la imprenta de bulas. . . . . .  . . . . . . . .  
Cómision de liquidación- de átrasos . i . . . . . .  .

TRIBUNALES Y OFICINAS.

M aterial

4 6 6 ,9 0 0

3 4 3 ,5 0 0

4 2 ,0 0 0
3 7 ,5 0 0
3 0 , 9 0 0

6 0 6 ,0 0 6 3 0 3 ,0 0 0 909 ,03)0-

i
6*° { 

I

1 °

1 2.°

Gastos del Tribunal de las Ordenes m ili
tares..............................................................................

Idem del despacho de los negocios de 
Cruzada cometidos al Arzobispo de To
ledo. ............................ ................................. ...... . .

Id. de la Ordenación general de pagos........... ...

Cargas de justicia .

7 0 ,8 0 0

1 8 ,0 0 0
7 5 ,0 0 0

4 0 9 ,2 0 0 5 4 ,6 0 0 4 4 3 ,8 0 0

7.° Unico. Censo sobre el palacio arzobispal de esta 
córte ......................... ......................... ..

Gastos reproductivos.

2 0 ,6 2 5
4 3 ,7 8 0 6 ,8 7 5 * 0 ,0 * 0

8.° Unico. Para papel y gastos de impresión de 
bulas. .................................................. ......................

Bulas de Ultramar•

4 8 7 ,5 0 0
3 2 5 ,0 0 0 4 1 2 ,5 0 0 4 8 7 ,6 0 0

, 9.° Unico. Papel y gastos de las [bulas para Ultra
mar para el bienio de 1 8 5 8  y  5 9 ,  
y  aumentos pedidos desde 1 856 y  5 7 . 4 6 ,5 7 8

4 6 ,5 7 8 » 4 6 ,8 7 8

Suman las obligaciones, 4 6 7 .7 3 5 ,8 7 8 8 3 .8 4 4 ,6 5 0 2 5 4 .5 8 0 ,5 2 8

Recursos que deben dism inuirse de dichas obligaciones.

1-*

2.°

3.°

Productos líquidos de la renta de Cru
zada que recaudan directamente los dio
cesanos ......................... ..  * ....................

Intereses de 3 por 100 de las inscrip
ciones expedidas á favor del clero con an
terioridad á la ley de 1.° de Mayo. . . . . .  

Interés de las inscripciones que deberán ex
pedirse á favor del clero conforme á la 
ley de 1 .° de M avo...................... ......................

4 2 .6 2 3 ,3 8 0  

5 9 6 ,5 8 6  

4 6 .8 0 0 ,0 0 0

6.34 4 ,6 9 0  

2 9 8 ,2 9 3  

8 .2 5 0 ,0 0 0

4 8 .9 3 8 ,0 7 0

8 9 4 ,8 7 9

2 4 .7 5 0 ,0 0 0

Suman los recursos..................... 2 9 .7 4 9 ,9 6 6 4 4 .8 5 9 ,9 8 3 4 4 .5 7 9 ,9 4 9

4 .6 Aumento por descuento de 1 2 por 1 0 0 con  
que deben satisfacer los haberes del presu
puesto eclesiástico, excepto los de las reli
giosas en clausura..............\  ....................... 4 3 .5 6 2 ,8 9 6 6 .7 8 8 ,4  89 2 0 .3 2 4 ,0 8 5

Suman los recursos y descuentos.. , . , 4 3 .2 8 2 ,8 6 2 2 4.64 8 ,1 42 6 4 .9 0 4 ,0 0 4

COMPARACION.

Importan las obligaciones eclesiásticas.................
Idem los recursos y descuentos

4 6 7 ,7 3 5 ,8 7 8
4 3 .2 8 2 ,8 6 2

8 3 .8 4 4 ,6 5 0  
2 4 ,6  18,4 42

2 5 4 .5 8 0 ,5 2 8
6 4 ,9 0 4 ,0 0 4

Importe líquido de la sección sexta que < 
el Tesoro á los diocesanos, .............................

Jebe satisfacer
4 2 4 .4 5 3 ,0 4  6 6 2 .2 2 6 ,5 0 8 4 8 6 .6 7 9 ,5 2 4

DISPOSICIONES.

1 .a Si el clero no hiciese efectivos los rs. vn. 2 4 ,7 5 0  que se le asignan pop intereses de las inscripciones que se le expidan eonfarme á 
la ley de 1 . de Mayo, el Tesoro le hará efectiva la diferencia con fondos de la venta de los bienes; y  por el contrario, si diqhos intere
ses excedieran de la cantidad calculada, le rebajará lo que perciba de mas.

2 .a Que se encargue al Gobierno que á la mayor brevedad procure que se acaben de extinguir las colegiatas suprim idas< dando sa
lida y colocación á los prebendados y beneficiados que aun pertenecen á ellas.

3 .a Que se encargue igualmente al Gobierno que sin levantar mano lleve á término el arreglo de las parroquias de todas las dióce
sis, no haciendo provisión de curatos y  coadjutorías, ni beneficios mientras no esté aprobado defiRÜÍYaqieotq el nuevo arreglo parro
quial de cada d iócesis.=R oda.=G onzalez de la Vega, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

R ECTIFICA C IO N ES Y NO TICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIA S.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta ,las siguientes:

Dice un periód ico:
"El sábado corrió en la Bolsa la voz do que en Vigo ha lú a n  estallado g ra -  

tc s  desórdenes , pereciendo en ellos un Coronel Jefe de la fuerza del eje r
cito que guarnecía aquel punió. En el distrito de Galicia hay dos regimientos 

de infantería , el de Saboya y el de Cantabria. No hemos podido aven • 
u a r  si el rum or de lo que se supone haber ocurrido en Yigo tiene algún  

fundamento.»

Es absolutamente falso.

Lo es también que se haya pensado en nom brar  al 
General O’Donnell Grande de España.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra basta las doce de h noche

del martes 20 de Noviembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra ,  Valencia , Valladolid , Burgos, Ciudad-Real, 
Córdoba, Sevilla , Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID .— El baile q u e so  verificó anteanoche en 
Palacio estuvo animadísimo y m uy concurrido.

A cosa de las once y media se presentó S. M. la Reina 
en el baile , v desde esta hora basta las dos de la m a
drugada en que se abrió el am bigú ,  apenas se podia dar 
un paso por el magnifico salón de columnas, estando 
también muy concmridas las salas del Trono, el suntuoso 
gabinete de la Cámara de S. M. y las demas habitaciones 
que nuestra augusta Reina acostumbra á f ranquearen  
estos dias.

Todos los salones se hallaban adornados con un gusto 
exqu is i to ; el del baile en especial parecía un verdadero 
jard ín  , tal era la profusión de macetas , do flores y de 
guirnaldas que en él se veian.

S. M., acompañada de su augusto Esposo, recorrió, 
precedida de los Gentiles-hombres de servicitv, los salones 
saludando afablemente á derecha é izquierda, y dirigien
do la palabra á los hombres políticos y personas notables 
que á su paso encontraba.

Vestía S. M. la Reina un sencillo traje blanco, con la
zos a z u l e s :  y p a r a  que la senc i l l ez  fuese mas completa, no 
llevaba pedrería alguna, sino únicamente un adorno de 
rosas en la cabeza , consistiendo el peinado en dos g ra 

ciosos bucles que daban m ayor realce y magestad á si 
persona. S. M. el Rey vestía el uniforme de Capitán Ge
neral.

Las Sras. Infantas , hermanas del R e y , vestían asi
mismo con tanta sencillez como gusto.

No habiendo podido asistir al baile el Sr. Duque de Ir 
Victoria por hallarse algo indispuesto, S. M. honró con e! 
primer rigodón al Conde de Lucena, bailando también 
con el General infante, con el Marqués del Duero , con el 
Ministro de Portugal y con el Conde de Moriana.

Cuanto mas notable encierra la corte por su posición 
y por su talento estaba en el ba iK  E n tre la s  señoras se 
distinguían las Duquesas de la Victoria , de Medina de las 
Torres y de Gor, la Condesa de Lucena y la de Toreno, la 
Marquesa del Duero, la de Paterna y la de Oñale, Cama- 
tasa, Espazaran Jaudenes, Campuzano, Con es ,  Aranda. 
la Bóveda, Cortina, Echagúe, Corral, Onís, Canga, León y 
Medina, Miranda, y la interesante señorita de San Martin.

Estaban allí ios Ministros de la Guerra ,  de Estado, de 
Gracia y Justicia , de Fomento , de Gobernación y de 
Marina; y los Generales Marques del Duero, San Mi
g u e l , In fan te , Ferraz, Macrohon , Ros de Olano , Echa- 
güe , Serrano Bedoya , y otros que no recordamos.

Veíase también entre los Diputados á los Sres. Vega 
Armijo , González do ].» Vega , Camacho , Labrador , Ló
pez infantes ,  Gómez, Ruiz Gómez, Aguirre,  Mornfin, 
J a én  , Ovieco, Gurrea , Baeza , Llamazares y otros.

También estaban los Sres. Olózaga , Moyano, Nocedal, 
La S e rn a ,B o d a .  González, Corrodi y González Biabo, v

la Magistratura tenia allí á los Sres. G am arra , Nágera, 
Bautista Alonso , Camaleño , y á los Sres. Calderón Co
lla n tes.

De la prensa estaban los Sres. R ancés , Baralt, C^rballo, 
Brcmon, Mazo, Canga, Albuerne, Pareja Alarcon, Fernan
dez de los Ríos , Escobar , Picón , Madrazo, Barrantes.

También se veian muchos individuos de la Grandeza, 
entre  ellos los Sres. Duque de San Carlos, G o r , Vega Ar
mijo y el Conde de Alta mira , qne como Jefe hoy ae Pa
lacio por enfermedad del Sr. Duque de Bailen, estuvo to
da la noche á la inmediación de SS. MM»

La Milicia Nacional estuvo también representada por 
varios Comandantes de batallones y una gran parte de su 
Oficialidad.

A ¡as dos se dirigió S. M. la Reina al a m b ig ú , desde 
cuya liora quedó abierto para todos. Excusado es decir 
que , como en todas las fiestas régias, estuvo servido con 
abundar.cía y esmero.

SS. M.M. se retiraron á las cuatro de la m a ñ a n a , y 
poco á poco fueron quedando desiertos los salones.

— Anoche celebró una larga sesión la comisión de bases 
sobre ley electoral. Se reunió á las ocho, y quedaba deli* 
berando 'á  las doce de la noche. Mañana diremos el re* 
sullado.

—También estuvo reunida anoche la comisión general 
de presupuestos, habiendo asistido el Sr. Ministro de la 
Gobernación. Se aprobaron sucesivamente y sin discusión 
los capítulos o? y siguientes basta el 11 inclusive, Leído

el 12 que trata de la dotación del personal de la Junta ge
neral de Beneficencia, cuya supresión pedían los señores 
González de la Vega y García (D. Diego), fue «probado 
después de una larga discusiojL '

—Ayer tarde se constituyeron las siguientes comisiones, 
haciendo los nombramientos que d (X>nfUoacjpq se ex-  
presan:

La de pensión á D. Cándido liar  fe .«P residente  *} s e 
ñor Alonso Cordero y Secretario al Sr. Lope? Infantes.

La que entiende en la petición de D. Mariano Renjifo.—  
Presidente al Sr. López Pipilla y Seoretarío al 8r. García
López,

La de aumepto de pensión á Doña Njcolasa López.—  
Presidente al Sr. Calatrava y Secretario al Sr. Marques de 
Ovieco.

La de pensión á las viudas de Jos Nacionales que pere
cieron en la acción de Alfainén.—Presidente al Sr, Gon
zález (D. Antonio) y Secretario al Sr. Ruiz Poos.

—No se sabo fijamente cuándo dará díotámeo la comi
sión encargada de examinar ej proyecto dp ley que fija 
las fuerzas navales para 1856, pues aunque fc*}oa los in 
dividuos que la componen están de acuerdo c o r  lo  pro
puesto por el Gobierno, parece que el Sr. González de la 
Vega piensa introducir en el proyecto alguna enmienda, y  
esto podrá ser ocasión de que formule voto particular.

—Hoy á las doce de la mañana debe reunirse la comi
sión que dará dictámen sobre el proyecto de ley aclaratoria



ú-la de desam ortización  en  la parte relativa a c e t r o s , con 
asistencia del Sr. M inistro de Hacienda. P robablem ente 
ofrecerá esta sesión g ran  ín te res , pues nada  ten d ría  de 
ex traño  que se verificase para ponerse de acuerdo los in 
dividuos que la com ponen, después de o ir al M inistro del 
r a m o , para  form ular su d ictam en en  tan  complicado co
m o im portan te  asunto.

—El A vuntam iento  constitucional de Madrid lia cele
brado ayer los dias de n u e stra  Soberana haciendo co rre r 
desde el medio dia las fuentes construidas en las p lazue- 
las de las C apuchinas , de la E ncarnación y de Celenque, 
cuyas abundantes aguas excitaron la curiosidad del vecin
dario m adrileño. P ara  el mes que viene se espera que po
d rá  c o rre r  o tra  que se ha de co n stru ir delante  de las 
m onjas del Sacram ento. Mejora es esta que p roducirá  in 
m enso beneficio á la capital de la M onarquía , pues con
ducidas al cen tro  de ella las ricas aguas de la fuente de la 
R e in a , que iban á perderse  en  el rio  por la parte  baja 
de la m ontaña del Príncipe Pió , y dotada cada fuente con 
100 rs. de agua fontaneros , no  habrá  que tem er las faltas 
experim entadas otros años d u ran te  el verano. El A yunta
m iento  ha llevado á cabo esta empresa de sum a u tilidad  
luchando  con no pequeñas dificultades. Su digno Presi
dente el Sr. G eneral F e rraz , á qu ien  confió la realización 
de las o b r a s , h a  cuidado de su  p ro n ta  term inación  
con ex trao rd in a rio  celo y perseverancia. A unque desde 
ayer p u ed en  u tilizarse en  caso de necesidad las nuevas 
aguas , las fuentes no co rrerán  para  el uso público sino  
den tro  de unos dias.

B A R C E L O N A  46 de Noviembre.—De Vich nos e sc ri
ben  con fecha de ayer 15, diciendo que el dia an te rio r se 
presen taron  á indulto , en  el pueblo de Esquirol, donde se 
hallaba el Com andante general del distrito , 12 facciosos 
de la partida  de Costa, e n tre  ellos uno  que había p e rten e
cido á la facción de Borges.

La partida  de C osta,"que constaba de 30 hom bres, lia 
quedado reducida á 15 que se han  dirigido hacia Riudau- 
ra . Se asegura que el cabecilla Costa se ha separado de 
ellos.

Hoy h a n  empezado las elecciones para  la vacan te  que 
h a  dejado en  el Congreso el G eneral Prim .

A la ho ra  de entrar, en  p ren sa  esté núm ero  solo lia lle: 
gado á nuestra? noticia  la form ación de una de las mesas.

Distrito primero.

Presidente, D. Felipe Espinel.— Secretarios, D. Pedro 
M ártir C ardeñas.—D. José Bailester.—D. José Domingo.— 
D. Joaquín  Marti. [C. de A.)

M A N R E SA  45 de Noviembre.—Nada puedo decir á u s 
tedes de las facciones, excepto que ayer se p resen taron  
cuatro  facciosos á indulto  en  esta ciudad, y gen era ln en tese  
dice que p ron to  nos verem os lib res de ellos, gracias á la 
actividad del señor G eneral Bassols. i Id.)

PUIGCERDA 42 de Noviembre.—Porque la noticia es 
p lacentera, se la comunico por ex trao rd in a rio  conducto.

Eos carab ineros-ó"aduaneros franceses h an  preso , en  
el bosque de O sse ja , seis individuos de las partidas de los 
T ris tan y s , que están  en com pleta d e rro ta , gracias á las 
acertadas medidas y  eficaz persecución que les hace el dig
n ísim o G eneral Bassols.

Son los presos personas de graduación en  las filas c a r 
listas, tales como u n  C oronel, u n  Com andante, u n  Capitán 
que  d icen  estaba de reem plazo en M anresa y  se fué con 
ellos, y otros de parecidas graduaciones.

Estas prisiones son debidas al celo del infatigable Ca
p itán  de aduaneros franceses, residen te  en Bourg Madame.

_ Los presos han  confesado que los suyos están  en d is
persión  completa, en  térm inos que de u n  m om ento á otro, 
y  en  el m ism o punto, no  sería  ex traño  que los empleados 
del Capitán D ufurt d ieran  cuenta  de una vein tena m as de 
carlistas.—Se lo com unicaré  á Y. con urgencia.

P. S.—En este m om ento puedo añad irles que el Coronel 
se llama Espelt, de  Berga; y  el Capitán de reem plazo, A nto
nio Elias, q u ien  estaba autorizado por Rafael T ristany, con 
oficio del 6 de este mes de Noviembre, para cobrar c o n tri
buciones y adm itir vo luntarios hasta form ar un  batallón. 
Irá  ahora á alistarlos por las inm ediaciones del R hin , toda 
 ̂vez que en E spaña han  sido verdes para , la causa del a b 
solutismo. [id.) ' - ' ' ; •

OLOT 45 de Noviembre.— A las cinco de la tarde  ha 
llegado á esta el benem érito  pacificador de la prov incia  
D. Felipe Ruiz. En seguida sus num erosos amigos h an  
pasado á felicitarlejaor el buen éxito de sus acertadas d is
posiciones.

.. . En Santa Pau se  h a  presentado el cabecilla P iu , hijo 
"del mismo pueblo'? m añana ha  de p resen tarse  en  esta 

villa.
La facción está co n clu id a ; en ésta se ha recibido el 

p arte  oficial d e -h ab er en trado  los herm anos T risíanvs en 
F rancia  con su partida.

En esta provincia ya no se h ab lad o  la facción , po r no 
haberse  recibido noticia alguna de e l la : se cree que los 
20 q u e co rr ian  son los presentados en  varios pueblos.

Mañana , si perm anece en esta nuestro  sim pático G e
n era l R u iz , los aficionados dram áticos le obsequiarán  con 
u n a  escogida fu n c ió n ..  ..

Idem 44 de Noviembre.—Esta m añana se lia hallado un  
joven , de esta v illa , horrib lem en te  m utilado en  la su b i
da de San R eehevei; sus 'heridas e ran  m ortales todas y se 
h a h ia n  hecho  con arm as de fuego. Gomo le h ab rían  tirado 
á  quem a ro p a , esta se hallaba quem ada por varios puntos. 
Encim a de él se encontró  u n  papelito m uy tostado ya del 
fuego, en  el cual se le ia q u e  se le habia dado la m uerte  por 
se r confidente contrario  de la causa real ahora y  en la 
últim a guerra . Es el p rim er asesinato que se ha cometido, 
y  se c ree  que lo h a b rán  verificado algunos de los d isp e r
sos que por crim inales , no pueden  esperar indu lto  a lgu
no. El caballero Juez de este partido  sigue con actividad 
la  causa , y  no dudo hallará  el hilo para que la cuchilla  de 
la ley caiga algún dia sobre los c rim inales. Le daré  aviso 
de lo que resulte.

Se ha  presentado en  esta villa hoy el cabecilla Piu de 
S anta P au : h a  pedido indulto  po r la m ayor parte  de su  
partida.

Tam bién se ha efectuado la función  tea tra l, en  la que 
se han leido versos dedicados á n u estro  digno G eneral 
Ruiz. El pueblo ha contestado con vivas á la libertad y á 
d icho señor.

M añana m uy tem prano  m archa de esta: no descansa u n  
m om ento, fId.)

O V IE D O  45 de Noviembre.—A yer po r la noche se e n 
treg aro n  los diplomas honoríficos á las personas que , á 
ju ic io  del A yuntam iento  , p restaron  servicios d u ran te  las 
dos épocas en que la capital fué invadida del có lera-m or
bo asiático.

La m inería  de A stúrias , á pesar de lo d o , va constan
tem ente en  p ro g reso , como lo p rueban  los estados de e x 
plotación en  los ú ltim os diez años, y cada d ia  se ejecutan 
nuevas obras que la p restarán  el impulso que todos an h e 
lam os.

N ingún  m edio p erdonan  los industriales m ineros p ara  
obtener un a  explotación en grande  escala , y capaz de sa 
tisfacer las necesidades de los fundidores de Murcia y  
C artagena y  de todo el com ercio de Levante y  Mediodía. 
Para  conseguirlo, se están  llevando á cabo trabajos p re 
p arato rios de la  m ayor consideración. E n tre  ellos, uno hay 
que por sí solo está  llamado, á d a r fuerte  iiQpjdso á la 
industria . El socabon general de la Mosquitera , que ac
tualm ente  cuenta  con 700 m etros de longitud, y  que h abrá  
de prolongarse hasta 4,000 es u n  pensam iento  grandioso 
concebido y  ejecutado bajo la d irección del sim pático in 
geniero Sr. D. A driano P a ille tte , cuya ilustración  y  celo 
son b ien  públicos. Por la boca de aquella inm ensa gale
ría, que a traviesa el grupo  de pertenencias de la Empresa 
Carbonera , llegarán  á sa lir d iariam en te  de 7 á 8,000 q u ín 
tales de c a rb ó n , que, rep re sen tan  u n a  explotación de
2.920,000 por año. (Él Independiente.)

i lA R O  44 de Noviembre.—> A yer  se m anifestó de alza 
cosa de 3 á 4 rs. en  fanega de granos y legumbres. En 
Búrgos y Bribiesca se p resen tan  bastan tes com pradores, y 
ha subido estos últimos m ercados u n  real en  fanega, sien- 
d o lo s  precios eh  Búrgos de 50 á 51 rs. y  en  Bribiesca 51 
á 52 rs. [Boletín de comercio de Bilbao,)

 EXTERIOR. 

No hay mas noticias de Crimea que el ex
tracto del Diai-io de operaciones militares des
de el 29 al 2¿ de Octubre, trasmitido por el 
General Gortschakoff.

El Observateür helijc dice que según infor
mes procedentes del General Benkerdorf, no 
solo no se jia tratado jamas de abandonar á 
Crimea, sino que nunca se ha pensado en 
abandonar Ja parte de Sebastopol ;que ocupan 
los rusos, Los buques aliados no han pensado 
enjentrar en la-rada, donde solo tienen una 
lancha como parlamentaria; y ni aun las tro
pas abadas piensan permanecer en la parte de 
la ciudad.

El Mmiteur publica un despacho telegráfi

co del Embajador de Fratieia en Constantino- 
ila sobre la nueva ventaja conseguida por los 
turcos en el Asia Menor, de que ya tienen co
nocimiento nuestros lectores por el despacho 
particular de la Gacela. En él, sin embargo, se 
nos decia que el paso del Ingour solo estaba de
fendido por 00 Ó hombres, y el despacho del 
Moniteur dice que el ejército ruso se componía 
de 8,000 hombres de tropas regulares, y ele 
unos 12,00o de .Milicias mingrelianas y geor
gianas. Este hecho de armas se puede conside
rar como una verdadera acción, y debe ejer
cer una gran influencia en favor de las armas 
turcas en Asia.

Un despacho de Lneste del 1 5 de Noviem
bre asegura, refiriéndose á noticias de Trebi- 
sonda del 1.°, que los rusos han dirigido des
de Kars sobre Alejandropol el grueso de sus 
bagajes, lo que parece indicar que no tardarán 
en levantar el bloqueo de Kars. Los sitia
dos habían conservado la libertad de sus co
municaciones. Se decia que los rusos habían 
evacuado á Kutais, adonde se dirigían 8,000 
turcos. El Duque de Neweastle salió el 1.° de 
Noviembre de Trebisonda para Constantinonla.

Otro despacito de Koenisbcrg dice que por 
un ukasc de 29 de Octubre se ha mandado ex
tender á todo el imperio ruso las prescripcio
nes relativas al alistamiento de los señores 
pobres, para aumentar de esto modo el número 
de los Oficiales..La línea telegráfica desde Sin- 
feropol á Nicolaieff y San Petersburgo está 
abierta y funciona en la actualidad.

Las Cámaras de Berlín no se reunirán el 20, 
como se hahia anunciado, sino el 29.

Ha sido elegido Presidente de la Cámara 
de Diputados de Cerdeña Boncompagni, can
didato ministerial.

Los buques americanos que habían llegado 
á Atenas, y con cuyo motivo se decia que|iba 
á producirse un nuevo conflicto para el Go
bierno griego, han salido, sin que se sepa cuál 
ha sido el resultado de su visita, ni si esta te
nia el objeto que se le habia atribuido. Las Cá
maras griegas se cerraron el 6 de Noviembre.

La alocución pronunciada por el Papa en 
el Consistorio secreto es relativa al Concordato 
celebrado entre la Santa Sede v la corte de 
Viena.

C R IM E A .— San Petersburgo 42 de Noviembre.— El 
enem igo ha  cañoneado con poca fuerza la pa rte  Norte de 
Sebastopol: desde el 20 al 24 de O ctubre: nuestra  pérdida 
ha consistido on cuatro h o m bres heridos cinco contusos.

En el flanco izquierdo de n u estra  posición los aliados 
em prend ieron  u n  m ovim iento ofensivo sobre la aldea de 
K arlon , y llegaron hasta las aldeas de O tartchik y de Fots- 
Sala; pero en seguida retrocedieron al paso de las m onta
ñas. Una partida  de tiradores cosacos y de cosacos des
m ontados habia seguido la re tirada  al e n em ig o , escara
m uceando con sus exploradores.

El Com andante del destacam ento do G henitcbi ha da
do cuenta de que no hábia en la rada mas que dos vapo
res que arro jaban  á largos intervalos algunas b o m b a s  so
bre la ciudad y las b a te ría s , pero sin  causarnos daño al
guno.

El enem igo salió de Eupatorio el 22 á las diez de la ma - 
ñaña en  dos*colum nas: una de e llas, fuerte de 15 á 20 
escuadrones, seguidos de g randes masas de infantería  , s i 
guió la len g u a  de tie rra  que separa el lago de Guiloé del 
m a r ; y concentrándose an tes de llegar á S a k i , se estable
ció allí para v ivaquear á orillas d e f  barranco  de Saki. La 
otra colum na , llevando á la cabeza m as de 30 escuadro
nes, y sostenida igualm ente por una num erosa infantería, 
siguió asim ism o la orilla sep ten trional del lago Guiloé, 
atravesó la aldea de K otour, a tn n e só  en tres destacam en
tos el barranco  de K aragout, y se estableció en tre  las al
deas de A k la k ch i, de Karagout y de A rab.

Por nuestra p a r te , la vanguard ia  apostada en Saki se 
replegó sobre una posición ventajosa hacia la aldea de 
T chebaline, adonde llegaron los dragones con la artillería.

Al mismo tiem po la vanguardia de la derecha , al m an
do del T eniente  G eneral Príncipe R adziw ill, que o b serva
ba  á Eupatorio por la parte  de la aldea de Kanghvt , se 
replegó por Temesch sobre Y oukliary-D jam ino , donde vi
vaqueó.

N uestras avanzadas perm anecieron á la vista del ene
migo delante de T em esch; y desde allí hasta el m ar, en 
dirección de Touzly.

En la m añana del 23 de O ctubre  , el G eneral Schabels- 
koi dispuso una pai te de su caballería , al m ando del A yu
dante de cam po General Conde R jew uski en las alturas 
de Tchebotar, en los dos lados del cam ino dol puerto de- 
Sinferopol. Tres regim ientos de lauceros con una batería 
se apostaron sobre la derecha del destacam ento del Conde 
R jew uski á la parte  del barranco  que se extiende desde 
Tchobotar y hasta Djamine. Los dragones con la artillería  
form aban la reserva general.

Los dos destacam entos enem igos que hab ían  p rin c ip ia 
do desde las ocho de la m añ an a , después de haberse re 
unido en tre  Saki y el telégrafo de Temesch, llegaron á Tcho- 
bo ta: á las diez. Allí los aliados h icieron alto en la par
te jicá  de la a ldea, y  á las once y inedia p rincip iaron  el 
cañoneo contra la caballería apostada en las a ltu ras de 
Tchebotar. Una batería  llevada por o rden  del A yudante de 
Campo G eneral Conde R jew uski hasta la orrilla  del bar
ranco les respondió.

El enem igo, que se habia extendido al princip io  de 
derecha á izquierda hácia la aldea A schaga-D jam ine, á lo 
largo de las alturas que dom inan el b a rran co , se formó 
en m asa hácia la derecha en dirección de Tchebotar. O b
servando que no se atrevía á pasar el barranco  para for
zar las a ltu ras que ocupam os, el G eneral Sehabelski e n 
vió al P rínc ipe  Radiswill con sus lanceros para  envolver 
el flanco izquierdo del adv ersa rio , y m andó el reg im ien 
to núm . 61 de cosacos del Conde Orloíi* D enissorlf hácia 
el faro de Tem esch para cogerle por detras.

A pénas se m arcaron  estos m ovim ientos, cuando los 
aliados re troced ieron  y se d irig ieron  sobre Saki con tal 
p recip itación , que n u estras tropas que avanzaban al trote 
no pud ieron  alcanzarlos.

El enem igo pasó la noche en posición cerca de S a k i, y 
el 24, después de h aber destruido esta aldea , se re tiró  al 
am anecer sobre E upatoria  por la lengua de tierra bajo la 
protección de sus vapores. El Conde R jew uski y el P r ín 

c ip e  Radiswill recib ieren  en  seguida o rden  de ocupar de 
nuevo sus an tiguas posiciones y de restab lecer sus pues
tos avanzados en  el mismo orden  que antes.

En todos nuestros encuen tros con el enem igo , en los 
dias 22 y 23 nuestra  pérd ida ha sido m ínim a: dos cosacos 
h an  sido heridos , y  algunos caballos m uertos, liemos co
gido prisioneros un soldado francés y un bachi-bouzouck. 
En la re tirada  del 24 tam bién fue cogido un artillero.

Según han  d ich o , el efectivo de las tropas aliadas en 
E upatoria  asciende á m as de 70,000 hom bres.

Lrs dias 22 y 23 el enem igo presentó unos 50 escuadro
nes y algunos bachi-bouzoucks, asi como grandes masas de 
infantería: sin  embargo, en razón á la distancia ha sido im 
posible evaluar la fuerza de los últimos con exactitud, pero 
se puede suponer aproxim adam ente que lo m énos ten ian
40,000 hom bres.

Las tropas avanzadas de los aliados no se han  alejado 
de E upatoria á m as de u n a  etapa. Su m ovim iento de re ti
rad a , obrado con precip itación, se debe a tr ib u ir  con toda 
probabilidad á la noticia recib ida de que avanzaban fu e r
tes reservas sobre ellos para in tercep tarles el cam ino de 
Sinferonol. í Inválido ruso.)

A U S T R IA -  Viena 40 de Noviembre.—El Príncipe  Gorst- 
chakoíf, Em bajador de Rusia, ha expedido hoy un posta á 
San Petersburgo , que lleva u n  p a rte  c ircunstanciado  de 
las conferencias diplom áticas que se verificaron aquí, 
desde el regreso de Mr. de Bourqucney. Parece pues que 
el porven ir de las negociaciones depende todavía de San 
Petersburgo. (Gacela de Ausburgo.)

Idem 4 4 de Noviembre.— Un posta ruso ha traído ayer 
al Em bajador de Rusia despachos de su herm ano  el Ge
neralísim o en  Crimea.

El G eneral escribe, según dicen en los círculos de la 
Embajada moscovita, que espera poder defender la Crimea, 
g racias á la m ala estación, d u ran te  el invierno. El Conde 
Coronini llega aquí m añana, y  se le p resen tarán  inm edia
tam ente á su deliberación las cuestiones que nacen para 
Austria de las operaciones m ilitares que los aliados in te n 
tan efectuar en la prim avera sobre el Danubio. Del re su l
tado de estas deliberaciones depende el núm ero  á que 
A ustria h a rá  llegar sus tropas en  los Principados. E n tre 
tanto, es lo cierto que Mr. de B ourqueney ha hecho saber 
al Conde Buol que F rancia  , de acuerdo con los aliados, h a

resuelto hacer entrar algunos regimientos franceses en 
Yalaquia. (Gaceta de F o í s .)

Idem 42 de Noviembre.—No parece que Rusia esté dis
puesta á acep tar el tercer punto . Se nos dice de San P e
tersburgo que el G obierno ruso renovaría  en  el caso de 
que las negociaciones diplom áticas le proporcionen oca
sión, la p re tensión  de tener en el m ar Negro los buques 
que qu iera , y  dé no  dejar que se lim iten en nada en  este 
m ar su libertad  de navegación. [Prensa de Viena.)

PRUSXA.— Berlín 45 de Noviembre.—Sabemos que 
el G obierno francés in ten ta  establecer en  Berlín un  Con
sulado ; el com ercio francés desea en efecto que sus in te 
reses esten representados en la cap ital de Prusia in d ep en 
d ien tem ente  de la Embajada política. La necesidad de d i
cha rep resen tac ió n  se hace se n tir  m as p a rticu larm en te  
desde la exposición un iversal. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem J 2  de N oviembre .—Las relaciones en tre  el Gabi
nete de B erlín  y  el de las T ullerías parece qu ed arán  m uy 
amistosas á ju zg a r p o r  la conducta del M arques D em ous- 
t i e r , que es m uy  aprec iado  y  que desde su  regreso al 
puesto que ocupa m anifiesta  la m ism a benevolencia que 
án tes de su  partida. [Borsen Halle.)

R U S IA .— S a n  Petersburgo 6 de Noviembre. — Dicen de 
K iew  que llegan constan tem ente  á esta ciudad nuevos 
destacam entos de la Milicia que sientan  allí sus cuarteles 
de inv ierno . El M inistro de los dom inios de la Corona 
el Conde Perow ski, y  el Teniente C eneral y Senador Tol- 
m aschew  han  salido an teayer para  T olm aschew  , á d o n 
de les habia precedido la víspera el Mayor general K of- 
t y r e t , Jefe del regim iento de granaderos de los G uardias 
de Corps. El M ayor general Schulow sky ha salido para 
Breczs Litcwski. {Noticioso de Hamburno.)

R O M A  4 de Noviembre. — El Conde IvysseloíT, nuevo 
Em bajador de Rusia , acaba de llegar y lia tomado la d i
rección de los negocios de la Emba jada, la cual hab ia  es
tado hasta ahora á cargo del Conde O'Ivonneíf.

lláblase de un  Concordato que el Em perador A lejan
dro II qu ería  hacer con el Papa para las provincias cató
licas de su Im perio. listo seria m uy bueno para el partido 
ruso-filo  del sacro colegio, porque hasta ahora g ran  n ú 
m ero de Cardenales no puede alegar motivo alguno para 
inclinarse  hácia Rusia en la g u erra  actual.

A yer ha habido consistorio , el cual ha com pletado el 
del día 28 de Se tiem bre, porque se ha leido en él y p u 
blicado el Concordato con Austria.

El Conde de San G iu lano , Encargado de Negocios de 
las Dos Sicilias, ha m uerto  del cólera. Le reem plaza el se
ño r de Martirio. En cuanto  al titu lar de la E m bajada, el 
Conde de L u d o lí, perm anece en N ápoles, en dónele sigue 
d isfru tando  de los 12,000 ducados.

Los ladrones son cada vez m as audaces. Asi es como 
han hecho un robo de 400 escudos en F e rra ra , en  el cas
tillo, residencia del D irector de policía ó del delegado de 
policía del Gobierno pontificio*

Esta es una buena ocasión para que los gendarm es y 
el cuerpo de guard ias gane las prim as prom etidas por el 
Sr. Folicaldi.

El P ríncipe  de Ischitella abandona el re ino  de Nápoles, 
y va á v iajar por F rancia é Inglaterra. Sin tener la cuali
dad del P ríncipe Carini , podrá sin  em bargo tra ta r a lgu
nos asuntos. Sirvió en tiempo de Napoleón I. [Presse.]

DISCURSO
pronunciado en la Escuela normal central de instrucción 
primaria por I). Juan Eugenio Hartzenbusch al abrir el 

curso de 4855 á 4856.

Señores: Esta es la prim era vez que abre  curso  la E s
cuela norm al cen tra l de in strucc ión  prim aria  desde que 
S. M. la Reina O. D. G.i se dignó poner á mi cuidado la 
dirección de tan  im portante estab lec im ien to ; esta es por 
consiguiente la p rim era  vez que os puedo con tal motivo 
d irig ir la palabra.

E xtraño  á la ca rre ra  del m agisterio; (raido aqui m ás 
por la fuerza de los sucesos que por elección p ro p ia ; con 
firme propósito de satisfacer mis actuales obligaciones; 
con vivo deseo y justa desconfianza de a c e ita re n  el mo
do, no puedo hablaros á la m anera de maestro, porque en 
la edad propia de los estudios apénas fui discípulo, ni me 
corresponde el lenguaje de los hom bres de ad m in istra 
ción , porque hasta poco há la práctica de toda mi vida 
no habia sido el m an d o , sino la obediencia: solo me loca 
deciros, como encargado de esta casa , qué es lo (pie exi
ge de vosotros la profesión (pie abi azais con arreglo  á las 
necesidades in telectuales del pueblo español en los tiem
pos en que v¡\ irnos.

No esperéis de mi un discurso académ ico : plática fa
m iliar y sencilla es lo que conviene á este acto , grave si, 
por su naturaleza; m odesto, como veis . en sus m ate ria - 
riales c ircunstancias. Luzca las galas de la retorica el o ra 
dor on cuyo auditorio se re ú n an  las grandezas todas de 
un p a is , tanto en posesión como en e sp e ran za : donde 
tenga á la vista las celebridades de todo género , en medio 
de una juventud , heredera inm ediata de las grandezas y 
celebridad presentes : el (pie os habla á vosotros, á vos
otros cuya voz ha de encam inarse  de continuo á la in fan 
cia x á ¡a adolescencia, debe usar un lenguaje llano, s in 
cero y sin  adornos de a r te , como de am igo , sem ejante 
acaso al que em plearéis vosotros mismos con el auditorio 
que más adelante habréis de tener.

V no porque la m ateria  deje de tener im portancia, se 
ñores: el cargo de m aestro de instrucción  prim aria , no 
solo es g rave, sino casi sagrado. En España , lo mismo 
que en olios países, hay m illones, m uchos m illones de 
indiv iduos q u e , necesitando una educación religiosa y 
civil más ó m énos e x te n sa , no pueden recib ir o lía  que i*a 
que les dé el p recep to r, hijo de estas escuelas. El labra
dor, d  a rte san o , el dependiente de un  escritorio , todos 
los padres de familia con pocos m edios, que em plean el 
dia , fuera ó den tro  de su casa , en una tarea que no p e r
m ite in terrupción  si ha de ser productiva , tienen que po
n e r á sus hijos en m anos de los profesores de instrucción  
p rim aria para que los enseñen  y eduquen ; y el Estado, 
justa  y oporlum enle p re v is o r , q u iere  que a l\su s titu ir  el 
m aestro al p ad re , le supla con ventaja. Oficio de padre 
vais á desem peñar , y de padre bueno; porque el Estado, 
que no puede im pedir que en el padre na tu ra l co n cu rran  
defectos y acaso vicios , puede y debe ex ig ir que el padre 
in stru c to r solo posea p ren d as recom endables: tiene que 
aceptar al u n o ; pero al otro le forma , le e x p e rim e n ta , le 
e lige ; y si no reúne las circunstancias conven ien tes, no 
le incluye en el núm ero  de los prim eros , más necesarios, 
m énos brillan tes y m ás útiles propagadores de la ilu s tra 
ción.

¿Cuáles son pues las c ircunstancias que deben ador
n a r al m aestro de instrucción  prim aria?  La prim ordial, 
y de todas m aneras im p resc ind ib le , es la m oralidad, la 
religiosidad , la v irtud  : el m aestro español necesita ante 
todo se r ejem plar c ris tiano , m ucho mas a h o ra , cuando 
por cuestiones de m undano  Ínteres, parece que desde la 
m árgen del T ib e r, desde las gradas del Capitolio se d ir i
gen recelosas m iradas á los católicos hijos de la nación 
que combatió en defensa de su  ley siete s ig lo s , y llevó la 
santa insignia del Crucificado desde O rán  al Estrecho de 
M agallanes, desde el pico del Teide hasta los escollos 
del Archipiélago filipino. Conducta s in  tach a , fe viva, y 
tie rn a  devoción á la Reina de los Angeles, cuya in m acu 
lada Concepción pertenece ya al dogm a, son las prim eras 
condiciones que necesita re u n ir  el m aestro : con eilas, 
au n q u e  su  ciencia no fuese m u ch a , ya pudiera ser útil 
á su p a tria , educándole hijos virtuosos?

Pero estos hijos serán  u n  dia c iudadanos de un  p u e
b lo , cuyas instituciones han  de form ar su e sp íritu , el cual 
necesita se r noble y ser uno para co n stitu ir la fuerza , la 
grandeza y  gloria de la n a c ió n : el m aestro p u e s , que p u e 
de echar en el ánim o de sus tiernos alum nos la prim era 
sem illa de las v irtudes c ív icas, está en obligación de ser, 
en igual grado que de la ley de D io s , fiel observador y 
am ante  de la ley política que la nación establece por sí 
para sí. Á la generosa índole de las instituciones que hoy 
rigen á España se debe el ensanche  que la instrucción 
p rim aría  lia re c ib id o : para tener verdaderos ciudadanos 
es preciso llevar á todas partes la luz de la ciencia ; las ti
n ieblas de la ignorancia form an la atm ósfera de la serv i
dum bre.

Un hab itan te  de n u estra  Península , que tiene am or á 
su  fe y á su  patria  , es u n  bueu  e sp añ o l: b uen  español 
ha de ser el m aestro de instrucción  p rim aria  ; pero sobre 
la base de estas p rendas del hom bre han  de asen tar las 
cualidades del in s titu to r : dedicado á en señ ar , necesita sa
ber. ¿Qué va á enseñar?  ¿Qué necesita saber el m aes
tro ?

Lo prim ero  que el hom bre debe enseñar al hom bre 
es la historia del hom bre; y la historia  p rim itiva  del hom 
b re , ún ica  verdadera, es la h istoria de nuestra  fe. En la 
cátedra de Religión y M oral, á que vais á a sistir, recib i
réis la instrucción  suficiente para conocer qué es el c ris
tiano y por qué lo e s , pun tos que ignoran m illares de 
m illares de h o m b re s , que acostum brados á oir hablar de 
la tradición  y de las Santas E scrituras sin  tom arlas nu n ca  
en  la m ano, se figuran que la Biblia es un  libro devoto, 
o b ra , como los dem ás, de la m ano del hom bre. Consa
graos á este ram o de nuestra  enseñanza con el anhelo 
que corresponde á personas qu e , m ezcladas el dia de m a
ñana e n tre  gentes destituidas de todo género  de luces, ha
béis de darles una ju sta  idea de la Revelación.

Descendiendo de aquí á u n a  esfera in fe r io r , sabéis, 
señores, que estáis destinados á im poner a la n iñez en la 
lec tu ra , en la escritu ra  , en el a rte  de h ab lar con prop ie
dad y esm ero , en las m ás precisas operaciones del cálcu
lo, en el conocim iento de ciertos fenómenos naturales,

en el cohocim íónto géfteral de nuestro  globo, eft la pato**
ría, p rincipalm ente  de n u estro  pais , en  los p rincip ios del 
diseño de tra z a ; y  aparte  de todo, es forzoso, en p re fe ren 
te lu "ar que  os in stru y áis  en  la m an e ra  d e  co m u n ic a r 
vuestras, luces á vuestros discípulos. Todos v o so tro s , ios 
que p rin c ip iá is  á a sistir á ésta escuela , habéis p robado  
ya en  el exam en de ingreso la ap titud  suficiente en  lec tu 
ra , e scritu ra , gram ática y a ritm ética  elem ental: p e rm itid 
me no obstan te , señores, reco rdaros que en  los diversos 
ram os del sab e r, nada hay que no  sea im p o rta n te , nada 
que pueda sin  reparo  desatenderse. Todos leem os; pero 
en tre  el que lee bien  y  el que m asca le tras , ó desentona 
c láusulas como yo "hay  la d iferencia  m ism a que existe  
en tre  u n  b o rrad o r confuso y m anchado, y la m ás h e rm o 
sa plana de u n  háb il calígrafo. El que lee ha  de h ab la r lo 
e sc rito , y ha de hablarlo  según la in tención del q u e  lo 
escribió, que no puede se r o tra  sino  ag rad a r , enseñ ar, 
convencer ó p e rsu ad ir al lector ó al o y e n te : qu ien  no sa 
tisface estas condiciones desaíra y  perjud ica  al au tor, ofende 
ó molesta al que escucha. Clara voz, tono m oderado en p ro 
porción al sitio donde se está, poca prisa y sufic iente  varie 
dad de inflexiones según corresponda , son  los m ás esen 
ciales requisitos de u n a  buena  lectura en  prosa : el verso  
req u ie re  c ie rta  especie d e ca n to . Leed m u ch o , y de todo, 
y  en alta voz , procurando en tenderlo  ; que por aqu í h a  
de p rincip iarse  pa ra  leer b ien  y d ir ig ir  luego ace rtad a
m ente  en  este ejercicio á vuestros alum nos.

lie  dicho que leer es h ab la r b ien  lo escrito : operación  
que resu ltará  tanto m as fácil, cuanto la escritu ra  estuv iere  
m ás clara y  artísticam ente  desem peñada. A la v e rd a d , se 
ñores , que el a rte  de la esc ritu ra  casi raya en  lo sobre
hum ano. Hechos desde la n iñez  á ver letras por todas 
p a r te s , en  el papel, en  el lienzo , en  los m etales, en  las 
p ied ras, en  lo ex te rio r de u n a  casa, en  su  v estíbu lo , en 
n u estra  h a b ita c ió n , en  los adherentes del vestido , en  las 
jo y a s , hasta en  la corteza del pan que com em os, no p a ra 
mos la atención en  este m aravilloso a rtific io , uno  de los 
que glorifican m ás la in teligencia del hom bre. D ecir que 
sólo con fijar la vista en  un a  hoja de p a p e l, s in  que  nadie 
nos hab lo , s in  que nadie  nos prevenga n a d a , hem os de 
saber, por e jem plo , palabras que se p ro n u n c ia ro n  tres mil 
años h á , cosa es harto  capaz de p ro d u c ir el m ás vive 
asom bro ; y  sin  em bargo nadie  lo e x trañ a , por lo com ún 
y vulgar del caso. Deseoso el hom bre de saber lo pasado 
y com unicar lo p re s e n te , creó este a re  para satisfacer 
un a  necesidad de su  s e r : satisfecha la necesidad ^ in v e n 
tado el modo de h ab lar á la vista por medio de señales 
trazadas en una su p e rfic ie , ya no se contentó el hom bre 
con u n  sistem a de signos suficientem ente expresivo  y 
claro; quiso adem ás que  el signo fuera fácil y bello; 
condiciones que necesita  re u n ir  la esc ritu ra  de nuestra  
len g u a ; y que las reú n e  en  efecto con ventaja grande 
respecto de la caligrafía y ortografía de otros países. EJ 
carácte r de letra español b a s ta rd o , que con arreglo á 1oj 
p rincip ios de la utilidad y  bu en  gusto es lo m ás legitime 
que se ha d iscu rrid o , no corre  en  verdad con tan ta  lige
reza como el alem an , ni es tan adam ado y pulido come 
el in g lé s , francés ó ita liano ; pero  excede con m ucho en 
claridad y gallardía al carácter de letra que usan  esta¿ 
tres poderosas naciones : contentas ellas con el suyo po r
que lo e s , nos indican lo que debem os h acer nosotros con 
m ayor m o tiv o , porque n u estra  letra , sobre se r española 
es m ejor que las ex tran jeras. C onservar ese carácter g ra n 
dioso y bello, cuya oportuna  d istribuc ión  de gruesos hace 
que nuestros m anuscritos se puedan  co n se rv ar legibles 
perpetual l íe n te , m ién tras  en los docum entos de m ano in 
gleses desaparece la m ayor parte  de cada letra  á los pocos 
años , ha de ser una de vuestras  p rincipales obligaciones

Mas no basta p in ta r  bien las le tras , si no se usa bien 
de ellas y de los dem as signos que em plea el que escribe 
para darse m ejor á en ten d er: nada significa u n a  linda 
forma de le t r a , si no le acom paña la m ás exacta y  esc ru 
pulosa ortografía. Mucho se ha d isputado sobre  el modo de 
reform ar la n u estra ; m uchas innovaciones han  sido a n u n 
ciadas con p re ten sió n  de precisas é inm ejorables: el efectc 
tínico de tales disputas ha sido q u ita r alguna a u to rid ad r 
un sistem a , y no darla á n inguno . Si ahora se hubiese 
establecido por p rim era  vez la e sc ritu ra  a lfabética , si nc 
existiera todavía m anuscrito  ni im preso  n in g u n o , rea l
m ente lo ju sto  y p ru d en te  seria in v en ta r un  signo par; 
cada sonido de* nuestra  v oz , rep resen tarlo  siem pre  con 
la misma figu ra , y guardarse  m uy bien  de em plear má¿ 
signos que sonidos* elem entales hay en la lengua. Perc 
cuando tantos m illones de volúm enes se han  escrito  í 
im preso bajo otros p rincip ios, contradicción  rep u g n an te  pa
recería  fundar un  sistem a ortográfico exclusivam ente  a r 
reglado á la p ronunciación, y ten e r que en señ ar dos modos 
d e leer. uno para el nuevo sistem a y otro para  el an tiguo. El 
n iño á quien se hubiera  enseñado en la escuela que la le 
tra llam ada hoy c tenia el sonido que ahora la k , y la h 
el de la ch . ¿ no habia de ver por esas calles u n  cartel de 
teatros ? Si advertía  im presa con c la palabra función  y 
la de liog con h , ¿ no era na tura l que p reg u n ta ra  á su pa
dre o m aestro que quería  decir funkion  para choy? Y si le 
d ijeran  que habia dos m aneras de escrib ir esas y otras p a 
labras, ¿quién respondería de que el n iño no mezclase uno y 
otro sistem a, supuesto que tarde o tem prano  h abría  que 
darle de ellos el necesario conocim iento ? Anom alías y d i
ficultades ofrece nuestro  sistem a gráfico ; pero el inglés, 
el francés v el alem an las tienen m ayores , y  los n iños de 
aquellos p iises las vencen , y alli es m ayor ¡a instrucción  
que en E spaña: no es el ingenio  de los españoles inferior 
al de los e x tra n je ro s , no ponen estorbo g ran d e  al ingenio 
las anom alías ortográficas.

Áun cuando redujéram os n u estro  alfabeto, quedándo
nos con sola una  de las letras que ex presan  dos sonidos, 
como la c y la z  , la g v la ./; aun  cuando eligiésemos 
en tre  la b y la v suprim iendo  un a  de ellas y  tam bién 
la h, v adoptáram os para la ch u n  signo sencillo , todavía, 
señores, las personas de liviana in strucc ión  tropezarían  
á cada paso en el uso de los acentos y en el pun tuado . 
Para p u n tu a r bien s '  necesita saber bien la analogía y la 
s in táx is; para acen tuar bien se necesitan  adem ás nociones 
de prosodia: m ás trabaja es , m ás tiem po exige el a p re n 
der bien las dos p rim eras partes de la gram ática que in s 
tru irse  en la ú ltim a , sobre todo en el idioma castellano, 
cuya ortografía , después de la ita lian a , es la más senci
lla del m undo. P ersu ad io s, señores, d e 'q u e  , á lo m énos 
por a hora, no es posible establecer en España una ortografía 
p uram ente  fonética , es decir, fundada ú n icam en te  en  la 
p ro n u n c ia c ió n ; y habiendo de usarse una  en que se 
a tienda al origen de las voces y al uso de esc rib irla s , in 
dudablem ente la ortografía  de la lleal A cadem ia española 
es la m as au to rizad a , y para nosotros la sola que debem os 
estudiar y enseñar. Adoptémosla de buena gana , obser
vemos y hagamos observar sus reglas ; y á la vuelta de 
pocos años todos los españoles, aleccionados ya  por vos
o tros, e scrib irán  b ie n , porque todos esc rib irán  de la 
propia m anera  , y en  estas cuestiones la perfección con
siste en la uniform idad.

Dejando ya dicho que solo el buen gram ático puede ser 
esm erado ortógrafo , parece inú til añad ir que el estudio  
de la gram ática debe form ar una parte  p rincipalísim a en 
el caudal de vuestro saber. Á in stru irse  de vosotros han  
de acud ir niños ó aduttos , h ijos de padres pobres , cuyo 
lenguaje se h ab rá  de resen tir de la in cu ltu ra  en que v i
ven ; vosotros habéis de enseñarlos á co rreg ir las locucio
nes viciosas, las frases m alsonantes , las im ágenes im pro 
piam ente expresadas Como habléis v o so tros, iian  de hab lar 
infinidad de españoles: fuerza es que vuestra  habla sea 
clara y c o rre c ta , para que la de la generalidad de nuestro  
país no adolezca de rudeza y de confusión. Vosotros, ántes 
de salir á e jercer el m agisterio , teneis que escrib ir en los 
exám enes d iscursos en  que  se m anifiesten vuestras ideas 
sobre varios puntos de la en se ñ an z a : lo m énos que se 
puede exigir de tales discursos .es q u e .e stén  escritos en 
b uen  castellano, como en  buena letra  y con ortografiá 
escrupulosa. • ■ •

Pero un  escrito con letra  h e rm osa, b ien  acen tuado  y 
pu n tu ad o , y en el cual no se halle descuido gram atical 
n in g u n o , puede estar plagado de e rro res  en la m ateria  
sobre que v e r s e : en cualqu ier escrito  la parte  caligráfica 
forma el cuerpo, la gram atical es la voz , la composición 
es el alma. Conforme al reglam ento general de las Escue
las n o rm a le s , tendréis que d ise rta r sobre su  régim en y 
gobierno y sobre los métodos instruccionales: no podréis 
escrib ir bien de pedagogía si no poseéis á fondo esta 
ciencia, si no os habéis ejercitado asiduam ente  en la p rác 
tica de sus doctrinas. La pedagogía , s e ñ o re s , harto  des
cuidada hasta ahora en  E sp añ a , constituye u n  ram o de 
saber el m ás im portan te  para el m aestro , porque sin  él 
será solo u n  hom bre  in s tru id o , pero no u n  institu tor; 
tendrá  luces , pero ignorará  la m ejor m an era  de d ifu n d ir
las ; sabrá  para s í , no  para  los d e m á s ; sabrá  en fin a p re n 
d e r ,  enseñar no. Hay qu ien  desatienda esta clase, c re 
yendo que el n a tu ra l d iscu rso , ayudado de un a  superfi
cial lectura de tal ó cual o b r a , bastan  para responder ó 
d iserta r ó proceder aceptablem ente en pedagogía ; se equ i
voca de todo punto : es un estudio tan preciso como e se n 
cial , en que no puede ni debe d isim ularse n in g u n a  om i
sión , porque forma la base del magisterio.

De la aritm ética y los otros ram os de las m atem áticas, 
considero inú til decir p a lab ra : la ciencia del cálculo y de 
la m edida , m ás ó m énos lata , es absolutam ente ind ispen
sable á todo hom bre : hom bres sois, y  encargados vais á 
estar de h ab ilita r para hom bres ó los que solo son niños. 
De la historia , de la nacional po r lo m énos , in teresa 
dem asiado poseer algunas generales n o c io n es, para  que 
pueda ponerse en duda la conveniencia  de su  estudio: 
si somos españoles, ¿cóm o no ha de im portarnos la no 
ticia de lo que han hecho los españoles?  Un pueblo que 
sepa lo que fué, deducirá de este conocim iento lecciones 
provechosas para lo p resen te  y para lo fu tu ro : vosotros 
habéis de poner al pueblo español en cam ino de que d is
cu rra  lo que le co nv iene, como nación que fué poderosí
sima y es capaz de volverlo á ser.

Aquí term ina la enum eración  de las m olerías en que

necesítala instruirás pára ensenarlas: otras estáis obliga  ̂
dos á conocer tam b ién  , a u n q u e  no  tan  de lle n o , porcL 
m ás h a n  de se rv ir  p a ra  vuestro  p a rticu la r  beneficio v 
o rn a to , que p a ra  exp licarlas en  las escuelas. Seguramente 
que no habéis de e n se ñ a r á los n iños con grande exten 
sion  la h is to ria  n a tu r a l , la física , la q u ím ic a , ni la aRri 
c u ltu ra ;  pero  tened b ien  en ten d id o ^q u e  el maestro 
no sepa m ás de lo que  ha  de e n s e n a r ,  no sabe lo suQ 
ciento p a ra  e n se ñ a r  b ien  lo que  p ien sa  que sabe. Todo¡ 
los ram os de la ciencia se d a n  la m a n o , todos se ayudan* 
qu ien  sepa m ás de to d o s , sab rá  m ás de uno.

Sin em bargo , señores , no  estam os nosotros llamados 
á d esem p eñ ar el b rillan te  papel de sabios: vuestro en. 
cargo, precioso, útilísim o, y de grande afan, es, y  no pued* 
m énos de  ser, m odesto y  oscuro. De los hum ildes báñeos 
de vuestras escuelas han de sa lir los varones eminéhtesde 
E sp a ñ a : vosotros habéis de po n er la cartilla en  la mano 
á los que  h a b rá n  u n  dia de tro n a r  en el pulpito  y arre
ba ta r en  la t r ib u n a  p a r la m e n ta r ia , los que  regirán los 
destinos de la M o n a rq u ía , los qu e  g u iarán  nuestros ejér
citos á los cam pos de M a rte , los q u e  d a rán  á los lienzos 
v id a , los que h an  de co n s tru ir  po rten tosas m áqu inas^ iq l 
expugnables fortalezas, y  tem plos d ig n o s de la Divinidad, 
Ellos, m arch an d o  p o r diversos cam inos, llegarán  á jun tar
se en  la cu m b re  de la gloria y  de la g ra n d e z a : vosotros 
los veréis desde J é jo s , p arados e n  el escalón social que 
habéis elegido. .

Sem ejantes al lab ra d o r que siem bra  y  cultiva plantas, 
cuyo rico  fruto se p resen ta  en  los ban q u etes  de Jos p rín 
c ipes , sin  q u é  él salga po r eso de su  pobre C abana, sem
b ra ré is  vosotros el rico  g ran o  del sa b e r, án tes qu e  otros 
m a e s tro s , quedándoos no o b stan te  de tras de todos en  la 
c a rre ra  de las h o n ra s  y las conveniencias. El que á esta 
profesión se consagra , poca am bición  m anifiesta  en  efec
to ; pero , ¡ cuidado con ab razarla  p a ra  d esa tender y  dejar 
burlados los deberes que im p o n e ! No es culpable el que 
asp ira  á m an d a r u n  r e in o , si ad q u ie re  las cualidades 
p ropias de tan  elevado p u e s to ; y  es po r el con trario  m uy 
rep ren sib le  el que  ciñendo sus p re tensiones á reg ir  una 
escu ela , descuida el estudio n ecesa rio , y  espera  obtener 
su título por o tra  vía que la del m érito . Ni es tam poco ya 
v uestra  profesión , au n q u e  no m u y  acariciada po r la for
tu n a  , lo que era  en  tiem pos no rem otos a ú n , pero  que 
vosotros n o  habéis conocido. Mucho dista  hoy la in stru c 
ción p rim aria  del grado de decoro á que  es acreedora  y 
que h ab rá  de a lcanzar u n  d ia ; creo  s in  em bargo  que nin
guno  de vosotros h ab rá  visto u n a  escuela y  un  maestro 
como los que vi yo á la edad de seis años. F ig u rao s, se
ñores , d u ra n te  la gloriosa lucha de la Independencia  es
pañola , en u n  pueblo  de c ien  v e c in o s , correspondiente ¿ 
la p ro v incia  de C u e n c a , u n a  pieza situada  debajo de la 
sacristía  de la p a r ro q u ia , pieza hú m ed a  y o sc u ra , pQrque 
carecía de ven tan as y  solo recib ía  luz  y  ven tilación  por la 
pu erta  ; unos poyos.de cal y  canto  á lo largo  de las pare
d e s , sin  m esa n i silla para  el m aestro , sin  bancos para 
los a lu m n o s , s in  m uestras n i c a r te le s , n i im agen n i ob
jeto alguno ; ni e ra  posible q u e  los h u b iese , porque en la 
p u e rta  solo hab ia  el h u eco ; los postigos y  el.m arco habían 
sido quem ados p o r los franceses en  u n a  de  la s  oeasíoáes 
en q u e  h ab ían  ocupado el pueblo y hecho caballeriza la 
escuela.

Allí se sen tab an  á u n  lado como unos v e in te  niños y 
m uchachos de varias edades, y  cu a tro  ó seis n iñ as al otro: 
de éstos, seis ó siete llegaban á a p re n d e r  á escrib ir, las 
cuatro  reglas de cuen tas y  el catecism o ; los restan tes .> en 
sab iendo  leer, e ran  aplicados po r sus pad res á la labranza: 
de las n iñ as , dos tom aban lección de esc rib ir  en  su  casa; 
en  la escuela h u b iera  parecido m al verlas coger la pluma, 
au n q u e  no se ten ia  p o r indecen te  que se azotase á los 
m uchachos delan te  de ellas. E scrib ían  éstos h incados de 
rodillas en  tie rra  y  colocando el papel sobre  u n  trozo de 
poyo más alto que*el r e s to : después se iban  á sen tar al 
poyo de e n fren te  con su s com pañeros: du raba  la clase 
unas tres horas p o r la m añ a n a , y  v en d ría  á se r po r la 
tarde  otro  tanto : no hab ia  duración  de clase determ inada, 
poi que no habia reloj: en  los dias sin  nubes se conocía la 
ho ra  de las doce , q u e  era  cuando  el sol que en trab a  por 
la p u e rta  llegaba á c ierto  agujero del piso; eiá los d ias n u 
blados, la ex perienc ia  del m aestro  fijaba la h o ra  de en tra 
da y  salida.

E ra este el sac ris tán  de la villa, pobre  y  con m uchos 
hijos, y con solos 500 rs. de su e ld o , hom bre  de n inguna  
in stru cc ió n  form al, pero de bu en  en ten d im ien to , celoso, 
b astan te  sufrido p ara  lo que en tonces se usaba , y ,  sobre 
todo, ejem plarísim o en  sus costum bres. E nseñaba á leer co
m o á él le h ab ían  enseñado 40 años án tes; echaba un 
reng lón  á los discípulos de e sc ritu ra  p a ra  que lo im ita
sen  como pudieran ; m andaba  ap ren d e r p a ra  los sábados 
u n  trozo de Catecismo, s in  exp licarlo  n u n c a ; explicaba sí 
reg u larm en te  la lección de a ritm ética , que e ra , como ya 
he  dicho, pa ra  m uy pocos; y su  ta fea  estaba cum plida. Ja
m ás h a b ia . repasado una gram ática; ignoraba  completa
m ente  la ortografía ; los nom bres de Torio y  Palom ares 
n u n ca  hab ían  sonado en  su  oido; si se le hubiese hablado 
con voces técnicas de física, de quím ica y  de h isto ria  n a 
tu ral, ó nom brado  la palabra pedagogía\ h u b ie ra  creído 
que se tra taba  de ciencias ocu ltas y  sospechosas, cuyo es
tudio  quizá sería  caso de inqu isic ión ; en  ag ricu ltu ra  sí, 
como e ra  tam bién  labrador, h u b ie ra  podido darnos ven
tajosas lecciones. Esta era u n a  escuela de pueblo en  Es
paña en  el año de 1812, y  asi habia  in fin itas en  la Pe
n ín su la : fuera  de las de M adrid y  las de varias ciudades 
populosas, acercábanse  m ás ó m énos todas á  tan  triste 
modelo.

Esto, señores, ha  variado m ucho: se h a n  reform ado las 
escuelas, se h an  in stitu ido  las norm ales; h a y  direcciones, 
hay  inspecciones, hay  un profesorado, h a y  cargos decen
tes* que desem peñar, hay  en  fin u n a  ca rre ra  q u e  án tes no 
habia, y el G obierno de la augusta Isabel II p rep ara  en 
una nueva ley m ejoras im p o rtan tes  que estáis llam ados á 
d isfru tar. Las condiciones ya  las habéis oido: p a ra  ad qu i
rirlas, hay  ú n icam en te  dos m edios p rá c tic o s , asistencia y  
estudio. Unidos, p ro d u cen  el sab er; separados, no  a lcan 
zan á e llo : en casa se estudia, en  la clase se ap ren d e . Por 
eso n u estro  reg lam ento  sólo tolera u n  n ú m ero  de faltas 
cortísim o: se c ree , se tem e con razón q u e  el a lum no in
dócil que asiste s in  pu n tu a lid ad  á la cá ted ra  será m aestro 
negligente en  la escuela: pa ra  qu e  no  la s irv a  m al, no se 
le fia. Porte  respetuoso con vuestros p ro feso res , aten
to y  fra te rn a l con vuestros condiscípulos, lim pieza en 
el traje, en el hab la  y  en la conducta  recom iendan 
favorablem ente al alum no y le au to rizan  p a ra  presen
tarse tran q u ilo  al exám en calificador de su  capacidad y 
aplicación respectiva, consigu iendo  ver en  la tab la de los 
anuncios escrito  su nom bre, acom pañado de la no ta  mas 
honorífica: nota, señores, que ojala p u d iéra is todos ganar! 
No la p erderé is por falta de celo en  vuestros profesores, yo 
os lo a se g u ro : no recele, no se entib ie, no  desm aye el 
vuestro; y los deseos de un o s y  o tros, qu e  son los m ism os, 
se v e rán  felicísim am ente coronados, con ventajas g randes 
por vuestra  p a r te , y  con gloria igual para  el estableci
m ien to  que os da la enseñanza y  recibe de vosotros el 
crédito . He dicho.

SECCION GENERAL.

B O L E T IN  R E L IG IO S O .

La P resen tación  de n u estra  Señora , San Rufo y  San 
Esteban M ártires.

C uarenta Horas en el colegio de N iñas de Leganés.

B O LSA .
Estuvo bastante anim ada. El 3 consolidado se hizo 

y publicó en  Bolsa á 3 4 -2 5 , y  u n a  ho ra  después fue 
solicitado á 3 4 -3 0 , sin  h a b er q u ien  d iera  u n  pliego de 
papel. La diferida co rrió  en Bolsa á 20-30 , precio  á que 
se c o tizó , y u n a  hora después se buscó con em peñó á 
20-32  H , y  no se encontró  papel. La m ate ria l del Tesoro 
no p referen te  con ín te res  fue so licitada á 43. La am ortiza- 
ble de p rim era  se hizo, au nque  no se p u b licó , á 10-55. 
La de segunda halló d in ero  á 5 -75. Las carre te ras  de 
Abril de 4,000 rs. fueron buscadas á 69-71 , y  las de 2,000 
á 71. Las acciones del Banco de San F e rn an d o , que se co
tizaron á 102 p a p e l, ha lla ron  d inero  á este precio.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l . A las ocho de la n o c h e .— Función
26 de abono .— Bigoleto f ópera  e n  cu a tro  actos.

T E A T R O  D E L  P R IN C IP E . A las ocho  de la n o ch e .—
Función 5.a de ab o n o , segunda sé rie .— Sinfoñía. — El todo 
por el todo , d ram a  nuevo  en  tres actos y  en  v e rso , origi
nal de D. Narciso S e rra .— ¡Sinfonía .— Libro tercero, corn
udo primero , comedia en  un  acto.

T E A T R O  DE V A R IED A D E S. A las ocho de la n o -  
chc.— Sinfonía .— El anillo de la Duquesa , comedia nueva 
en tres actos.— Dos y  uno , comedia en  u n  acto.

T E A T R O  DE T IR SO  DE M O L IN A . A las ocho
de la noche.—Sinfonía.— Un ente como otros muchos, co
m edia nueva en dos actos. —  Baile. — La pena del Talíon, 
com edia en un  acto.

T E A T R O  D EL CIRCO. A las ocho de la ñ o eh e!^ .
S infonía. — Los Comuneros.


